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REMATES

Por orden de la Sra. Jueza de 1º Inst. y 16° Nom. 

CyC en autos: CHEVROLET SOCIEDADANO-

NIMA AHORRO PARA FINES DETERMINA-

DOS c/ AMERI GUSTAVO MARCELO – Ej. Pren-

daria – Expte. 6080604, Rematará en el Portal 

de Subastas del Poder Judicial (https://subastas.

justiciacordoba.gob.ar/), desde el 05/10/2023 a 

las 11 hs., hasta el 12/10/2023 a las 11 hs. con 

intervención del mart. Juan M. Arroyo, M.P. 01-

0705, (D. Quirós 609, Piso 2° “C” - Cba) automo-

tor marca Chevrolet Clasic 1.4 dominio JXH 658 

con equipo de gas natural comprimido, en mal 

estado general. BASE. $ 450.000; Monto incre-

mental $20.000, Dinero de contado y al mejor 

postor, comprador abona en el acto de la subas-

ta, 20% mas comisión Mart; 4% imp. Violencia 

Familiar y demás comisiones e impuestos a su 

cargo. Saldo al aprobarse la subasta. La presen-

te se rige por el Reglamento Subasta Judicial 

Electrónica (AcRegl 165 del 24.6.2022). Los pe-

didos de suspensión o cancelación hasta 24hs 

antes de la finalización, bajo pena de inadmisi-

bilidad. Exhibición: Tres días antes del comienzo 

de la subasta, con turno previo al Martillero. In-

formes al 351-5475353. Of 28.9.2023ienzo de la 

subasta, con turno previo al Martillero. Informes 

al 351-5475353. Of 28.9.2023.

1 día - Nº 485425 - $ 1055,80 - 05/10/2023 - BOE

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por 

un (1) día, que subastará, únicamente a través 

del Portal www.narvaezbid.com.ar ,el día 18 de 

Octubre de 2023 a partir de las 11:00 horas 31 

unidades por cuenta y orden de BANCO SAN-

TANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 

39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo 

establecido por el Art. 2229 del Código Civil y 

Comercial, a saber: RIVERO, CRISTIAN ALE-

JANDRO VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, 

FOX 1.6 , 2012,KWP712, BASE: $1.695.500, PE-

REZ, MARCELO PROSPERO FORD, PICK UP , 

RANGER DC 4X4 SUPERDUTY 3.0L D , 2010, 

ISN939, BASE $1.787.000, DOBAYBA, JOSE 

LEANDRO VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUER-

TAS, SURAN 1.6 5D 717 , 2014, NWV300, BASE: 

$2.040.500, RODRIGUEZ, JULIETA PEUGEOT, 
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SEDAN 5 PUERTAS, 208 ACTIVE 1.5 N , 2015, 

OWU454, BASE: $5.174.000, MANSILLA, MAR-

CELO EDUARDO CHEVROLET, SEDAN 5 

PUERTAS, CELTA ADVANTAGE AA + DIR , 

2014, OAU776, BASE: $1.180.700, PAEZ ZARA-

TE, SANTIAGO EUGENIO, FORD, SEDAN 3 

PUERTAS, KA FLY VIRAL 1.6 L , 2010, 

JGW792, BASE: $631.000, ROMERO FLORES, 

JESUS FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, PUNTO ELX 

1.4, 2010, IVM136, BASE $1.112.000- LU-

CREZIO, WALTER EDUARDO FIAT, PICK UP 

CABINA SIMPLE, STRADA WORKING 1.4, 

2012, LMA535, BASE: $3.692.800,SALVA, LU-

CAS FERNANDO VOLKSWAGEN, SEDAN 5 

PUERTAS, GOL TREND 1.6 MSI , 2017, AA-

931FH, BASE: $2.473.500, BUSTOS, PABLO 

MARTIN FIAT, SEDAN 4 PUERTAS, SIENA (F4) 

EL 1.4 8V, 2014, NMW667, BASE: $4.414.000, 

GIMENEZ, SOL STEFANIA RENAULT, SEDAN 

5 PUERTAS, SANDERO PH2 CONFORT 1.6 

16V , 2012,LSQ721, BASE: $237.800, MINGO-

LO, BRUNO BENELLI, MOTOCICLETA, 180S, 

2022, A173BGP, BASE: $877.800, MOLINA, 

CARLOS GABRIEL NAZARET, CITROEN, SE-

DAN 5 PUERTAS, C4 CACTUS PURETECH 110 

S&S AT6 SHINE, 2018, AD077DP, BASE: 

$3.191.200 MOYANO, MARIA DEL CARMEN 

FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, PUNTO ATTRACTI-

VE 1.4 8V, 2011, KOT177 BASE: $1.550.000, HE-

REDIA, FABIAN ALBERTO RENAULT, SEDAN 5 

PUERTAS, SANDERO STEPWAY PRIVILEGE 

NAV 2013, NFR449, BASE: $1.555.000, 

BEJARANO,VICTOR OSCAR PEUGEOT, SE-

DAN 5 PUERTAS, 206 GENERATION PLUS, 

2012, KSG556, BASE: $1.054.700, CARRIZO, 

JULIETA LOURDES CHEVROLET, SEDAN 4 

PUERTAS, CRUZE 1.8 LTZ A/T, 2013, MXP-821, 

BASE $2.709.700, CERDA, KEVIN ADRIAN 

CHEVROLET, SEDAN 5 PUERTAS, VECTRA 

CD 2.4, 2011, JSB641, BASE: $1.762.800,VACA, 

MAURICIO JONAS CITROEN, SEDAN 5 PUER-

TAS, C4 5P 1.6L 16V X PACK LOOK, 2012, 

LST400, BASE: $2.165.700, NAVARRO, MER-

CEDES BELEN CHEVROLET, SEDAN 4 PUER-

TAS, CRUZE 1.8 4 PTA, 2012 LNW214, 

BASE:$276.000, GUZMAN,JAVIER MATIAS, 

RENAULT, RURAL 5 PUERTAS, CAPTUR ZEN 

2.0, 2017, AB446DH, BASE $1.614.400,VI-

LLANUEVA, JUAN CARLOS FIAT, SEDAN 4 

PUERTAS, CRONOS 1.3 GSE BZ, 2022, 

AF620KX, BASE: $4.156.700, CACERES, DE-

BORA NAHIR PEUGEOT, SEDAN 3 PUERTAS, 

207 COMPACT XR 1.4 3P, 2010, IXF307, BASE: 

$1.432.800 GODOY, SANDRA KARINA 

VOLKSWAGEN, SEDAN 4 PUERTAS, VOYAGE 

1.6, 2010, JLV057, BASE: $2.219.300, TOLEDO, 

TAMARA DEL VALLE CHEVROLET, SEDAN 4 

PUERTAS, CLASSIC 1.4 4 P 2013 MQX767, 

BASE $1.490.300,VARELA, MARIA BELEN 

VOLKSWAGEN, SEDAN 4 PUERTAS, VOYAGE 

1.6I MOTION, 2012, LRJ173, BASE: $2.453.600, 

GONZALEZ, VANINA FLAVIA FIAT, SEDAN 5 

PUERTAS, PUNTO SPORTING 1.6 16V, 2014, 

NYB305, BASE: $1.901.500 MONJE, MARCOS 

MARCELO ALEJANDRO FIAT, SEDAN 4 PUER-

TAS, SIENA FIRE 4P 1,4 MPI 8V HP BZ, 2012, 

LOW138 BASE: $1.565.300, JAIMES, GUADA-

LUPE NISSAN, SEDAN 5 PUERTAS, KICKS 

ADVANCE CVT, 2018, AC296QM, BASE 

$1.065.200, ROMERO, GERARDO RAMON-

CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, PRISMA 

1,4 LS 2011 KNR127 BASE: $825.400, HUNZI-

KER,WALTER CARGADORA RETROEXCAVA-

DORA 3CX, 2023,  ESV17, BASE $27.826.700, 

en el estado que se encuentran y exhiben del 11 

al 17 de octubre de 11 a 16 hs., en Hipermercado 

Carrefour de San Fernando: Panamericana Ra-

mal Tigre y Ruta 202 – Primer Subsuelo, San 

Fernando, Provincia de Buenos Aires. Con rela-

ción a la exhibición de todas las unidades los 

ingresos serán por orden de llegada. La puesta 

en marcha de todas las unidades se realizará 

únicamente de manera virtual (a través de video 

que se publicará de cada unidad en el sitio web 

mencionado). Condiciones de la Subasta y utili-

zación del portal para cualquier usuario: Se de-

berá consultar las mismas en el portal www.

narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso 
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de subasta electrónica, los usuarios deberán re-

gistrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Pro-

cedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” 

y aceptar estos términos y condiciones en el 

mismo, que detalla las condiciones particulares 

de la subasta. Cumplido el procedimiento de re-

gistración y habilitación podrá participar del pro-

ceso y realizar ofertas de compra. Las unidades 

se ofrecen a la venta en el estado en que se 

encuentran y exhiben y en forma individual, con 

base y al mejor postor. Las fotos, video y des-

cripciones de los BIENES a ser subastados es-

tarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID. 

Los pagos deberán de realizarse de manera in-

dividual por cada lote adquirido. El pago total del 

valor de venta, más el importe correspondiente a 

la comisión 10% del valor de venta más IVA y 

servicio de gestión administrativa e IVA, deberá 

ser depositado dentro de las 24 horas hábiles 

bancarias posteriores a la aprobación del Rema-

te en las cuentas que se consignarán a tal efec-

to, bajo apercibimiento de declararse rescindida 

la venta, sin interpelación alguna, con pérdida 

de todo lo abonado a favor de la parte vendedo-

ra y del martillero actuante. La subasta se en-

cuentra sujeta a la aprobación de la entidad ven-

dedora. Las deudas, infracciones, gastos de 

transferencia, certificado de verificación policial 

digital e informe de dominio, están a cargo del 

comprador. Al momento de realizar la transferen-

cia de la unidad y en caso de corresponder el 

comprador deberá firmar negativa de gravado 

de auto partes y cristales con certificación de 

firma en caso de corresponder, debiendo luego 

de retirada la transferencia del registro automo-

tor correspondiente realizar a su cargo y costo el 

correspondiente grabado de autopartes y crista-

les de conformidad con la normativa vigente. El 

informe de Las deudas por infracciones se soli-

citan al Sistema Unificado de Gestión de Infrac-

ciones de Tránsito, las jurisdicciones que están 

incorporadas operativamente a dicho sistema se 

detallan en las condiciones de subasta en el sitio 

web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones 

de subasta correspondiente.- La información re-

lativa a especificaciones técnicas de los vehícu-

los (prestaciones, accesorios, años, modelos, 

deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en 

este aviso puede estar sujeta a modificaciones o 

cambios de último momento, que serán aclara-

dos a viva voz por el martillero en el acto de la 

subasta, dado que los vehículos se encuentran 

en exhibición por lo cuál la información registral, 

de rentas y de infracciones puede ser consulta-

da por los interesados directamente en el Regis-

tro de La Propiedad Automotor o en los entes 

correspondientes, la responsabilidad por estos 

cambios no corresponderá ni a la entidad vende-

dora ni al martillero actuante. Para certificados 

de subasta a efectos de realizar la transferencia 

de dominio en caso de compra en comisión se 

tendrá 120 días corridos para declarar comitente 

desde la fecha de subasta, transcurrido este pla-

zo el mismo se emitirá a nombre de la persona 

que figure como titular en el boleto de compra. 

La entidad vendedora y/o el martillero actuante 

no se responsabilizan por los plazos y demoras 

que se pudieran generar ante eventuales nor-

mas y/o disposiciones que establezca suspen-

siones en la posibilidad de inscripción de trans-

ferencias dominiales ante Registro de la 

Propiedad Automotor de unidades adquiridas en 

la subasta. El retiro de la unidad se realizará con 

turno previo confirmado por el martillero actuan-

te. Transcurridos los 7 días corridos de comuni-

cada la autorización de retiro de la unidad adqui-

rida en subasta, el comprador deberá abonar la 

estadía por guarda del vehículo en el lugar don-

de se encuentre. Los compradores mantendrán 

indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cual-

quier reclamo que pudiera suscitarse directa o 

indirectamente con motivo de la compra realiza-

da en la subasta. Se encuentra vigente la resolu-

ción general de la AFIP Número 3724. Buenos 

Aires, 3 de Octubre de 2023.-

1 día - Nº 485923 - $ 11389 - 05/10/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

EDICTO: Por Sent. 98 del 22/09/2023 dictada 

por el Juez de 1º inst y 26 nom CyC de Cba. en 

autos “BONOTTO, FLAVIO ALEJANDRO –PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO (EXPTE. 

Nº8436797)”se dispuso: Declarar la quiebra 

indirecta del Sr. Flavio Alejandro Bonotto, DNI 

17.629.127 CUIT 20-17629127-4 con domicilio 

real en calle Manuel Montt N°7769 B° Quintas 

de Argüello ciudad de Córdoba, por incumpli-

miento del acuerdo homologado (art.63 y ss. 

L.C.Q.); ordenar al deudor y terceros que po-

sean bienes del fallido que en 24 hs los entre-

guen al síndico; prohibir hacer pagos al fallido, 

los que serán ineficaces de pleno derecho; fecha 

inf. Gral: 12/03/2024; intimar al fallido para que 

cumpla con el art. 86 LCQ y entregue al Síndico 

dentro de 24hs los bienes y demás documen-

tación relacionada con su actividad. Sindicatura 

Cr. MANUEL ALBERTO FADA con domicilio en 

Avda. Gral. Paz N° 108, 2º piso, Córdoba; Tel. 

0351-155946374. Oficina, 25/09/2024.-

5 días - Nº 483809 - $ 3782,75 - 05/10/2023 - BOE

Por orden del Juzg. 1° Inst. y 33° Nom. CyC, 

Conc. y Soc. N°6, Cba, Sec. Beltramone, se hace 

saber que en: “REYNOSO MARIA FERNANDA– 

QUIEBRA PROPIA SIMPLE “ (Nº12214274) p/ 

Sent. Nº99 del 21/09/2023 se resolvió declarar 

la quiebra de María Fernanda REYNOSO (D.N.I. 

N°28.747.103 - CUIL 27-28747103-9), con domi-

cilio real en calle Cochabamba N°2624, Planta 

Alta, Barrio Pueyrredón, de la Ciudad de Córdo-

ba. Ordenar a la deudora y a los terceros que 

posean bienes de la misma que, dentro del pla-

zo de veinticuatro (24) horas, hagan entrega de 

ellos a la Sindicatura, bajo apercibimiento.- Dis-

poner la prohibición de hacer pagos a la fallida, 

los que serán ineficaces de pleno derecho (art. 

88, inc. 5°, de la L.C.Q). Fijar como plazo tope 

para que los acreedores presenten sus pedidos 

de verificación y títulos pertinentes ante la síndi-

ca el dia 14.11.2023. Síndica: Cra. Claudia Veró-

nica González, Mat. N°10.12027.5, dom. Coronel 

Olmedo N°51, de esta Ciudad de Córdoba (Te: 

0351-4226050, Cel. 3513905372); e-mail: gon-

zalezcv@yahoo.com.ar. Atención: lunes a vier-

nes de 09.00 a 16.00 hs. Oficina, 27/09/2023. 

5 días - Nº 484628 - $ 9216 - 05/10/2023 - BOE

Sra. Jueza de Concursos y Sociedades N° 3, 

Sec. Cristina Sager de Pérez Moreno. Autos: 

“CACERES, PABLO GUILLERMO - QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE. Expte Nº 12006826” mediante 

Sentencia N° 200 del 25/09/2023 y N° 204 del 

27/09/2023, se declaró en estado de quiebra al 

Sr. Pablo Guillermo Cáceres, DNI 16.720.585, 

CUIT 20-16720585-3, con domicilio denunciado 

en calle Deán Funes 1752, Torre 4, piso 2do. “A” 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, en los términos de los arts. 288 y 289 de 

la L.C.Q. Intimar al fallido y a los terceros que 

posean bienes del mismo para que, en el pla-

zo de 24 horas del requerimiento, los pongan a 

disposición de la sindicatura. Prohibir al fallido 

hacer pagos de cualquier naturaleza, haciéndo-

se saber a los que los perciban que los mismos 

serán ineficaces. Asimismo, prohibir a los terce-

ros hacer pagos al fallido, los que deberán rea-

lizarse por consignación judicial en los presen-

tes autos. Intimar al fallido para que, dentro del 

término de 24 horas, cumplimente los requisitos 

formales del art. 86 Ley N°24.522, debiendo, en 

el mismo plazo, entregar al síndico los libros de 

comercio y demás documentación relacionada 

con la contabilidad. Intimase al fallido, para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas constituya 

domicilio procesal en el lugar de tramitación del 

juicio, bajo apercibimiento de tenerlo por consti-

tuido en los estrados del tribunal (art. 88 inc. 7 

LCQ). Plazo tope para que los acreedores pre-

senten sus pedidos de verificación y títulos per-

tinentes ante la sindicatura, hasta el 21/11/2023, 

debiendo acompañar la documentación res-

pectiva. Fecha para el dictado por el tribunal de 

la resolución de verificación de créditos a que 
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alude el art. 36 de la L.C.Q. el día 14/03/2024. 

Síndico de la quiebra: Cr. Jeremías del Corazón 

de Jesús Chavez, con domicilio constituido en 

Av. General Paz n°108, 2° piso de la Ciudad de 

Córdoba (teléfonos 4237960, 351-3868999 y 

correo electrónico estudiomisino@gmail.com). 

Córdoba, 28/09/2023.

5 días - Nº 484934 - s/c - 05/10/2023 - BOE

EDICTO DEL SR. JUEZ DEL JUZG. DE 1ª 

INST Y 39 NOM CyC (Conc. y Soc. 7) – Dr. 

José Antonio Di Tullio: en autos JADRA, JOSÉ 

MIGUEL – QUIEBRA PROPIA SIMPLE” (EXP-

TE. N° 12253205) aceptó el cargo la sindica-

tura: Cr. GUILLERMO LUCIO ARRIETTO, MP 

10.06995.8, domicilio: Bedoya 320, piso 3 “A”, 

ciudad de Cba., tel 03514593748, 03512755945, 

guiarr@hotmail.com y masrieram@gmail.com, 

horario: 9 a 14 y 16 a 19.

5 días - Nº 485667 - $ 3232 - 10/10/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos: “NORY TINI, 

SILVINA - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE (Expte. 

11923576) que se tramitan ante el Juz. de 1° 

Inst y 7° Nom C y C (CON – SOC 4), mediante 

Sentencia N° 89 del 22/09/2023 se dispuso: “…I) 

Declarar el estado de quiebra de la Sra. Silvina 

Nory Tini, DNI 23.764.835, CUIT 27-23764835-

3, con domicilio real en calle Angel Lo Celso 

N° 6428, de la ciudad de Córdoba y domicilio 

Francisco de Olea N° 5055 de esta ciudad de 

Córdoba... VII) Intimar a la fallida para que en el 

término de 24 hs. entregue al síndico los libros 

de comercio y demás documentación relaciona-

da con la contabilidad (art. 86 Ley 24.522). VIII) 

Prohibir a la fallida hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciendo saber a los terceros que 

dichos pagos serán ineficaces. Asimismo, prohí-

base a los terceros efectuar pagos a la fallida, 

los que deberán consignarse judicialmente en 

los presentes obrados. Asimismo se hace saber 

que se resolvió fijar el plazo para solicitudes de 

verificación: 30/11/2023, fecha de presentación 

del informe individual 18/12/2023, fecha dictado 

sentencia de verificación: 20/02/2024, fecha de 

informe general 21/03/2024. Sindicatura: Cr. Pa-

blo Martin Tarifa, Mat. Nº  10-14419-4, domicilio 

en Urquiza N° 40, P.B. (Mail: info@nexumlegales.

com.ar), Lunes a Viernes de 9:00hs a 14:00hs. 

y de 17:00hs a 19:00hs.. CORDOBA – Oficina, 

03/10/2023.

5 días - Nº 485916 - $ 11528 - 10/10/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 39° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 7 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “TISSERA, MIGUEL EZEQUIEL- 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 11897197”, por Sentencia Nº 99 de fecha 

05/09/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo del Sr. Miguel Ezequiel 

Tissera, DNI 37.854.410 (CUIL 20-37854410-7), 

con domicilio real en calle África N° 1687, B° Vi-

lla Unión, Córdoba, XI) Fijar como fecha hasta 

la cual los acreedores deberán presentar los 

pedidos de verificación de sus créditos ante la 

Sindicatura, Cra. María Belen Zamblera con do-

micilio en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso (TE: 

4237960) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, para el día 27/10/2023. 

Fdo: Di Tullio, José Antonio Juez.

5 días - Nº 484262 - $ 3105,50 - 06/10/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El juez Civil y Comercial de 1ra. Inst. y 30 Nom. 

Civil y Comercial , cita y emplaza a los herederos 

, acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Guillermo Alberto MELOGNO D.N.I. 4.149050 en 

los autos caratulados :” MELOGNO GUILLER-

MO ALBERTO-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE. 11598002” para que dentro del 

termino de TREINTA DIAS CORRIDOS ( Art.6 

C.C. Y C.N )comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edictos 

en el Boletín Oficial por UN día (art. 2340 C.C. Y 

C.N) Fdo. ELLERMAN Lise ( Juez de 1ra. Inst.) 

Dr. CABAÑERO GIOJALAS María Consuelo      

1 día - Nº 482254 - $ 446,80 - 05/10/2023 - BOE

El Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia 1ra. Nom. de Jesús 

María, Dr. BELITZKY Luis Edgar, secretaría 

BELVEDERE Elizabeth, en autos :MOYANO 

PEDRO RUFINO – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS -EXPTE. N°  12285304, Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante: PEDRO RUFINO 

MOYANO, DNI Nº 8.313.515, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter .-Fdo.- BELIT-

ZKY Luis Edgar - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

BELVEDERE Elizabeth - Secretaria  Of.- 25 de 

setiembre de 2023.-

1 día - Nº 484367 - $ 447,85 - 05/10/2023 - BOE

Río Cuarto 14 de Septiembre del año 2023. La 

Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Flia. de Pri-

mera Instancia, Quinta Nominación, Sec. N° 10 

de la ciudad de Río Cuarto en autos “FLORES 

ANTUÑA, CLAUDIA SILVANA C/ SUCESO-

RES DE HUMBERTO NERI ANTUÑA, Y OTRO 

- ACCIONES DE FILIACION – Expte. SAC 

12270884” cita y emplaza a los herederos de los 

Sres. Humberto Neri Antuña y Claudio Segundo 

Arias a fin de que en el término de 20 días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de tenerlos por rebeldes sin declaración alguna 

y para que, en idéntico plazo, contesten la de-

manda y, en su caso, opongan excepciones o 

deduzcan reconvención, debiendo en la misma 

oportunidad ofrecer la prueba que hayan de va-

lerse, bajo pena de caducidad (art. 76 y 77 de la 

ley 10.305), a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de cinco días. Fdo. 

Rita Fraire, Jueza

5 días - Nº 483232 - $ 3462,50 - 06/10/2023 - BOE

El Sr Juez del Juzg 1° Inst. Civ. y Com. 23º Nom 

de Córdoba,  Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, de la Sra, ZITELLI, VIO-

LA, D.N.I. 2.778.233, en los autos caratulados 

“ZITELLI VIOLA-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” EXPEDIENTE Nº 11862810, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCC, CORDOBA, 22/09/2023 Pro.Sec.: 

González Verónica Cecilia - Juez: Rodríguez 

Juárez Manuel Esteban.-

1 día - Nº 483559 - $ 419,50 - 05/10/2023 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. en lo C. y 

C. de La Carlota, Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de los causantes 

CARLOS DESIDERIO VILLEGAS y HERMO-

SINDA SELVA O ERMOCINDA CELVA GIGENA, 

para que en los autos caratulados: 11927275 

- VILLEGAS, CARLOS DESIDERIO - GIGENA, 

HERMOSINDA SELVA O ERMOSINDA CELVA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, dentro de 

plazo de treinta días corridos (art. 6º Cód. Civ. 

Y Com.), comparezcan a estar a derecho y to-

mar correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley. La Carlota, 19/09/2023. Fdo. Dr. 

Rubén Alberto Muñoz – Juez – Dra. Marcela C. 

Segovia - Secretaria.-

1 día - Nº 484430 - $ 482,50 - 05/10/2023 - BOE

La Sra Juez de 1ra Instancia y 12° Nominacion 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

CITA y EMPLAZA a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesion del señor QUIROGA Rodolfo Antonio 

y/o Rodolfo - LEYBA y/o LEYVA Juana Celia y/o 

CELIA, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicacion, COMPA-

REZCAN A ESTAR A DERECHO en los autos 
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caratulados:”QUIROGA Rodolfo Antonio y/o Ro-

dolfo - LEYBA y/o LEYVA y/o jUANA CELIA y/o 

CELIA. -DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

E.E. 11083789-, BAJO APERCIBIMIEN TO DE 

LEY, A CUYO FIN PUBLIQUENSE EDICTOS 

POR un dia EN EL bOLETIN oFICIAL ( ART 152 

DEL CPC, modificado Ley 9135). Cba, 08/09/ 

2023. Fdo Dra MANCINI Maria del Pilar- Secre-

taria de Juzgado.-

1 día - Nº 484503 - $ 571,75 - 05/10/2023 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia y 3° Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dr. Carlos Viramonte; Secretaría N° 5, a cargo 

de la Dra. Agustina Chaves, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de VIRGINIO 

JUAN GIMENEZ, en autos “GIMENEZ, VIRGI-

NIO JUAN – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, Exp. N° 12328341, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. San Fco, 27/09/2023.-

1 día - Nº 484657 - $ 288,25 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de 1a Nominación, de la 

Ciudad de Río Segundo – Provincia de Córdoba, 

cita y emplaza a todos los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia del causante Sr. BRARDA, Orlando 

Pablo D.N.I. N° 6.448.629, en los autos caratu-

lados: “BRARDA, ORLANDO PABLO – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (Expediente n° 

11985081), para que dentro del plazo de treinta 

días, siguientes al de la presente publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.-(Art. 2340 Código Civil y Comer-

cial de la Nación).- Río Segundo, 01/09/2023.- 

Firmado digitalmente por: Dr. DIAZ BIALET, 

Juan Pablo – JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; Dr. 

RUIZ, Jorge Humberto – SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 484667 - $ 600,10 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia, de 2da NOM. (ex Sec. 

2), de la ciudad de Río Segundo, en los autos 

caratulados: “SANCHEZ, IRMA MERCEDES o 

MERCEDES IRMA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” EXPTE. N.° 12242430, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante: la Sra. SANCHEZ, MERCEDES 

IRMA o IRMA MERCEDES D.N.I. N.° 6.488.411., 

para que dentro del plazo de para que dentro de 

los veinte días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo: GONZALEZ, Hec-

tor Celestino - Juez/a de 1ra. Instancia; BARNA-

DA ETCHUDEZ, Patricia Roxana – Secretario/a 

juzgado 1ra Instancia.

5 días - Nº 485150 - $ 3320,75 - 10/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de primera instancia 

Civil y Comercial de 12° nominación de la ciudad 

de Córdoba, en autos: “APARICIO, LUIS ALBER-

TO - DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXP-

TE. N° 12058829)”, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de LUIS ALBERTO 

APARICIO, para que dentro de los veinte (20) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. digitalmente: MANCINI, María del 

Pilar (Secretaria). Córdoba, 14/09/2023.

5 días - Nº 484675 - $ 1730 - 09/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 44a Nom, en lo Civ.y 

Com. de Córdoba, en autos: GOMEZ AIDA RA-

MONA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expte N°11897201” cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante GOMEZ 

AIDA RAMONA DNI: 6.250.781, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la única pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

CCCN). Cba, 13/09/2023. Fdo. MIRA, Alicia del 

Carmen, Jueza de 1ra Instancia - LOPEZ PEÑA, 

Maria Inés, Secretaria de 1ra Instancia.-

1 día - Nº 484922 - $ 385,90 - 05/10/2023 - BOE

El Juez de Primera Instancia y 31 Nom. Civil 

y Comercial de la ciudad de Cba, en los autos 

caratulados “PITA LUCIA MARTA-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS “ ( Expte.12262059), cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de PITA LUCIA MARTA, DNI 6.276.519, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo.digitalmente por 

Abellanda Román Andrés- Juez- Viartola Durán, 

Ma. Soledad-Secretaria.”

1 día - Nº 484937 - $ 330,25 - 05/10/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de Primera Instancia en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

La Carlota, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de Doña Alejandrina Lu-

dovica BENECHIO, D.N.I. Nº 3.324.791, en es-

tos autos caratulados “BENECHIO, Alejandrina 

Ludovica - Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 

12248343), por el término de treinta (30) días y 

bajo apercibimiento de ley. Oficina, 19 de sep-

tiembre de 2023.- Dra. Ivana Andrea VALESIO, 

Prosecretaria.-

1 día - Nº 485018 - $ 323,95 - 05/10/2023 - BOE

CORDOBA, La Sra. Jueza de 1ºInst. y 17a Nom. 

en lo Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, Sec. 

a cargo de la Dra. Domínguez Viviana, en autos 

caratulados: “MARRERO JOSE- BAUER ESME-

RALDA INES – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS, EXPTE. Nº 10379112”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de JOSE MA-

RRERO, DNI 2.742.237 y ESMERALDA INÉS 

BAUER, D.N.I. 7.347.568, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340CC). Fdo.: Dra. Veronica Beltra-

mone, Juez; Dra. Galla María, Prosecretaria

1 día - Nº 485022 - $ 433,15 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 36° Nomin. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Celia Beatriz BALDONI, D.N.I. 6.508.566, en los 

autos caratulados: “BALDONI, CELIA BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 12196886), para que dentro de los treinta 

días siguientes comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. párr. 

CCCN). CORDOBA, 26/09/2023. Juez: ABE-

LLANEDA Roman Andres

1 día - Nº 485041 - $ 320,80 - 05/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y Co-

mercial 1A. Sec. 2 de Bell Ville, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de: 

Elena Mercedes BADALOTTI, en los autos ca-

ratulados:  “BADALOTTI, ELENA MERCEDES 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N°  12271912 ), para que en el término de 30 

días a partir de su publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación. Bell Ville, 27/9/2023. Fdo. 

Dra. SANCHEZ Sergio Enrique–JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA-, ante la Dra. DELLE VEDOVE 

María Julia- PROSECRETARIO/A JUZGADO. 

DIARIO: BOLETIN OFICIAL.

1 día - Nº 485127 - $ 451 - 05/10/2023 - BOE

JESÚS MARÍA. El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. de 

Jesús María, en los autos caratulados “ OLMOS, 

ELVA NOEMÍ - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expediente Nº 12195628, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 
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consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causantes Sra. ELVA NOEMÍ 

OLMOS, para que dentro del término de treinta 

días, siguientes a la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter. Publí-

quense edictos por un día en el “Boletín Oficial” 

(art. 2340 C.C.C.N.). Dese participación al Mi-

nisterio fiscal. Fdo: PELLIZA PALMES Mariano 

Eduardo . JUEZ DE 1ª INSTANCIA - SCALA Ana 

María. SECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 485152 - $ 479,35 - 05/10/2023 - BOE

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE 30 NOM. 

SECRET. UNICA. EDICTO: el Juzgado Civil y 

Comercial de 30 Nom. sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, Planta Baja de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, en la causa caratulada 

“ VEGA VIRGILIO – ARCE ZUNILDA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – N° 11450740. Se 

ha dispuesto la siguiente publicación: CORDO-

BA, 30/08/2023. Proveyendo al escrito inicial: 

Por presentadas, por parte y con el domicilio 

constituido. - Admítase. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes, para que dentro del término de 

TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por UN DÍA (art. 2340 C.C. y C.N). Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal. Texto 

Firmado digitalmente por: SAPPIA María Sole-

dad, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.08.30. ELLERMAN Ilse, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.08.30.

1 día - Nº 485153 - $ 1671,50 - 05/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Juzgado C.C. CONC.FLIA.

CTROL. NIÑEZ Y JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS 

– S.C- OLIVA, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de TOLEDO SERGIO DA-

NIEL, DNI 21.404.406, en los autos caratulados 

“TOLEDO SERGIO DANIEL DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPTE: 12248718”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Juez: Dr. García Tomas 

Claudio Javier, Prosecretario Arasenchuk Érica 

Alejandra. 

1 día - Nº 485172 - $ 874,20 - 05/10/2023 - BOE

ARROYITO. Por disposición del Juez de 1ra. Inst. 

y Única Nom. en lo Civ.Com.Conc.Flia.Inst.Men. 

y Faltas de Arroyito, Secretaria a cargo de Dra. 

Abriola, en los autos caratulados: “12274146 

- GOMÉZ, GUILLERMO AVELINO - VASSIA, 

ELSA CAROLINA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, Cítese y emplácese a los acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a los bienes quedados al fallecimien-

to de los causantes, Guillermo Avelino Gómez y 

Elsa Carolina Vassia  para que en el término de 

30 días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en estos autos, bajo apercibimien-

tos de ley. Publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial. Fdo: MARTINEZ DEMO, Gonzalo 

- Juez de 1ra Instancia y GARCÍA CEBALLOS, 

María Soledad - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. QUEDAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 

Oficina, 27 de septiembre de 2023.

1 día - Nº 485285 - $ 657,85 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA: El Sr. Juez de 1ª. Ins. y 2ª.Nom. 

Civ. Com. y Flia. de VILLA MARIA, en autos ca-

ratulados: “MAGNANI, ELVIRA ANTONIA -DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expediente 

N° 12301743); CITA Y EMPLAZA a los herede-

ros y acreedores de la causante Elvira Antonia 

MAGNANI, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley.- Secretaría Nº 4. VILLA MARIA, 

28/09/2023.-

1 día - Nº 485222 - $ 247,30 - 05/10/2023 - BOE

La señora Juez de 1ra. Instancia y 7ma. No-

minación de la Ciudad de Río Cuarto, Dr. San-

tiago Buitrago, Secretaría Nº 14 a cargo de la 

Dra. Luciana María Saber, en autos caratulados 

“Decouvette, Alberto José S/ Declaratoria de 

Herederos” (Expte. N° 12285779) cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes que-

dados al fallecimiento del causante, Sr. Alberto 

José Decouvette, DNI 11.347.506, para que en 

el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

Dr. Santiago Buitrago, Juez. Dra. Luciana María 

Saber, Secretaria. Oficina, septiembre de 2023.

1 día - Nº 485281 - $ 452,05 - 05/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. Juz. Civ. Com. 48º 

Nominación cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Prospero Ernes-

to Gomez D.N.I. 6.414.388 en autos “GOMEZ, 

PROSPERO ERNESTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expediente Nº 12231228”, para 

que en el término de treinta (30) días corridos 

a la última publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase sa-

ber en la publicación de edictos dispuesta, a los 

herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art 659 CPC, que podrán efectuar 

su presentación en forma remota de conformi-

dad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 

1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. Fdo. Dra. 

VILLAGRA, Raquel– Juez/a de 1º Instancia; 

CICOTTINO Gabriela Ana Helena - Prosecreta-

rio/a Letrado.

1 día - Nº 485349 - $ 678,85 - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 22º Nom. Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba, en los autos ca-

ratulados: ‘’CABRERA LUIS ALDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expte. Nº 12245128” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del causante Sr. LUIS ALDO CABRERA, 

DNI 12.003.677, para que dentro de los treinta 

días (art. 2340, 6 CCCN) siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial. Firmado: Patricia Verónica ASRIN 

- JUEZA DE 1ra. INSTANCIA - Ivana Beatriz NA-

DER - PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 485296 - $ 436,30 - 05/10/2023 - BOE

Juez de Ier Inst. Civ y Com de 2Nom, cita y 

emplaza a los de herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de GLORIA BEATRIZ GONZALEZ DNI 

16.083.860 a que dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley en autos 

“GONZALEZ GLORIA BEATRIZ–DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”Expte. Nº11310104.

Cba,28/08/2023.FDO. SCOTTO Constanza, 

PROSECRETARIO/A LETRADO y BERTAZZI 

Juan Carlos, Juez de Ier Instancia.

1 día - Nº 485318 - $ 293,50 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 51 Nom en lo Civil y Com 

de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de JULIO CESAR PLA-

TIA DNI   29609424, en autos caratulados “PLA-

TIA, Julio Cesar – Declaratoria de Herederos – 

Expt. N° 12267466 y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el término de 30 días 

a partir de la última publicación, comparezcan 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley, en la audiencia que prescribe 

el art. 659 del CPCC, podrán efectuar su presen-

tación de forma remota de conformidad al Anexo 

2 del AR n° 1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. 

Cba 18/09/2023 Fdo: Massano Gustavo A. Juez.            

5 días - Nº 485334 - $ 2480,75 - 11/10/2023 - BOE

 El Sr. Juez de 1° Inst. y 32 Nom en lo Civil y Com 

de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de Alejandro German 

Carlos REGO DNI 7990068, en autos caratula-
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dos “REGO, Alejandro German Carlos– Decla-

ratoria de Herederos – Expt. N° 12208426 y a 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

por el término de 30 días a partir de la última pu-

blicación, comparezcan estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley, en la 

audiencia que prescribe el art. 659 del CPCC, 

podrán efectuar su presentación de forma re-

mota de conformidad al Anexo 2 del AR n° 1629 

– Serie A de fecha 06/06/2020. Cba 05/09/2023 

Fdo: Bustos Carlos I- Juez. Cervato Yanina R. 

Prosecretaria L.

1 día - Nº 485336 - $ 524,50 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez C.C.C.y Flia de 4N.Sec 8 de VILLA 

MARIA. en los autos “EXPTE: 12282992 - GI-

RAUDO, EDITH MARÍA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”. Cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de la causante EDITH MARÍA GI-

RAUDO (DNI 2.039.685) para que dentro del 

plazo de treinta días corridos (art. 6º C.C. y C.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Bole-

tín Oficial (art. 2340 C.C. y C.). fdo. digitalmente 

por: CALDERON Viviana Laura SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.28.

1 día - Nº 485344 - $ 386,95 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia. 

de la ciudad de Huinca Renancó, en autos cara-

tulados “CASTAGNOL Selva Nohemí - Declara-

toria de Herederos - Expte. N°12283583”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia de la causante Selva Nohemí Castagnol DNI 

N°13.590.691, para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles a contar desde la publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Huinca 

Renancó, 28/09/2023. Fdo. Lucas Ramiro Funes 

–Juez-. 1 día.

1 día - Nº 485350 - $ 365,95 - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Juez 1° Inst. y 1° Nom. de la ciudad de 

San Francisco, Sec. N° 2, EXPEDIENTE SAC: 

12327269 - RAMIREZ, LYLLAM EVARISTA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS, cita y em-

plaza a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la causante, para que dentro del 

término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Juez: Dra. Cabriela Noemí CASTELLANI.-

1 día - Nº 485376 - $ 220 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez 1° Inst. en lo Civ. Y Com. De 43 Nom 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de BETTE-

GA, ANGEL - GRASSO, OTILIA MARGARITA 

URSULA, en autos “Expte N° 12201059 - BET-

TEGA, ANGEL - GRASSO, OTILIA MARGARITA 

URSULA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.N.). Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Fdo: BERTOLINO Maria Agosti-

na – PROSECRETARIA. LIKSENBERG Mariana 

Andrea- JUEZ.

1 día - Nº 485363 - $ 481,45 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 38A NOM, de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

ZITELLI, MARÍA ROSA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXPTE 12274181,cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Sra. 

ZITELLI, María Rosa D.N.I. 21.628.361, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten, bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un (1) día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del Código Civil y 

Comercial, Ley 26.994). Fdo: WALTHER Nadia 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ASPAROTTO 

Natalia Ivana -PROSECRETARIO/A LETRADO 

- Córdoba, 28/09/2023.

1 día - Nº 485328 - $ 508,75 - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nominación Civil y 

Com.de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados “DANTUR, Alejandro Juan – Testamenta-

rio” Expediente N° 12052015, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Ale-

jandro Juan DANTUR DNI Nº 6.478.085, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial ….(art. 

2340 del CCC)….- Córdoba 28/09/2023.- Texto 

Firmado digitalmente por: Vinti, Ángela María: 

Jueza de 1ra. Instancia; Ellerman, Iván: Secre-

tario Juzgado 1ra. Instancia.

1 día - Nº 485351 - $ 486,70 - 05/10/2023 - BOE

“El Sr. Juez. de 1º Inst. y 23º Nom. Civ. y Com. 

en autos “CAGLIARI CARMELO EDGARDO – 

TEJEDA MIRTHA BEATRIZ - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. Nº 5676122”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, Sra. Mirtha Beatriz Te-

jeda, D.N.I. Nº 4.524.540, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquese edictos 

por un día en el Boletín Oficial (ART. 2340 del 

CCCN). Córdoba, 10/07/2023. Texto Firmado di-

gitalmente por: RODRÍGUEZ JUÁREZ Manuel 

Esteban - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OSO-

RIO María Eugenia - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”.

1 día - Nº 485356 - $ 525,55 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 35° Nominación del 

Juzgado Civil y Comercial de Córdoba, CITA Y 

EMPLAZA a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante EVARISTO JUNCO para que den-

tro de los treinta días (30) siguientes al de la úl-

tima publicación comparezcan a estar a derecho 

en los autos caratulados “ JUNCO, EVARISTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. 

11979404” bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edictos por (1) día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo: 

Dr. Mariano Andres Diaz Villasuso (Juez). Dra. 

Nadia Yanina Maronna (Secretaria).

1 día - Nº 485364 - $ 444,70 - 05/10/2023 - BOE

CORDOBA, 18/09/2023. El Sr. Juez de 1 INST 

CIV COM 32A NOM cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del Sr. RICHARD, 

JOSÉ ANTONIO, para que dentro de los treinta 

días siguientes a la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en los 

autos caratulados “RICHARD, JOSÉ ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte 

12239944” a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. mo-

dif. Ley 9.135). Dése intervención al Ministerio 

Fiscal. Firmado: BUSTOS Carlos Isidro JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, CERVATO Yanina Roxana 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 485371 - $ 466,75 - 05/10/2023 - BOE

Sr JUZGADO 1A INST CIV COM 34A NOM - 

en los autos caratulados “DONOZO, SILVANO 

- MONTOYA, MARIA MERCEDES - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - JUZGADO 1A INST 

CIV COM 34A NOM - EXPTE N° 4763974 Se 

ha dictado el siguiente Decreto CORDOBA, 

29/09/2023. Agréguese informe del RAUV. Pro-

veyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de la Sra. MONTOYA, MARIA MERCEDES DNI 

7.308.857. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 
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los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dése intervención 

al Ministerio Fiscal. Cumpliméntese con la cita-

ción directa de los coherederos denunciados, a 

cuyo fin denuncie el domicilio real de cada uno 

de ellos.Fdo PALA Ana Maria, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 485414 - $ 873,10 - 05/10/2023 - BOE

El juzgado de Primera instancia 31 Nom. en lo 

Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, en autos 

LEMOS, MIGUEL ANGEL - ALVAREZ, CATA-

LINA ROSA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXPTE. n°12158838, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y/o a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, de los 

Sres. MIGUEL ANGEL LEMOS DNI 6.383.471 

y CATALINA ROSA ALVAREZ DNI 4.895.921, 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. CORDOBA, 

11/09/2023. Fdo: VILLALBA Aquiles Julio - Juez. 

/ MAIER Cecilia Elisa - Prosecretaria-

1 día - Nº 485373 - $ 409 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36 Nom. en lo Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba,cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de los cau-

santes, de la Sra. Lila Esmeralda Del Valle Y/O 

Lila Esmeralda Bazan D.N.I. N° 1.570.396, en los 

autos caratulados: “BAZAN, LILA ESMERALDA 

DEL VALLE Y/O LILA ESMERALDA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” - Exp. 11813229, 

para que dentro de los treinta días (30) siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día (1) en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135- art. 2340, CCC).CORDOBA, 22/08/2023. 

ABELLANEDA Roman Andres- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 485389 - $ 550,75 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 8 Nom. en lo Civil y Com. 

De Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de DANIEL ALE-

JANDRO MACHADO, DNI 23.796.657, en autos 

caratulados “MACHADO, DANIEL ALEJANDRO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE 

12188833”. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días hábiles siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquese edicto 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N. 

y art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135) debiendo 

consignarse en él el D.N.I. del causante para su 

unívoca identificación. Dese intervención al Mi-

nisterio Fiscal, a cuyo fin: remítanse. Firmado: 

BONALDI Hugo Luis Valentin (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). 

1 día - Nº 485394 - $ 692,50 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 2° Nominación en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Cosquín, secretaría N° 4, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes Sres. RODRIGUEZ, 

CELIA - CERDÁ, JOSÉ - CERDÁ, ADRIAN OS-

VALDO - CHIARIELLO, VICTORIA ALICIA , para 

que en el plazo de 30 días comparezcan a estar 

a derecho, en autos caratulados “ RODRIGUEZ, 

CELIA - CERDÁ, ADRIAN OSVALDO - CHIA-

RIELLO, VICTORIA ALICIA - CERDÁ, JOSÉ - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. Nº: 

12117830”.- COSQUIN, 19/09/2023.- Fdo.: MA-

CHADO Carlos Fernando (Juez), CARRASCO 

Alicia Susana (Prosecretaria Letrada).-

1 día - Nº 485398 - $ 453,10 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. 

Nom. Civil y Com. de la ciudad de Villa María, 

Sec.7 CITA Y EMPLAZA a los herederos y acree-

dores del causante Sr. GUSTAVO ALEJANDRO 

HUGO DOFFO, DNI. 21.404.447, para que en el 

término de treinta días (30) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación, bajo apercibimiento de ley, en autos 

caratulados “SAC: 12285472 - DOFFO, GUS-

TAVO ALEJANDRO HUGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS SAC: 12285472 - Fdo: Dr. Se-

bastian Monjo: Juez y Dr. Pablo Enrique Menna: 

Secretario.-

1 día - Nº 485408 - $ 346 - 05/10/2023 - BOE

Juzgado Civil y Comercial de 6° Nominación-ciu-

dad de Córdoba EXPEDIENTE SAC: 12262298 

- ORTIZ, LUISA DEL CARMEN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS CORDOBA, 21/09/2023. 

Proveyendo al escrito inicial: por presentada, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la solicitud de declaratoria de here-

deros de LUISA DEL CARMEN ORTIZ. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de treinta días si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dese 

intervención al Ministerio Fiscal. Texto Firmado 

digitalmente por: NOTA Paula, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.09.21.

1 día - Nº 485427 - $ 631,60 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial, 50° Nominación de la Ciudad de Córdo-

ba, CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedo-

res y/o todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la causante Sra. VERO-

NICA ELIZABETH ROMERO, DNI: 23.395.849, 

en autos: “ROMERO, VERONICA ELIZABETH 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte: 

11212460), para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 

del CCCN). Firmado digitalmente por: CAFFE-

RATA Juan Manuel. JUEZA PRIMERA INSTAN-

CIA; BAEZ Angeles Maria. PROSECRETARIO 

LETRADO. CORDOBA, 05/10/2023. -

1 día - Nº 485412 - $ 500,35 - 05/10/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst. Civ. Com. 40° Nom. de la 

ciudad de Córdoba cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de Ángel Ra-

mon Gallardo en autos “ GALLARDO ANGEL 

RAMON-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 11923288 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Firmado: Mayda Alberto Julio; Juez - Garrido 

Karina Alberta- Prosecretaria.- 

1 día - Nº 485415 - $ 269,35 - 05/10/2023 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de La Carlota, Secr. 2, cita y 

emplaza a herederos y acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

ELVIO RAUL CANELO, en los autos caratulados 

“CANELO, ELVIO RAUL– DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. 12231498) para que en 

el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. La 

Carlota, 21/09/2023. Fdo. Dr. MUÑOZ Rubén 

A.–Juez; Dra. SEGOVIA Marcela C.-Secretaria.

1 día - Nº 485429 - $ 295,60 - 05/10/2023 - BOE

Sr. Juez 1A INST CIV COM 10A NOM de la 

Provincia de córdoba en los autos caratulados 

“Venencia, Ángel Custodio - Declaratoria de 

Herederos - Expte N° 12258040”: “CORDOBA, 

25/09/2023. Agréguense respuestas de oficio 

de RJU y de RAUV, con noticia. Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentados, por partes y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos del Sr. 
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Ángel Custodio Venencia DNI N° 6.459.053. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la única publicación a realizar-

se en el Boletín Oficial, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del CCC). Dése intervención al Ministerio Fis-

cal. Notifíquese.” Firma CASTAGNO Silvana 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.09.26 // ZUCCHI Maria Alejandra PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.09.26

1 día - Nº 485440 - $ 763,90 - 05/10/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 36º Nom. Civ. y Com. de 

la Cdad. de Córdoba  en los autos caratulados 

“ PAREDES, NICOLAS EUGENIO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS EXPTE. 12122670 se 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de la causante Nicolás Eugenio Paredes 

DNI N° 6.662.973 para que dentro de los?treinta 

días?siguientes al de la última publicación, com-

parezcan y acrediten su derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley9.135) Fdo.-ABELLANEDA Román 

Andrés -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA  Córdoba, 

22/09/2023.

1 día - Nº 485444 - $ 462,55 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA.- El Señor Juez de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación en lo Civil, Comer-

cial y de Familia, de la Ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, Dr. Álvaro Benjamín VU-

COVICH, Secretaria N° 2, a cargo de la Dra. Ma-

ría Soledad FERNANDEZ, en autos “MONJES, 

CARLOS JORGE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte. Nº 12298508)”, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores del causante CAR-

LOS JORGE MONJES DNI 12.489.287, para 

que dentro del plazo de treinta días corridos 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley.

1 día - Nº 485447 - $ 397,45 - 05/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de PEDRO PILAR ALONSO y 

OLGA VARELA en autos caratulados ALONSO, 

PEDRO PILAR - VARELA, OLGA – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 11911952 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 CCCN). Cba, 22/08/2023. Texto Fdo. digi-

talmente: Juez: MARTINEZ CONTI Miguel Angel 

– Sec: MORENO Natalia Andrea.

1 día - Nº 485450 - $ 425,80 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1a NOM 

- Sec 2 de la ciudad de Cosquín, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de SUA-

REZ GERARDO DEL VALLE, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho en los 

autos caratulados SUAREZ, GERARDO DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE N° 12010061, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: Machado Carlos Fernando, Juez; Curiqueo 

Marcela Alejandra, secretaria. 

1 día - Nº 485454 - $ 322,90 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 24° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba 

Capital, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del causante, Héctor Hugo Brisue-

la, DNI 6.508.429, en los autos caratulados “PI-

ÑEYRO, ANA TERESA – BRISUELA, HECTOR 

HUGO - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE Nro. 12087230”, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Ciudad de Córdoba Capital, 29/09/2023. 

Fdo. SANCHEZ ALFARO OCAMPO María Ale-

jandra Noemí – Juez; GOY Ana María Rosa – 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 485455 - $ 883,40 - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de IA INST. CIVIL y COM., y 41A 

NOM. cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del Sr. MARIO JAVIER LUDUEÑA 

DNI.: 28.114.524, en los autos caratulados: “LU-

DUEÑA, MARIO JAVIER - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-EXPTE Nº 11911879” por edicto, 

publicado por un día en el Boletín Oficial, para 

que comparezcan a estar a derecho y lo acredi-

ten dentro de los treinta días siguientes a la pu-

blicación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Código Civil y Comercial, Ley 26.994). No-

tifíquese. FDO: CANO Valeria Paula SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA – CORNET 

Roberto Lautaro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 485465 - $ 476,20 - 05/10/2023 - BOE

 El Señor Juez de 1º Instancia y 42º Nominación 

en lo Civil Y Comercial,en estos autos caratula-

dos “ BENAVIDEZ ALBERICO- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- EXPTE. 12271167,Cíta y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la causante ,ALBERICO BENAVIDEZ 

DNI 14.678.638, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.Texto Firmado por: SUELDO Juan Manuel 

JUEZ/A DE 1ª INSTANCIA; CARMONA Maria 

Carolina,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 485472 - $ 382,75 - 05/10/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO; El Sr. Juez a cargo 

del Juzgado de Primera Instancia Civil, Com., 

Conc. y Familia de la localidad de Villa Cura Bro-

chero, S.C.C.C. y F., cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia del 

causante ANTOLIN BAUTISTA ALTAMIRANO, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados 

“ALTAMIRANO, ANTOLIN BAUTISTA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” EXPEDIENTE 

SAC: 12135808, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado: Estigarribia, José María, Juez de 1ra. 

Instancia; AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.”

1 día - Nº 485480 - $ 417,40 - 05/10/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 48º Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, hace saber 

que en los autos “MORENO, LAUDINO OSCAR 

O OSCAR - SAAVEDRA, CELIA MANUELA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 11675686, se ha dictado la sig. Resolución: 

CORDOBA, 14/09/2023. Agréguese informe re-

mitido por el Registro de Actos de Última Volun-

tad que se adjunta a la presente operación en 

formato PDF y contestación de oficio remitido 

vía SAC por el Registro Público de Juicios Uni-

versales, con noticia. Téngase presente. Prove-

yendo al escrito inicial: Téngase al comparecien-

te por presentado, por parte solicitante, y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos de Celia Ma-

nuela Saavedra. Por acreditado el fallecimiento. 

Por acompañados los documentos. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan y acrediten su derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Hágase 

saber en  la publicación de edictos dispuesta, a 

los herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art 659 CPC, que podrán efectuar 

su presentación en forma remota de conformi-
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dad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 

1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. Dese inter-

vención al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese.- 

Firmado por la Dra. VILLAGRA, Raquel Jueza y 

la Dra. HEREDIA Paola Daniela, secretaria. 

1 día - Nº 485488 - $ 1514,65 - 05/10/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 36ª. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la Señora Angélica Funes DNI N° 

7.353.607, en autos caratulados “FUNES, AN-

GELICA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. Nº 10712348), para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 

2do. párr. CCCN). Fdo. Dr. ABELLANEDA Ro-

mán Andrés. Juez 

1 día - Nº 485490 - $ 317,65 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del, juzgado civil y comercial de con-

ciliación y familia, secretaria 2 de la ciudad de 

Cruz del Eje, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de: QUEVEDO, MIGUEL 

ANGEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expediente: 12169703), para que dentro del 

plazo de treinta días siguientes al de la última 

publicación comparezcan a estar en derecho 

bajo apercibimiento de ley. FDO: Martinez Man-

rique Maria Del Mar, secretaria juzgado 1ra. Ins-

tancia - Zeller Ana Rosa, Juez de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 485494 - $ 352,30 - 05/10/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia y Única No-

minación en lo Civil y Comercial de Corral de 

Bustos-Ifflinger, Secretaria Única, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de INES SIMONA 

TRECCO a que comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en estos autos: TRECCO, 

INES SIMONA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”–(12292937), en el término de treinta 

días corridos bajo apercibimiento de Ley.- Fdo: 

Dr. DEL GREGO, Fernando Sebastián - SE-

CRETARIO/A - Dr. Claudio Daniel GOMEZ – 

JUEZ .- Corral de Bustos, 29/09/2023.

1 día - Nº 485496 - $ 322,90 - 05/10/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia y Única 

Nominación en lo Civil y Comercial de Corral 

de Bustos-Ifflinger, Secretaria Única, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de MARIA 

BOSIO y/o BOSSIO a que comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en estos autos: 

BOSIO y/o BOSSIO, MARIA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”–(12274142), en el término 

de treinta días corridos bajo apercibimiento de 

Ley.- Fdo: Dr. DEL GREGO, Fernando Sebastián 

- SECRETARIO/A - Dr. Claudio Daniel GOMEZ – 

JUEZ .- Corral de Bustos, 29/09/2023.

1 día - Nº 485498 - $ 331,30 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. y 4ta Nom. en lo Civ. 

Com. y Flia. Sec. 8 de Villa María, en autos “NO-

CELLI, RUBEN AMADO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 12285280), cita y em-

plaza a los herederos y acreedores del causante 

RUBEN AMADO NOCELLI, DNI 14.511.221 para 

que dentro del plazo de treinta días corridos 

(art. 6º CCyC), comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. CALDERON, Viviana 

Laura SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 485502 - $ 293,50 - 05/10/2023 - BOE

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1ª. Inst. y 3ª.Nom. 

en lo C.C. y Fam. de la Ciudad de Río Tercero, 

Sec. Nº 5, a cargo del Dr. VILCHES, Juan Car-

los. Cita y emplaza a los herederos, acreedores, 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de la causante la Sra. Stella Maris 

PEZET, DNI 11.314.190, en los autos “PEZET, 

STELLA MARIS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 12229274), para que en el 

tèrmino de treinta (30) días a partir de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho, y 

tomar participación en los presentes autos, bajo 

apercibimiento de ley. Rìo Tercero, 28/09/2023. 

Fdo.: MARTINA Pablo Gustavo – JUEZ _ VIL-

CHES Juan Carlos – SECRETARIO.- 

1 día - Nº 485507 - $ 481,45 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 31° Nom. C.yC. de la 

Cdad. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ROBLEDO, OLGA 

AZUCENA y SANCHEZ, ERACLIO ANIBAL, 

en los autos caratulados “ROBLEDO, OLGA 

AZUCENA – SANCHEZ, ERACLIO ANIBAL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte N° 

11370224”, para que el término de 30 días si-

guientes al de la última publicación comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial. Cba., 07/03/2023.- Fdo: Dr. 

VILLALBA Aquiles J. (Juez), Dra. VIARTOLA 

DURAN, Ma. Soledad (Secretaria).

1 día - Nº 485515 - $ 452,05 - 05/10/2023 - BOE

RÍO CUARTO. El Sr. Juez de 1º Inst. y 2° Nom. 

Civil y Com., Sec. N° 4, en autos – 12289495 

- QUIROGA, CALIXTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes de la causante 

CALIXTO QUIROGA, DNI 6.603.046, para que 

en el término de treinta días a partir de la últi-

ma fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho. Texto Fir-

mado digitalmente por: LUQUE VIDELA, María 

Laura – JUEZ – TORASSO, Marina Beatriz - Se-

cretaria – RIO CUARTO 28/09/2023

1 día - Nº 485518 - $ 377,50 - 05/10/2023 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. y 

Com. Sec. N° 2, cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante JUANA ELENA ERACI, en autos 

caratulados “Eraci, Juana Elena – Declaratoria 

de Herederos – Expte. N° 12139509, para que 

en el término de treinta (30) días, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Of 

20/09/2023. Fdo. Muñoz Rubén Alberto, Juez – 

Segovia Marcela Carmen, Secretaria.-

1 día - Nº 485527 - $ 306,10 - 05/10/2023 - BOE

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

y Com. Sec. N° 2, cítese y emplácese a here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante ALBERTO ROGELIO 

BENITEZ, en autos caratulados “Benitez, Alber-

to Rogelio – Declaratoria de Herederos – Expte. 

N° 12153587, para que en el término de treinta 

(30) días, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Of 18/09/2023. Fdo. Mu-

ñoz Rubén Alberto, Juez – Segovia Marcela 

Carmen, Secretaria.-

1 día - Nº 485534 - $ 318,70 - 05/10/2023 - BOE

Ciudad de Córdoba. La Sra. Juez de 1ra. Inst. 

y 34º Nominación Civil y Comercial, Dra. María 

Valeria Carrasco, Secretaria de la Dra. Ana Pala 

de Menendez, cita y emplaza a los herederos 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los Sres. Juana Estefa-

nía BERTOLONE y Florentino Natalio MARMAY, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho en los autos caratulados: “MARMAY 

FLORENTINO NATALIO - BERTOLONE JUA-

NA ESTEFANIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Nº 11933889”, bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Of…… de Octubre de 2023.

1 día - Nº 485519 - $ 526,60 - 05/10/2023 - BOE

RIO CUARTO, 28/09/2023, JUZGADO C.C.FA-

M.4A - SEC.8 - RIO CUARTO: “Encontrándose 

debidamente diligenciados los oficios al Registro 
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de Juicios Universales y al Registro de Actos de 

Última Voluntad de la Provincia, por iniciada la 

Declaratoria de Herederos de los Sres. Héctor 

Steffen, DNI N°6.63.1018; Isabel Rosa Massa 

y/o Massa De Steffen, DNI N° 7.770.249; y Víctor 

Ramón Steffen, DNI N° 13.949.989. Admítase. 

Cítese y emplácese a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes quedados al fallecimiento de los 

causantes, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.” Expediente N° 11899600. 

Texto Firmado digitalmente por: PEDERNERA 

Elio Leonel SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.09.28 PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.09.28.

1 día - Nº 485547 - $ 678,85 - 05/10/2023 - BOE

La Señora Juez de Primera Inst. Civil, Comer-

cial 43° Nom., cita y emplaza a a la Sra. Caro-

lina María Gabriela Gutiérrez DNI 24.912.706 

a comparecer a estar a derecho y contestar el 

incidente de exclusión de vocación hereditaria 

sustanciado en la declaratoria de herederos del 

Sr. Héctor Darío Audagna, en el plazo de vein-

te días, bajo apercibimiento de ley. CÓRDOBA, 

29/09/2023.- Fdo.: Dra. LIKSENBERG Mariana 

Andrea (Juez); FORNASARI Marianela (Secre-

taria).-

5 días - Nº 485681 - $ 3733,50 - 10/10/2023 - BOE

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CI-

VIL, COMERCIAL Y FAMILIA DE 6A NOMINA-

CIÓN, SECRETARÍA NÚMERO 12, DE LA CIU-

DAD DE RÍO CUARTO. AUTOS: BARREIRO, 

FRANCISCO ISMAEL-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPEDIENTE Nº:11876340. CAU-

SANTE:BARREIRO, FRANCISCO ISMAEL, 

D.N.I N° 5.624.784 MONTIEL, DORA TERESA, 

D.N.I N° 4.870.413. “Rio Cuarto, 29 de agosto de 

2023. Proveyendo la presentación que antece-

de; Atento las constancias de autos, agréguense 

las respuestas de los oficios provenientes del 

Registro Único de Juicios Universales. En con-

secuencia, provéase a la presentación inicial: 

Por iniciada la declaratoria de herederos de los 

sres. BARREIRO, FRANCISCO ISMAEL - MON-

TIEL, DORA TERESA. Admítase. Cítese y em-

plácese a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante, para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la última fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho mediante edictos que se 

publicarán por un día en el BOLETIN OFICIAL, 

en los términos del art. 152 CPCC (modificado 

por Ley 9135 del 17/12/03) y art. 2340 del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación, confeccionado 

de conformidad a lo establecido por Resolución 

N° 83 del Boletín oficial de fecha 6/05/2009, ha-

ciéndose saber que deberá consignarse nombre 

completo y D.N.I. del causante. Cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denuncia-

dos (art. 658 del C.P.C.). Oportunamente dese 

intervención y notifíquese de todo lo actuado 

al Sr. Fiscal de Instrucción.- Notifíquese”. - Fdo.: 

Martínez, Mariana. Jueza de 1RA. INSTANCIA. 

Aramburu, María Gabriela. Secretaria Juzgado 

1ERA. INSTANCIA.

1 día - Nº 485576 - $ 1518,85 - 05/10/2023 - BOE

 El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 24a Non Civ. y Com. 

de Córdoba ,en los autos caratulados. “LEDES-

MA, NICOLASA ELVA  - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE 11745062. Cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

de la causante: NICOLASA ELVA LEDESMA 

DNI Nº4.266.540  para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba 13/06/2023 Fdo: SANCHEZ ALFA-

RO OCAMPO María Alejandra Noemí JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: CASTELLANI 

Lucia PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.06.13

1 día - Nº 485577 - $ 413,20 - 05/10/2023 - BOE

Córdoba, 08/09/2023. El Juzgado de 1a. Instan-

cia y 38ª Nominación en lo civil y Comercial de la 

Ciudad de Córdoba, en autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 12240635-GUTIERREZ, MA-

RIA DEL PILAR-OVIEDO, FELIX RAMON -DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, de los 

Sres. MARIA DEL PILAR GUTIERREZ, D.N.I. 

N° 3.636.387 y FELIX RAMON OVIEDO, D.N.I. 

N° 6.676.648 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, (art. 

2340 del C.C.C.N. art. 2340 del Código Civil y 

Comercial, Ley 26.994). Fdo: BRITOS Cristina, 

Prosecretaria Letrada; WALTHER Nadia, Jueza 

de 1RA. Instancia.

1 día - Nº 485592 - $ 544,45 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1°Ins. y 3°Nom. C.C. de Río Ter-

cero, Sec. 6, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante VICTOR 

HUGO BUSTOS, D.N.I. Nro. 6.600.185, en autos 

caratulados “BUSTOS VICTOR HUGO. Declara-

toria de Herederos. Expte. 12015266” para que, 

dentro de los treinta días siguientes a la publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero, 21/09/2023. 

Fdo. MARTINA Pablo Gustavo, Juez. BERETTA, 

Anahí Teresita. Secretaria.

1 día - Nº 485705 - $ 850,40 - 05/10/2023 - BOE

BELL VILLE.- El señor Juez de 1º Inst. y 2º Nom. 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Bell Vi-

lle, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de los señores ANTONIO y/o 

ANTONIO JOSE MARTINEZ, DNI 93.674.901 

(fallecido el 21/01/2008) y de HISEREY LUISA 

BONO, DNI 1.107.949 (fallecida el 04/09/2019), 

en autos caratulados: “MARTINEZ, ANTONIO 

Y/O ANTONIO JOSÉ- BONO, HISEREY LUISA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

n°12204951), para que en el término de treinta 

(30) días corridos a partir de edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial, y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación.- Bell Ville, 29/08/2023.- Fdo. 

Dra. VALERIA GUIGUET – Juez- Dra. ANA LAU-

RA NIEVA – Secretaria.

1 día - Nº 485758 - $ 1083,60 - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 38° Nom. C.C. de 

Córdoba Capital en autos “CACERES, DOMIN-

GA ROSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte. 11328086”, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la cau-

sante CACERES DOMINGA ROSA, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial, para 

que comparezcan a estar a derecho y lo acredi-

ten dentro de los treinta días siguientes a la pu-

blicación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Código Civil y Comercial, Ley 26.994).. Juez: 

WALTHER Nadia – Secretaría: BRITOS Cristina

1 día - Nº 485783 - $ 799,40 - 05/10/2023 - BOE

LA CARLOTA, 27/09/2023.JUZ. C.C.CONCIL.

FAM. - SEC 1.Téngase presente lo informado por 

el Registro de Juicios Universales y téngase por 

iniciada la presente declaratoria de herederos 

de los Señores CALDERON ESTEBAN LUIS y 

SOSA RITA ROSA. Cítese y emplácese a los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento de los causantes para que 

dentro del término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edictos 

por un (1) día en el Boletín Oficial, conforme art. 

2340 del Cód. Civil y Comercial de la Nación; sin 

perjuicio de que se hagan las citaciones direc-

tas a los que tuvieren residencia conocida (art. 

658 del C.P.C. última parte). Dése participación 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. En Au-
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tos “CALDERON, ESTEBAN LUIS - SOSA, RITA 

ROSA - Expte. 12229119”.Fdo: MUÑOZ Ruben 

A.JUEZ 1RA. INST.  NOLTER Carlos E.PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 485790 - $ 1289,40 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez C y C de 45 Nom. En los autos ca-

ratulados “FADDA, SALVADOR HECTOR – De-

claratoria de Herederos - EXPTE N° 11954923”, 

CORDOBA, 25/07/2023. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y/o a quienes qui-

sieran hacer valer algún derecho respecto a los 

bienes dejados por el causante, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). 

Dese intervención al Ministerio Fiscal. Cumpli-

méntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). Notifíquese. 

FDO. SUAREZ Héctor Daniel, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA BERGERO Carlos José PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 485883 - $ 1086,40 - 05/10/2023 - BOE

Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bustos, 

cita y emplaza a los que se consideren con de-

recho a los bienes quedados al fallecimiento del 

causante, Sr. PACHECO SIXTO RODOLFO, en 

los autos caratulados: “PACHECO, SIXTO RO-

DOLFO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(SAC EXPTE. 12185112)”, para que en el término 

de treinta días corridos a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en estos autos bajo apercibimiento 

de ley. Ofc. 22/08/2023.- Fdo.  GOMEZ Claudio 

Daniel, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,  D E L 

GREGO Fernando Sebastián SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 485947 - $ 979,60 - 05/10/2023 - BOE

EDICTO: El Sr Juez de 1ra. Inst. en lo Civ Com. 

Conc. y Flia, de la Ciudad de Jesús María, Ma-

riano E. PELLIZA , en estos autos caratulados 

“RODRIGUEZ RICHARD MEDORO-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (EXPTE 11957594 )” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante para que comparezcan a 

estar a derecho en juicio por el término de treinta 

(30) días, bajo apercibimiento de ley. Ana Laura 

BASIGALUP- Prosecretaria letrada

1 día - Nº 486044 - $ 785,80 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Pra. Inst. y 8º Nom. en lo Civ. y 

Com., de Cba., en autos “LINARES O LINA-

RES BRETON, FELIX O FELIX ALBERTO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

Nº 12274529), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de LINARES O LINARES 

BRETON, FELIX O FELIX ALBERTO, DNI N° 

2.790.629. para que dentro de los treinta días 

hábiles siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edicto un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N. y art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135) (…).- Dr. RODRIGUEZ, 

Gustavo Jose – prosecretario.- Córdoba, 02-10-

2023.-

1 día - Nº 485992 - $ 1102 - 05/10/2023 - BOE

ALTA GRACIA, el Sr. Juez CIV.COM.CONC.

FAM. 2A NOM-SEC 4,cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores del Sr.LUIS NEMESIO 

LÓPEZ D.N.I 8.313.137 en los autos caratulados 

“LOPEZ, LUIS NEMESIO-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXPTE N°11727758” y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

término de treinta días corridos siguientes a la 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento, a cuyo fin publíquese edicto por 

un día en el Boletín Oficial (art.2340 del CCCN). 

Fdo: CALDERON Lorena Beatriz, JUEZ/A DE 

1RA. INST.

1 día - Nº 486019 - $ 877,60 - 05/10/2023 - BOE

Río Cuarto.El Juez 1ACC.FAM.3A-Sec.5,en 

autos RAMOS ROSA-PEREYRA JUAN MI-

GUEL-PEREYRA JUAN-DECLARAT.DE HE-

RED.(Expte.Nº12248663)cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

de RAMOS ROSA DNI N° 616183, PEREYRA 

JUAN MIGUEL DNI N° 8307836, PEREYRA 

JUAN DNI N° 2897975,para que en el término 

de treinta días a partir de la última fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho y tomen participación.Río 

Cuarto,Octubre 2023.Dra.LOPEZ Selene Caroli-

na Ivana (Jueza)

1 día - Nº 486039 - $ 913,30 - 05/10/2023 - BOE

Laboulaye .El Juzgado en lo Civil ,Comercial, 

Conciliación y Familia 8va Circunscripción en 

autos: “ZAMBUDIO ERICA RUTH-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS “Expte. 11929226 dis-

pone :” Cítese y emplácese a herederos, acree-

dores y quienes se consideran con derecho a la 

herencia de ERICA RUTH ZAMBUDIO, para que 

en el término de treinta días a contar desde la 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Publíquese edicto citatorio en el Boletín Oficial 

por el término de un día (art. 2340, 2° párrafo 

CCC)”. Texto Firmado digitalmente por: SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA -CAPDEVILA Maria Soledad SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.08.11.

1 día - Nº 486045 - $ 1180,20 - 05/10/2023 - BOE

Sr. Juez de 1A Inst. 32A Nom. Civ.yCom. de la 

Ciudad de Córdoba, en los autos: “VERONA, 

ANA MARIA FILOMENA DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte N°11539730, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derechos a la herencia de la 

Sra. Verona para que en el plazo de treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 28 de septiembre de 2023. FDO: Prosec: 

GARCIA Marina Cecilia; Juez:BUSTOS CAR-

LOS ISIDRO.

1 día - Nº 486052 - $ 806,20 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 9° Nom en lo Civil y 

Com de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de QUIÑONES, CAR-

LOS RAMON EDUARDO, en autos QUIÑONES, 

CARLOS RAMON EDUARDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte 11345400, para 

que dentro de los treinta días siguientes a la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba. 08/06/2023 - GALDI 

ALARCON Natalia Lorena, FALCO Guillermo 

Edmundo

1 día - Nº 486054 - $ 779 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA – El Sr. Juez de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia, Secretaria N° 2, de la Ciudad de Villa 

María, en los autos caratulados: “DONO, SIL-

VIA MARÍA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte.: N° 12061299), cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de la causante Silvia 

María DONO para que en el término de treinta 

días corridos (art. 6º Cód. Civ. y Com. de la Na-

ción -ley 26.994-, en adelante Cód. Civ. y Com.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos por 

el término de un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340, 2do párr. del Cod. Civ. y Com. y 152 del 

CPC, reformado por ley N° 9135). Firmado Digi-

talmente: VUCOVICH Álvaro Benjamín - JUEZ; 

VALAZZA Renato Antonio - PROSECRETARIO.- 

1 día - Nº 486058 - $ 1358,70 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA – El Sr. Juez de Primera Instancia 

y Segunda Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia, Secretaria N° 3, de la Ciudad de Villa 



12BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 191
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 5 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

María, en los autos caratulados: “BOLLO, ENSO 

ANÍBAL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte.: N° 11568121), cita y emplaza a los here-

deros y acreedores del causante ENSO ANÍBAL 

BOLLO, para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación, bajo apercibi-

miento de ley. Publíquense edictos por el término 

de ley en el “Boletín Oficial” (art. 2340 del C.C. 

y C).- Firmado Digitalmente: GOMEZ, Nora Lis 

- SECRETARIO.-

1 día - Nº 486059 - $ 1017 - 05/10/2023 - BOE

Laboulaye .El Juzgado en lo Civil ,Comercial, 

Conciliación y Familia 8va Circunscripción en 

autos: “MAYERO JUAN VICTORINO-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS “Expte. 12228525 dis-

pone :” Cítese y emplácese a herederos, acree-

dores y quienes se consideran con derecho a la 

herencia de JUAN VICTORINO MAYERO, para 

que en el término de treinta días a contar des-

de la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación. Publíquese edicto citatorio en el Bole-

tín Oficial por el término de un día (art. 2340, 2° 

párrafo CCC)”. Texto Firmado digitalmente por: 

SABAINI ZAPATA Ignacio Andres JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA -CAPDEVILA Maria Soledad 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.08.11

1 día - Nº 486064 - $ 1183,60 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA – El Sr. Juez de Primera Instancia 

y Segunda Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia, Secretaria N° 3, de la Ciudad de Villa 

María, en los autos caratulados: “AUDISIO, RA-

QUEL SIMONA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte.: N° 11815990), cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de la causante 

Raquel Simona AUDISIO para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos por 

el término de un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del CCC).- Firmado Digitalmente: ROME-

RO Arnaldo Enrique – JUEZ; GOMEZ, Nora Lis 

- SECRETARIO.- 

1 día - Nº 486066 - $ 1054,40 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA – El Sr. Juez de Primera Instan-

cia y Cuarta Nominación en lo Civil, Comercial 

y Familia, Secretaria N° 8, de la Ciudad de Villa 

María, en los autos caratulados: “URETA, ODI-

LIA ELIZABETH - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte.: N° 11303935), cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de la causante 

Odilia Elizabeth URETA (DNI: 6.267.080) para 

que dentro del plazo de treinta días corridos (art. 

6º CCyC), comparezcan a estar a derecho y to-

mar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley. Publíquese edicto por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC).- Firmado 

Digitalmente: CALDERÓN, Viviana Laura - SE-

CRETARIO.- 

1 día - Nº 486067 - $ 1061,20 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA – El Sr. Juez de Primera Instancia 

y Tercera Nominación en lo Civil, Comercial y Fa-

milia, Secretaria N° 5, de la Ciudad de Villa Ma-

ría, en los autos caratulados: “BOVO, ROBERTO 

LEANDRO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte.: N° 11816091), cita y emplaza a 

los herederos y acreedores del causante RO-

BERTO LEANDRO BOVO para que dentro del 

plazo de treinta días (art. 6° C.C.C.), comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley. Publí-

quese edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 Cód. Civ. y Com).- Firmado Digitalmente: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín – JUEZ; ALVAREZ 

BENGOA Melisa Victoria - PROSECRETARIO.- 

1 día - Nº 486072 - $ 1103,70 - 05/10/2023 - BOE

VILLA MARIA – El Sr. Juez de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia, Secretaria N° 1, de la Ciudad de Villa 

María, en los autos caratulados: RONCA, ED-

GAR ALFONSO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte.: 11568177), cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante 

Edgar Alfonso RONCA, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por el término de ley.- Firmado Digitalmente: VU-

COVICH Álvaro Benjamín – JUEZ; HUWYLER 

Martín Germán - PROSECRETARIO.- 

1 día - Nº 486075 - $ 1088,40 - 05/10/2023 - BOE

RIO CUARTO, 08/08/2023. En los autos caratu-

lados “Claudia Ivon - Declaratoria de Herederos 

- Expte N° 12136966” que tramitan ante el JUZ-

GADO C.C.FAM.4A - SEC.7 - RIO CUARTO se 

dictó: Encontrándose diligenciado el oficio diri-

gido al RJU, téngase por promovida la presente 

declaratoria de herederos. Cítese y emplácese a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante, CLAUDIA IVON D’ANDREA, DNI 

21.515.177, para que dentro del término de 30 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo establecido 

por el art. 2340 del CC y C, sin perjuicio de las 

citaciones directas que deberán efectuarse a los 

que tuvieren residencia conocida, en los térmi-

nos del art. 658 del CPCC. Dese intervención 

al Ministerio Fiscal.- Texto Firmado digitalmente 

por: LOPEZ REVOL Agustina, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2023.08.08

1 día - Nº 486141 - $ 1596,70 - 05/10/2023 - BOE

Laboulaye .El Juzgado en lo Civil ,Comercial, 

Conciliación y Familia 8va Circunscripción 

en autos: “MASCOTENA RAUL LEONAR-

DO-DECLARATORIA DE HEREDEROS “Exp-

te. 12196288 dispone :” Cítese y emplácese a 

herederos, acreedores y quienes se consideran 

con derecho a la herencia de RAUL LEONARDO 

MASCOTENA para que en el término de treinta 

días a contar desde la publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación. Publíquese edicto citato-

rio en el Boletín Oficial por el término de un día 

(art. 2340, 2° párrafo CCC)”. Texto Firmado digi-

talmente por: SABAINI ZAPATA Ignacio Andres 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -CAPDEVILA Ma-

ria Soledad SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.09.12

1 día - Nº 486079 - $ 1192,10 - 05/10/2023 - BOE

Laboulaye .El Juzgado en lo Civil ,Comercial, 

Conciliación y Familia 8va Circunscripción en 

autos: “RODRIGUEZ RUBEN RENE-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS “Expte. 12073536 dis-

pone :” Cítese y emplácese a herederos, acree-

dores y quienes se consideran con derecho a la 

herencia de RUBEN RENE RODRIGUEZ para 

que en el término de treinta días a contar des-

de la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación. Publíquese edicto citatorio en el Bole-

tín Oficial por el término de un día (art. 2340, 2° 

párrafo CCC)”. Texto Firmado digitalmente por: 

SABAINI ZAPATA Ignacio Andres JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA -CAPDEVILA Maria Soledad 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.09.11

1 día - Nº 486081 - $ 1181,90 - 05/10/2023 - BOE

Laboulaye .El Juzgado en lo Civil ,Comercial, 

Conciliación y Familia 8va Circunscripción en 

autos: “WAINER ALICIA -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS “Expte. 12189185 dispone :” Cí-

tese y emplácese a herederos, acreedores y 

quienes se consideran con derecho a la heren-

cia de ALICIA WAINER, para que en el término 

de treinta días a contar desde la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Publíquese 

edicto citatorio en el Boletín Oficial por el térmi-

no de un día (art. 2340, 2° párrafo CCC)”. Tex-

to Firmado digitalmente por: SABAINI ZAPATA 
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Ignacio Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

-CAPDEVILA Maria Soledad SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.12

1 día - Nº 486083 - $ 1161,50 - 05/10/2023 - BOE

CARLOS PAZ. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom 

Civ, Com Conc y Familia Carlos Paz, Sec. Nº 

3, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos a los que se consideren con derecho 

a la sucesión de FERNANDO DANIEL PICCIO-

NI, D.N.I Nº 20.531.219, en autos “PICCIONI 

FERNANDO DANIEL – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (EXPTE. Nº 12303401), para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. CARLOS PAZ, 

03/10/2023. Fdo. Dra. RODRIGUEZ, Viviana 

(JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA) – Dra. CHAVEZ, 

María Agustina (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO). 

1 día - Nº 486089 - $ 981,30 - 05/10/2023 - BOE

EDICTO: Juzg. de 1ra. Inst. Civ. Com.4A Nom- 

Sec. De la Ciudad de Cba. En autos: “SALDAÑA, 

Juvencio Dionisio o Dionicio – NIEVA o NIEVE, 

Sabina Josefina – Declaratoria de Herederos” 

Expte. N.º 7831828. Admítase la solicitud de 

Declaratoria de Herederos del causante, Sr. 

SALDAÑA, Juvencio Dionicio DNI N.º 6.669.401. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, por edictos a publicarse por el término 

de un día en el Boletín Oficial, a fin de que en el 

plazo de 30 días corridos subsiguientes, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Dese intervención al Ministerio Pco. Fiscal. 

Notifíquese. 

1 día - Nº 486096 - $ 1105,40 - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 22º Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de la Sra. MARTA TERESA LUTRI, 

D.N.I. 4.675.240, en los autos caratulados “LU-

TRI, MARTA TERESA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE. N° 12242435”, para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

26/09/2023. Fdo. ASRIN, Patricia Verónica. Juez 

de 1° Instancia. CLEMENTE, María Sofia. Prose-

cretaria letrada.

1 día - Nº 486132 - $ 1000 - 05/10/2023 - BOE

EDICTO: Juzg.de 1ra Inst.Civ Com. 4A Nom.-

Sec. De la Ciudad de Cba., en autos: “SALDA-

ÑA, Juvencio Dionisio o Dionicio – NIEVA o 

NIEVE, Sabina Josefina Declaratoria de Here-

deros” Expte.N° 7831828. Admítase la solicitud 

de Declaratoria de Herederos de la causante, la 

Sra. Sabina Josefina NIEVA, DNI N.º 3,602,911. 

Cítase y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión por edictos a publicarse por el término 

de un día en el Boletín Oficial, a fin de que en el 

plazo de 30 días corridos subsiguientes compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Dese intervención al Ministerio Pco. Fiscal. 

Hágase saber a los interesados que no tuvieren 

abogado, que podrán pedir participación compa-

reciendo personalmente en este Tribunal sito en 

Tribunales I, PB, entre calles Duarte Quirós y A. 

M. Bas. Notifíquese. Fdo.: Dra. Cafure, Gisela M. 

-Jueza; Dra. López, Ana Laura T. Prosecretaria.

1 día - Nº 486099 - $ 1561 - 05/10/2023 - BOE

El/la Sr/a. Juez/a de 1ª Inst. y 34ª Nom. C. y 

C. de Córdoba cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Alfredo Antonio Ra-

votas, DNI: 6.021.349, y de la Sra. Josefa Lydia 

Paris, DNI: 1.972.291, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley en autos: “RAVOTAS, ALFREDO 

ANTONIO - PARIS, JOSEFA LYDIA Y/O JOSE-

FA LIDIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– Expte. 12098664”. Fdo.: Dra. DAMETTO Gisela, 

Prosecretario/a Letrado/a.

1 día - Nº 486104 - $ 932 - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 28ª Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a here-

deros, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del Sr. DANIEL 

JESÚS VILLAFAÑE DNI 7.966.469 en los autos 

caratulados “VILLAFAÑE, DANIEL JESUS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 

12256187) - para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la publicación comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 CCCN). Texto Fdo: Dra. 

VINTI Angela María, JUEZA; Dr. ELLERMAN 

Ivan, SECRETARIO. Córdoba 20/09/2023.

1 día - Nº 486120 - $ 1018,70 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª INST.C.C.FAM.1A-SEC.2 - 

SAN FRANCISCO cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de FLORES, MARIA EL-

VIRA en autos caratulados “FLORES, MARIA 

ELVIRA-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. Nº 12325381 para que dentro de los 

TREINTA días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. SAN FRANCISCO 05/10/2023. 

Juez: CASTELLANI Gabriela Noemi.

1 día - Nº 486184 - $ 751,80 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO de 1A INST CIV 

COM 50A NOM - CÓRDOBA, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante “KAYER, Raúl Armando”, en los 

autos caratulados “KAYER, RAÚL ARMANDO 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte N° 

12184390) para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial. CÓRDOBA 27/09/2023 Fdo. CA-

FFERATA, Juan Manuel (Juez), CABANILLAS, 

Ana Claudia (Prosecretario/a Letrado).

1 día - Nº 486185 - $ 998,30 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo de Juzgado de 1ra Inst. y 32 

C.y C. de Cba, Cita y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. Luis Elvecio 

Nievas, Dni. 6.375.861 en los autos caratulados 

“Expte N*12141003 - NIEVAS, LUIS ELVECIO 

– TESTAMENTARIO” para que, dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Fdo. Dr. Carlos I. Bustos (juez) – Dra. 

Yanina R. Cervato (Prosecretaria).- CORDOBA, 

20/09/2023.

1 día - Nº 486207 - $ 1015,30 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. en lo Civ y Com y de 

20º Nom. de la ciudad de Córdoba, en autos: 

“STRUMIA, ANA ROSA JUANA O ANA ROSA 

- UNIA, ALBERTO – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXPTE. N° 5673291” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, del 

Ana Rosa Strumia o Ana Rosa Juana Strumia 

(DNI 1.062.057) para que dentro de los treinta 

días siguientes de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquese edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 del C. Civ. y Com)Texto Fir-

mado digitalmente por: AREVALO Jorge Alfredo. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - PASINI Mariano 

Jose. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 486237 - $ 1146,20 - 05/10/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO - CÓRDOBA. En Autos cara-

tulados “FONSECA, ROSA SINFOROSA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 
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12125487, el Señor Juez de 1º Instancia y 2ª 

Nominación, en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia, de la Ciudad de Río Segundo, Pro-

vincia de Córdoba, Dr. HÉCTOR CELESTINO 

GONZALEZ, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante Sra. ROSA 

SINFOROSA FONSECA, D.N.I. Nº F 0.608.792, 

por edictos publicados por cinco días en el Bo-

letín Oficial, para que, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, dentro de los 

veinte días siguientes al de la última publicación. 

Fdo GONZALEZ, HECTOR CELESTINO JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA y BARNADA ETCHUDEZ, 

PATRICIA ROXANA SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. RÍO SEGUNDO, CÓRDOBA, 

29/09.2023.

5 días - Nº 486233 - $ 6776,50 - 12/10/2023 - BOE

CITACIONES

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ RODRIGUEZ MARIA JUANA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10475702 

de fecha 10475702 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 30/05/2023. Atento lo 

solicitado por la parte actora y no surgiendo del 

Registro de Juicios Universales ni Sistema de 

Administración de Causas, constancia de inicio 

de declaratoria de herederos de la Sra. RODRI-

GUEZ, MARIA JUANA,  SUSPÉNDASE  el trá-

mite de la presente causa.- Cítese y empláce-

se a los herederos de la Sra. Rodríguez, María 

Juana, DNI: 4.960.162  para que en el plazo de 

VEINTE días comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento de re-

beldía. Publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial (arts.97 y 152 del C.de P.C.).- 

NOTIFIQUESE.Texto Firmado digitalmente por:-

VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.05.30; FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.05.30

5 días - Nº 483539 - $ 4764,50 - 06/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ LOPEZ SONIA HERMI-

NIA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 

10475704 de fecha 10/11/2021 ) se ha dictado la 

siguiente resolucion:VILLA MARIA, 22/05/2023. 

Agréguese  liquidación  actualizada.    Atento lo 

solicitado por la parte actora y no surgiendo del 

Registro de Juicios Universales ni Sistema de 

Administración de Causas, constancia de ini-

cio de declaratoria de herederos y/o fecha de 

fallecimiento de la Sra. Sonia Herminia López, 

SUSPÉNDASE el trámite de la presente causa.- 

Cítese y emplácese a los herederos del Sra. So-

nia Herminia López, D.N.I. Nº 17.207.748  para 

que en el plazo de VEINTE días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edic-

tos por cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 

y 152 del C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto 

Firmado digitalmente por:VUCOVICH Alvaro 

Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.05.22; TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.05.23.

5 días - Nº 483543 - $ 5184,50 - 06/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ PAJON NORMA BEATRIZ S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10422959 

de fecha 21/10/2021) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 23/05/2023. Atento lo 

solicitado por la parte actora y no surgiendo del 

Registro de Juicios Universales ni Sistema de 

Administración de Causas, constancia de inicio 

de declaratoria de herederos y/o fecha de falle-

cimiento de la Sra. Norma Beatriz Pajon, SUS-

PÉNDASE el trámite de la presente causa.- Cíte-

se y emplácese a los herederos del Sra. Norma 

Beatriz Pajon, D.N.I. Nº 21.402.578 para que en 

el plazo de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 

del C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.05.23; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.05.24

5 días - Nº 483546 - $ 4916,75 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ PARRA ANTONIA MARI, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ PARRA 

ANTONIA MARI: 11439140”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese. OTRO DECRETO:    “COR-

DOBA, 16/02/2023.— Advirtiendo la proveyente 

que, por un error material e involuntario, se omi-

tió indicar en el decreto que antecede el nombre 

del /de la causante, amplíase el mismo en los 

siguientes términos: “...cítese y emplácese a los 

Sucesores de Sánchez Parra Antonia Mari…”. 

Notifiquese el presente conjuntamente con el 

proveído de fecha 15/02/2023. Fdo PERASSO, 

Sandra Daniela PROSECRETARIO LETRADO- 

Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNI-

CA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procu-

radora Fiscal”.

5 días - Nº 483825 - $ 6806,75 - 05/10/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLADA ANDRES 

CLEMENTE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12029276, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 484000 - $ 3126,50 - 06/10/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MANCA LEONELA 

MARIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12029251, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 
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del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 484002 - $ 3095 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SACCHI 

OSCAR, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SACCHI OSCAR: 11439134”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 16/02/2023.—  Advirtiendo la pro-

veyente que, por un error material e involuntario, 

se omitió indicar en el decreto que antecede el 

nombre del /de la causante, amplíase el mismo 

en los siguientes términos: “...cítese y emplácese 

a los Sucesores de Sacchi Oscar…”. Notifique-

se el presente conjuntamente con el proveído 

de fecha 15/02/2023.- - Fdo. PERASSO Sandra 

Daniela” PROSECRETARIO/A LETRADO Art. 2, 

2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJAN-

DRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 484113 - $ 6575,75 - 05/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ECHE-

VERRIA PEDRO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ECHEVERRIA PEDRO: 11439145”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese. OTRO 

DECRETO:  “CORDOBA, 16/02/2023.—  Advir-

tiendo la proveyente que, por un error material e 

involuntario, se omitió indicar en el decreto que 

antecede el nombre del /de la causante, amplía-

se el mismo en los siguientes términos: “...cíte-

se y emplácese a los Sucesores de Echeverría 

Pedro…”. Notifiquese el presente conjuntamente 

con el proveído de fecha 15/02/2023.- Fdo. PE-

RASSO Sandra Daniela PROSECRETARIO/A 

LETRADO” - Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: 

Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 

1-37539 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 484144 - $ 10290 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10537748- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FONSECA FELIX SEGUNDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

FONSECA FELIX SEGUNDO (DNI 07295384), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 03/02/2023.

5 días - Nº 484242 - $ 2832,50 - 06/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ GALARZA EDUARDO 

ARIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.

Nº 10422951 de fecha 21/10/2021 ) se ha dic-

tado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

17/05/2023.  Agréguese consulta del Registro 

Electoral. Téngase presente lo manifestado, en 

consecuencia, conforme lo solicitado, constan-

cias de autos, y lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a la parte 

demandada GALARZA, EDUARDO ARIEL, DNI: 

34.335.601, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

tesela de remate –en el mismo edicto- para que 

en TRES días más oponga excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.Texto Firma-

do digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.05.17; FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.05.17.

5 días - Nº 483544 - $ 4717,25 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10542280 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE IBOL ANIBAL ROBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los he-

rederos y/o representantes legales del Sr. IBOL 

ANIBAL ROBERTO (DNI 12711167), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 07/02/2023.

5 días - Nº 484244 - $ 2816,75 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10537750 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION IN-

DIVISA DE DE MIGUEL ALBERTO ANTONIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del Sr. MI-

GUEL ALBERTO ANTONIO (DNI 06125322), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 07/02/2023

5 días - Nº 484249 - $ 2853,50 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DE 

MAUSSION DE CANDE HORACIO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DE MAUSSION 

DE CANDE HORACIO Y OTROS: 10009352”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 
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FISCAL - DEAN FUNES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SAENZ PEÑA 

67 - DEAN FUNES - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 484255 - $ 4570,25 - 06/10/2023 - BOE

Se notifica a MAZZUCCO, ADRIANA ZULEMA 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MAZZUCCO, ADRIANA ZULEMA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 10284724 tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 484557 - $ 525,55 - 05/10/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. Civ., Com., Conc., Flia. 

Ctrol., Niñez, Adolesc., Pen.Juv., Viol. Fliar.y de 

Gro. y Faltas de Corral de Bustos, Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal, atento lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024 en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VALDECASA ANGEL NICOLAS 

- EJECUTIVO FISCAL – EE -“ (Exp. 11237396) 

cita y emplaza por edictos a los herederos del 

demandado Sr. Ángel Nicolás VALDECASA que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo/s de remate en la misma dili-

gencia para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga/n y pruebe/n excepciones le-

gitimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes.- Corral de Bustos, 22/06/2023.-Fdo.: Dr. 

GOMEZ Claudio Daniel, Juez; Dra. CHIERAS-

CO Natalia Verónica, Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 484649 - $ 4076,75 - 09/10/2023 - BOE

Se notifica a MAYDANA, GABRIEL EDUARDO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MAYDANA, GABRIEL EDUARDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11098394 tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 484573 - s/c - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710182 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AGUIRRE MARCOS EVAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del Sr. 

AGUIRRE MARCOS EVAN (DNI 6580671), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 21/07/2023.

5 días - Nº 484614 - $ 2816,75 - 09/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ RA-

MON YSAZ – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12217476”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484970 - $ 8893 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710177 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION IN-

DIVISA DE TAVECCHIO ALEJANDRO JUAN - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del Sr. TA-

VECCHIO ALEJANDRO JUAN (DNI 6541732), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 20/07/2023

5 días - Nº 484622 - $ 2858,75 - 10/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710176- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA JUAN BAUTISTA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

PEREYRA JUAN BAUTISTA -(DNI 2956820), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 21/07/2023

5 días - Nº 484625 - $ 2822 - 09/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAMORS HECTOR VICENTE S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-
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te. Nº 11631071)”, hace saber: “Córdoba  22 de 

septiembre de 2023. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.” Fdo. digital-

mente por Fernandez, Elsa Alejandra, Prosecre-

taria

5 días - Nº 484844 - $ 3415,25 - 09/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MALIS PATRI-

CIA MONICA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12184820”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 1 de septiembre de 2023. Tén-

gase por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constitui-

do. Estése a lo dispuesto por el artículo Nº 2 

de la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484962 - $ 9207,50 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GUIÑAZU HOR-

TENCIA DORA – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 12217474”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo demás, 

estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484964 - $ 8918,50 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE DE LEON 

RAMON OSCAR – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 12217475”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo demás, es-

tése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484969 - $ 8944 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE FARIAS JUANA 

DEL CARMEN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12217477”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484973 - $ 8927 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MACHADO JESUS 

RAUL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12217479”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484975 - $ 8884,50 - 06/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GERMANETTI VICTOR DOMINGO- PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 

12309216: Se ha dictado la siguiente resolución: 

Marcos Juarez: 26/09/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose 

Maria, Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecreta-

rio Letrado.- De conformidad lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias: Citese y empla-

cese al demandado para que en el termino de 
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VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, y citeselo de rema-

te en la misma diligencia para que en tres (3) 

días mas, vencidos los de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan la prueba que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- 

PROCURADOR GONZALIA MARIA DEL CAR-

MEN

5 días - Nº 485202 - $ 6192,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/SUCESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE 

ALEJANDRO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12217480”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 23/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 484979 - $ 8876 - 06/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

ALEGRE , SEBASTIAN - EE - EXPEDIENTE N° 

6880535 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

ALEGRE , SEBASTIAN - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 8500000010814068.

5 días - Nº 485186 - $ 4722,50 - 10/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

ARROYO GARCIA , JOSE ADRIAN - EE - EX-

PEDIENTE N° 6880536 , domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a ARROYO GARCIA , JOSE 

ADRIAN - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 8500000010814088.

5 días - Nº 485199 - $ 4822,25 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RAMIREZ MARTIN- PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL – EXTE N* 12309225: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez: 

26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485205 - $ 6134,75 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AMADO PATRICIA MABEL- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309223: Se 

ha dictado la siguiente resolución: Marcos Jua-

rez: 26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485210 - $ 6166,25 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASCE JORGE PASCUAL- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309222: Se 

ha dictado la siguiente resolución: Marcos Jua-

rez: 26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-
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trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485212 - $ 6161 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LICERA GERMAN PEDRO- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309221: Se 

ha dictado la siguiente resolución: Marcos Jua-

rez: 26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485213 - $ 6161 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CASAIS EDEMETERIO- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309220: Se 

ha dictado la siguiente resolución: Marcos Jua-

rez: 26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485214 - $ 6150,50 - 10/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TORRES DE C PASTORA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330425)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE TORRES DE C PASTORA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485249 - $ 3431 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA PALMIRA DELIA- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309219: Se 

ha dictado la siguiente resolución: Marcos Jua-

rez: 26/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485215 - $ 6171,50 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FERNANDEZ OSCAR ANTONIO- PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 11933646: 

Se ha dictado la siguiente resolución: Marcos 

Juarez: 10/08/2023.- Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485219 - $ 6129,50 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 
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PICCATTO JUAN CARLOS - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12205483: Se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juarez: 

16/08/2023.- Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, Juez; Ca-

llieri Maria Soledad, Prosecretario Letrado.- De 

conformidad lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias: Citese y emplacese al demanda-

do para que en el termino de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, y citeselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días mas, venci-

dos los de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan la prueba que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento.- Notifiquese.- PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485223 - $ 6119 - 10/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MEYER ADOLFO FEDERICO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330422)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MEYER ADOLFO FEDERICO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485227 - $ 3452 - 10/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE TRONCARO HECTOR OSVALDO - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 

12205474: Se ha dictado la siguiente resolución: 

Marcos Juarez: 16/08/2023.- Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a 

la presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485225 - $ 6134,75 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GO-

MEZ JORGE EDUARDO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12132841: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 08/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de GOMEZ JORGE EDUARDO por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485234 - $ 8019,50 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARDUSSO DOMINGA - PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL – EXTE N* 12132810: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

08/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de ARDUSSO DOMINGA por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485238 - $ 7977,50 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BU-

MISKY ADELO - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12162839: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 09/08/2023. 

Proveyendo la presentación que antecede: En 

primer lugar, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 
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Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por la procuradora 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

BUMISKY ADELO por edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tri-

butario y real de la sucesión indivisa que surge 

del título base de la acción.-Fdo: Muñoz, Ruben 

Alberto, Juez; Riberi Maria Celina, Prosecretaria 

Letrada.-PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

5 días - Nº 485239 - $ 7956,50 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SA-

LUSSO JORGE ALBERTO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12162869: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 14/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de SALUSSO JORGE ALBERTO por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485240 - $ 8040,50 - 10/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE RIOS JORGE OMAR S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12330424)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

RIOS JORGE OMAR , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 485243 - $ 3389 - 10/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MER-

CAU CIPRIAN MERCEDES - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12162833: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 09/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de MERCAU CIPRIAN MERCEDES 

por edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzarán a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485257 - $ 8061,50 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CHARRAS MIGUEL OSCAR S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330427)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CHARRAS MIGUEL OSCAR , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485264 - $ 3441,50 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SCA-

TAGLINI GINA - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12162835: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 09/08/2023. 

Proveyendo la presentación que antecede: En 

primer lugar, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por la procuradora 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 
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actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

SCATAGLINI GINA por edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tri-

butario y real de la sucesión indivisa que surge 

del título base de la acción.-Fdo: Muñoz, Ruben 

Alberto, Juez; Riberi Maria Celina, Prosecretaria 

Letrada.-PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

5 días - Nº 485266 - $ 7977,50 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BESSO, JOSE NORBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL – EE - Nº 10096210 ”. Pro-

cediendo de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE BES-

SO, JOSE NORBERTO, DNI: 6.635.022 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal- 

1 día - Nº 485282 - $ 676,75 - 05/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LUNA 

ISMAEL MARIO - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12153702: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 10/08/2023. 

Proveyendo la presentación que antecede: En 

primer lugar, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por la procuradora 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores 

de LUNA ISMAEL MARIO por edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley; y cíteselos de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan legítimas excepciones, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución. 

Notifíquese mediante publicación de edictos y al 

domicilio tributario y real de la sucesión indivisa 

que surge del título base de la acción.-Fdo: Mu-

ñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi Maria Celina, 

Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR GON-

ZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485261 - $ 7998,50 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FERNANDEZ ELPIDIO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12132846: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 08/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, conforme lo dispuesto por 

el Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a 

los Sucesores de FERNANDEZ ELPIDIO por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485267 - $ 7998,50 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BAR-

LASINA ESTER DOMINGA - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12132832: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 07/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de BARLASINA ESTER DOMINGA 

por edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzarán a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 485268 - $ 8082,50 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BUS-

TOS JUAN GUILLERMO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12132851: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 09/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 
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carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de BUSTOS JUAN GUILLERMO por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485269 - $ 8040,50 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RA-

MIREZ CARLOS ALBERTO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12132848: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 08/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de RAMIREZ CARLOS ALBERTO 

por edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzarán a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485270 - $ 8051 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE IÑIGUEZ ANTONIO JULIO CESAR 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12330428)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE IÑIGUEZ ANTONIO JULIO 

CESAR , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 485271 - $ 3515 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CA-

PORALINI JUAN CARLOS - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12162841: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 10/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de CAPORALINI JUAN CARLOS por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 485272 - $ 8072 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

OCAMPO ISMAEL SANTIA - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12162847: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 10/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de OCAMPO ISMAEL SANTIA por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 485274 - $ 8051 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA ANTONIO MAXIMO - PRESENTACION 
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MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12162857: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 10/08/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de GARCIA ANTONIO MAXIMO por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 485276 - $ 8040,50 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DO-

MINGUEZ JORGE ALEJANDRO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12132825: 

Se ha dictado la siguiente resolución: LA CAR-

LOTA, 07/08/2023. Proveyendo la presentación 

que antecede: En primer lugar, cabe señalar 

que, si bien conforme lo dispuesto por el Art. 

31 inc. 3° del Código Tributario de la Provincia 

de Córdoba las sucesiones indivisas revisten el 

carácter de sujetos pasivos de las obligaciones 

tributarias, carecen de capacidad o legitimación 

procesal para actuar por sí en juicio y ejercer vá-

lidamente su derecho de defensa. Por tal motivo, 

y a fin de una correcta integración de la litis, debe 

citarse a los herederos del causante, conforme 

fuera requerido por el Tribunal precedentemente. 

Sin perjuicio de ello, atento lo manifestado por 

la procuradora fiscal, bajo la responsabilidad 

de la Institución actora, conforme lo dispuesto 

por el Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese 

a los Sucesores de DOMINGUEZ JORGE ALE-

JANDRO por edictos que se publicarán cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tri-

butario y real de la sucesión indivisa que surge 

del título base de la acción.-Fdo: Muñoz, Ruben 

Alberto, Juez; Riberi Maria Celina, Prosecretaria 

Letrada.-PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN.

5 días - Nº 485279 - $ 8103,50 - 11/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710169 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE BERIGOZZI GERONIMO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los he-

rederos y/o representantes legales del Sr. BE-

RIGOZZI GERONIMO -(DNI 3855121), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 21/07/2023

5 días - Nº 485299 - $ 2790,50 - 11/10/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TREJO 

MIGUEL ANGEL - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12132845: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 08/08/2023. 

Proveyendo la presentación que antecede: En 

primer lugar, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por la procuradora 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores 

de TREJO MIGUEL ANGEL por edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley; y cíteselos de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan legítimas excepciones, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución. 

Notifíquese mediante publicación de edictos y al 

domicilio tributario y real de la sucesión indivisa 

que surge del título base de la acción.-Fdo: Mu-

ñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi Maria Celina, 

Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR GON-

ZALIA MARIA DEL CARMEN.

5 días - Nº 485280 - $ 8040,50 - 11/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10874186- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ COBO 

WAGNER, ELVIRA NOEMI - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. Com. y Fam. de Huinca Renancó de 1ra. ins-

tancia y 1ra. Nominación, Ejecución Fiscales, se 

ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA RE-

NANCÓ, 27/09/2023. Téngase presente el cer-

tificado que antecede. En su mérito, declárese 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024, 

modificado por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE. 

Fdo.: Funes, Lucas Ramiro: Juez; SAAVEDRA 

Celeste: Prosecretaria.

1 día - Nº 485292 - $ 444,70 - 05/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS- En los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VELASCO RAUL AMERICO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12136411: 

Se ha dictado la siguiente resolución: CORRAL 

DE BUSTOS, 04/08/2023.- Agréguese. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Por iniciada la presente 

demanda de ejecución fiscal: Admítase. Imprí-

mase trámite conforme Ley 9024 y su modif. 

Líbrese mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento en que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas. Atento lo dispuesto por el 

art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese por 

edictos a los herederos del demandado Sr. Raúl 

Américo Velasco que se publicarán en el Bole-

tín Oficial durante un día para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s de rema-
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te en la misma diligencia para que en tres días 

más vencidos los primeros oponga/n y pruebe/n 

excepciones legítimas bajo apercibimiento de 

mandar llevar la ejecución adelante y ordenar la 

subasta de los bienes. Emplácese al procurador 

a cumplimentar aportes y tasa de justicia, sin 

perjuicio de la inclusión en la planilla de costas 

y/o en su caso su abono bajo responsabilidad de 

Institución actora para el supuesto de acuerdo 

extrajudicial. Notifíquese, y asimismo al domici-

lio fiscal denunciado en la demanda.- Fdo: Go-

mez Claudio Daniel, Juez; Chierasco Natalia Ve-

ronica, Prosecretaria Letrada.- PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

1 día - Nº 485287 - $ 1419,10 - 05/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS- En los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ MARIA LUISA - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12136412: Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORRAL DE 

BUSTOS, 04/08/2023.- Agréguese. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente de-

manda de ejecución fiscal: Admítase. Imprímase 

trámite conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas. Atento lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024 cítese y emplácese por edictos a los 

herederos del demandado Sr. DIAZ MARIA LUI-

SA que se publicarán en el Boletín Oficial duran-

te un día para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más vencidos 

los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono bajo responsabilidad de Institución ac-

tora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, y asimismo al domicilio fiscal de-

nunciado en la demanda.- Fdo: Gomez Claudio 

Daniel, Juez; Chierasco Natalia Veronica, Prose-

cretaria Letrada.- PROCURADOR GONZALIA 

MARIA DEL CARMEN.

1 día - Nº 485288 - $ 1410,70 - 05/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS- En los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ARRIETA MAXIMO RAMON - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12136413: 

Se ha dictado la siguiente resolución: CORRAL 

DE BUSTOS, 04/08/2023.- Agréguese. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Por iniciada la presente 

demanda de ejecución fiscal: Admítase. Imprí-

mase trámite conforme Ley 9024 y su modif. 

Líbrese mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento en que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas. Atento lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024 cítese y emplácese por edictos 

a los herederos del demandado Sr. ARRIETA 

MAXIMO RAMON que se publicarán en el Bole-

tín Oficial durante un día para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s de rema-

te en la misma diligencia para que en tres días 

más vencidos los primeros oponga/n y pruebe/n 

excepciones legítimas bajo apercibimiento de 

mandar llevar la ejecución adelante y ordenar la 

subasta de los bienes. Emplácese al procurador 

a cumplimentar aportes y tasa de justicia, sin 

perjuicio de la inclusión en la planilla de costas 

y/o en su caso su abono bajo responsabilidad de 

Institución actora para el supuesto de acuerdo 

extrajudicial. Notifíquese, y asimismo al domici-

lio fiscal denunciado en la demanda.- Fdo: Go-

mez Claudio Daniel, Juez; Chierasco Natalia Ve-

ronica, Prosecretaria Letrada.- PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

1 día - Nº 485289 - $ 1417 - 05/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MELCHIORRE, OSCAR SABATI-

NO - EJECUTIVO FISCAL - EE- Nº 10228431 

”. Procediendo de conformidad a lo dispuesto 

por ley 9024 se formula la siguiente citación: 

Cítese y emplácese a la SUCESION INDIVISA 

DE MELCHIORRE, OSCAR SABATINO, DNI: 

5.588.333 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cíteselo de remate para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio 

María Lucrecia- Procuradora Fiscal- 

1 día - Nº 485293 - $ 688,30 - 05/10/2023 - BOE

Se notifica a RODRIGUEZ, ADOLFO JOSE, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ RODRIGUEZ ADOLFO JOSE: 

10156108”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CE-

CILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 485300 - $ 856,30 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710167 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AGUIRRE DANIEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos 

y/o representantes legales del Sr. AGUIRRE DA-

NIEL -(DNI 6567518), en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

21/07/2023

5 días - Nº 485301 - $ 2753,75 - 11/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3 , Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEDRAZA JOSE RAMON S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

10596003, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE PEDRAZA JOSE 

RAMON, la siguiente resolución:”Córdoba, 

29/08/2023. Agréguese la publicación de edictos 

adjunta en autos. Téngase presente lo manifes-

tado. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese.CERTIFICO: Que se en-
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cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 29/08/2023.Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 485302 - $ 836,35 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710165 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO LUIS ESTEBAN- 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del Sr. AL-

TAMIRANO LUIS ESTEBAN -(DNI 3852766), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 21/07/2023

5 días - Nº 485303 - $ 2843 - 11/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUIN-

CA RENANCO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10751236 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ LEBRINI, JORGE EDUAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

al demandado de autos, Sr. LEBRINI, JORGE 

EDUARDO (DNI 14335017), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

18/09/2023

1 día - Nº 485304 - $ 480,40 - 05/10/2023 - BOE

Se notifica a FRIEDL GUILLERMO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FRIEDL, GUILLER-

MO: 8533420”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CE-

CILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 485306 - $ 867,85 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10798754 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ANDRADA JACINTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos 

y/o representantes legales del Sr. ANDRADA 

JACINTO -(DNI 8556042), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuvie-

ren, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Of. 24/07/2023

5 días - Nº 485307 - $ 2769,50 - 11/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10798755 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ULLMANN BARBARA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales del Sr. ULLMANN BAR-

BARA -(DNI 00615929), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

24/07/2023

5 días - Nº 485310 - $ 2769,50 - 11/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10823721- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE IGLESIAS ALBINO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales del Sr. IGLESIAS ALBI-

NO -(DNI 6583920), en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

21/07/2023

5 días - Nº 485313 - $ 2759 - 11/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota,Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10710167 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE JARA MARIA ELVIRA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la Sra. JARA MARIA 

ELVIRA -(DNI 1510464), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

24/07/2023

5 días - Nº 485314 - $ 2801 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  FERREYRA , JORGE EMILIANO - EE - EX-

PEDIENTE N° 6880546 , domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a FERREYRA , JORGE EMI-

LIANO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-.OTRA RESOLU-

CIÓN:Córdoba, 28 de marzo de 2019. Port ad-

junta cedula no diligenciada. Téngase presente 
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lo manifestado y en su mérito publíquense edic-

tos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 

y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo 

de comparendo a 20 días.Texto Firmado digital-

mente por:FERNANDEZ Elsa Alejandra-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-LIQUIDACIÓN 

NRO: 8500000010814912.

5 días - Nº 485319 - $ 6644 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE HERRERA DANIEL ANTONIO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330429)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE HERRERA DANIEL ANTONIO , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 485367 - $ 3462,50 - 11/10/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 

2 Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ MARTENS RITA 

LOURDES ANTONIA- EJECUTIVO FISCAL-EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 7326061, 

Liquidación 500322592018, ha ordenado noti-

ficar a MARTENS DORVAL RIQUELME, DNI 

18.574.009, para que, dentro del término de 

veinte días a contar desde el día de la publica-

ción, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letra-

do. RIO TERCERO, 26/08/2020.

1 día - Nº 485379 - $ 631,60 - 05/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE TOLEDO MARTA DOROTEA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330431)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE TOLEDO MARTA DOROTEA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485399 - $ 3441,50 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARRANZA ALBERTO CLODOMI-

RO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12330432)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE CARRANZA ALBER-

TO CLODOMIRO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 485400 - $ 3504,50 - 11/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AGUERRE TORIBIO LUCIO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11609394 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secreta-

ria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - 

Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE AGUERRE 

TORIBIO LUCIO. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: CORDOBA, 26/09/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 26/09/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

503580062022.-

1 día - Nº 485401 - $ 793,30 - 05/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AGUERO TEODORA INES S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330433)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE AGUERO TEODORA INES , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485406 - $ 3431 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARIAS BACILIO ROQUE S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330434)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ARIAS BACILIO ROQUE , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485416 - $ 3431 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DEGANI RAMON JUAN S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330436)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 
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INDIVISA DE DEGANI RAMON JUAN , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485431 - $ 3410 - 11/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NAVA-

RRO DE QUIROGA E B, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE NAVARRO DE QUIROGA E 

B: 11431930”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CE-

CILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 485436 - $ 901,45 - 05/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SAN MARTIN JUAN CARLOS S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11843605 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Se-

cretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

SAN MARTIN JUAN CARLOS. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 29 de 

septiembre de 2023. Por cumplimentado. Por ad-

junta cédula sin diligenciar. Téngase presente el 

domicilio denunciado de la parte demandada en 

la presentación de fecha 22/05/2023 y por ad-

junta cedula de notificación diligenciada. En su 

merito y a lo solicitado: habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: PETRI Paulina Erica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 501866992023.-

1 día - Nº 485404 - $ 1025,35 - 05/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MOLINA OSVALDO EMILIO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330438)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA OSVALDO EMILIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485441 - $ 3452 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GIANOTTI VICTORIO FRANCIS-

CO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12330442)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE GIANOTTI VICTO-

RIO FRANCISCO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 485452 - $ 3515 - 11/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAÑETE 

RAMON NORBERTO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAÑETE RAMON NORBERTO Y 

OTROS: 9792112”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

1, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 485446 - $ 906,70 - 05/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARÍA 

DELCIA CAÑETE, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAÑETE RAMON NORBERTO Y 

OTROS: 9792112”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

1, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 485448 - $ 904,60 - 05/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MOLINA MANUEL FRANCISCO S/ Eje-
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cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330444)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA MANUEL FRANCISCO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 485457 - $ 3473 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOROSITO JOSE NICANOR S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330445)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GOROSITO JOSE NICANOR , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485476 - $ 3452 - 11/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BUSANO RAUL ANTONIO -EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10412050” de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). RIO SEGUNDO, 

28/12/2021. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento haberse demandado a una Suce-

sión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus mo-

dificatorias ampliándose la citación y emplaza-

miento a comparecer a estar a derecho al térmi-

no de veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos. Firmado por: Garcia Castellanos 

Dolores , Prosecretario/a letrado/a y Gonzalez 

Hector Celestino, Juez/a de 1era Instancia.-

5 días - Nº 485548 - $ 11528 - 09/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ORTEGA DANIEL DARIO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330446)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ORTEGA DANIEL DARIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485481 - $ 3431 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE TABARES AGUSTIN S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12330447)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

TABARES AGUSTIN , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 485484 - $ 3389 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE IRIARTE MIGUEL ANGEL S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12330449)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE IRIARTE MIGUEL ANGEL , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 485497 - $ 3441,50 - 11/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOYA 

JOSE GABRIEL, que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ MOYA JOSE GABRIEL Y OTRO: 6710631”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 485504 - $ 866,80 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Merlo Leandro Eduardo - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 10136134, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de MERLO, 

LEANDRO EDUARDO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 
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ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 485513 - $ 759,70 - 05/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CANTON JOSE RAUL S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12330452)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

CANTON JOSE RAUL , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 485523 - $ 3399,50 - 11/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE, UBERTI RAFAEL TRECE - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR – Expte 11905483, domicilio Tri-

bunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE UBERTI 

RAFAEL TRECE, en virtud de lo dispuesto por 

la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 485537 - $ 589,60 - 05/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LA-

RRAZABAL ROSA RAMONA Y OTRO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR– Expte 11471952, domicilio 

Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE LARRAZA-

BAL ROSA RAMONA, en virtud de lo dispuesto 

por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 485559 - $ 602,20 - 05/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SCOZZARO BAIO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10683976”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de febrero de 2022. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485575 - $ 10958,50 - 09/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

LOPEZ , TOMAS EDUARDO - EE - EXPEDIEN-

TE N° 6884944 , domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y 

emplaza a LOPEZ , TOMAS EDUARDO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-.OTRA RESOLUCIÓN:Córdoba, 

28 de septiembre de 2018. Téngase presente lo 

manifestado y en su mérito publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y 

modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de 

comparendo a 20 días.-Texto Firmado digital-

mente por:FERNANDEZ Elsa Alejandra.-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.-LIQUIDACIÓN 

NRO: 8500000010810234.

5 días - Nº 485578 - $ 6449,75 - 11/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MONSERRAT PE-

DRO DANIEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683978”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04 de febrero de 2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485586 - $ 10992,50 - 09/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BERTOTTI ELVIA ANA -EJECU-
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TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10435895” de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). RÍO SEGUNDO, 

20/03/2023. Agréguese certificado del Juzgado 

Federal con competencia electoral acompañado. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

proveyendo a la demanda inicial: Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. - Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

Scandogliero Romina , Prosecretario/a letra-

do/a.-

5 días - Nº 485587 - $ 12369,50 - 09/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  LOZA, RAMON OSCAR - EE - EXPEDIEN-

TE N° 6880537 , domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y 

emplaza a  LOZA, RAMON OSCAR - SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Se-

gún lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-.OTRA RESOLUCIÓN: Córdoba, 28 

de marzo de 2019. Téngase presente lo mani-

festado y en su mérito publíquense edictos ci-

tatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y 

modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de 

comparendo a 20 días.-Texto Firmado digital-

mente por:FERNANDEZ Elsa Alejandra.-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.-LIQUIDACIÓN 

NRO: 8500000010814092.

5 días - Nº 485589 - $ 6397,25 - 11/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS EMILIO SIL-

VANO – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº9152169” 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 08/03/2021. Incorpórese la cédula de noti-

ficación acompañada. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CER-

TIFICO: Que se encuentra vencido el término 

por el que se citó al/los demandado/s sin que 

el/los mismo/s haya/n opuesto excepción legí-

tima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

08/03/2021. FDO: LOPEZ ANA LAURA - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 485590 - $ 730,30 - 05/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BIASOTTO RENE 

LUIS – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº8703064” 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

08 de julio de 2021. Por adjunta cédula. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. FDO: GARCIA 

MARIA ALEJANDRA - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO/A

1 día - Nº 485593 - $ 683,05 - 05/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO 

BERNABE JUAN CARLOS – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10683982”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 04 de febrero de 

2022. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 

2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485595 - $ 11052 - 09/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CASAS GUSTA-

VO SEBASTIAN – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº10016959” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 29 de mayo de 2023. Por adjun-

ta cédula y publicación de edictos. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. FDO: GURNAS 

SOFIA IRENE - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO/A

1 día - Nº 485597 - $ 710,35 - 05/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE COSTAMAGNA 
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SUSANA LUISA – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº7800944” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 07 de agosto de 2019. Por adjun-

ta cédula.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Asimismo, hágase saber que de conformidad a 

lo establecido por el Acuerdo Nº 1493, serie “A”, 

dictado el 21 de mayo de 2018, la comunicación 

de todos los actos procesales que deban notifi-

carse de oficio en el marco del presente proceso 

se realizará mediante cédula de notificación di-

gital, en el domicilio electrónico constituido me-

diante el nombre de usuario y contraseña que 

posee todo abogado para hacer uso del Servicio 

Extranet de Consulta de Expedientes, del sitio 

del Poder Judicial de Córdoba en Internet. FDO: 

GRANADE MARIA ENRIQUETA - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 485596 - $ 1231,15 - 05/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CABELLO JOAQUIN 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº9754221” se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 04 de 

septiembre de 2023. Por adjunta cédula de no-

tificación. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

FDO: GRANADE MARIA ENRIQUETA - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 485599 - $ 703 - 05/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ 

SANDRA FERNANDA – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10683984”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 04 de febrero de 

2022. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 

2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485601 - $ 11018 - 10/10/2023 - BOE

La Sra. Vocal de la Cámara del Trabajo Sala 

11 - Sec. 22 de Córdoba, cita a la demandada 

Sra. Claudia Alejandra Cornejo DNI 20.381.373 

a los fines de que comparezca a estar a derecho 

en el término de cinco días a partir de la última 

publicación y constituya domicilio legal en los 

autos “ARRIETA, TERESA SILVANA C/ CORNE-

JO, CLAUDIA ALEJANDRA - ORD - DESPIDO 

(6271139). Cba. 13/09/2023. Vocal: GARNERO 

Eladia Teresa, Secretaria: CUENCA Martina.

5 días - Nº 481978 - $ 1226 - 05/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE TOTH LUIS 

EDUARDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683987”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04 de febrero de 2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485604 - $ 10950 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE VALDEZ FELI-

CIANO DEL CARMEN – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10683988”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 04 de febrero de 

2022. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 

2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485607 - $ 11035 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CARRIZO MARIA 

LUISA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10683995”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de febrero de 2022. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 
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A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485620 - $ 10967 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ABALO ROBERTO 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 10683996”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

04 de febrero de 2022. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 485622 - $ 10933 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE FARIAS ROSARIO 

ERNESTINO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683998”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 07 de febrero de 2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485629 - $ 11009,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MIZZAU MA-

RIA BEATRIZ – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968219”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 19/05/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485648 - $ 10848 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROSSI ISIDRO 

JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10968221”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485789 - $ 10839,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SILVESTRE ANGE-

LICA SUSANA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968224”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CÓRDOBA, 19 de mayo de 2022. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. A lo demás, 

estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 

2 del 28 / 05 / 2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485797 - $ 9105,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE DOMINGUEZ 

HUGO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-
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TRÓNICO Nº 10968225”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485802 - $ 10814 - 10/10/2023 - BOE

Jueza de 1ºInst.1ºNom.CivyCom,ConcyFlia de 

AltaGracia,Of.Única Ejec.Fiscal en los autos:-

Municipalidad de AltaGracia c/Minuet Eduardo 

Manuel-ejec.fiscal,expte.Nº2109774,dice:”Alta-

Gracia,01/10/2020:(..)Atento que se informa el 

fallecimiento del demandado y lo dispuesto por 

el art.97 del CPCC,suspéndase el trámite del 

juicio y póngase su estado en conocimiento de 

los herederos del Sr.Minuet Eduardo Manuel,D-

NI:6686467,para que en el plazo de veinte(20)

días comparezcan a estar a derecho o a obrar 

en la forma que más les convenga a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial(..)Fdo:Dra.Vigilanti,Graciela M,Jueza1ra.

Inst.-Bolzetta M.Margarita,ProsecretariaLetrada.

5 días - Nº 483433 - $ 2501,75 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.2 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A. c/ DI SANTO LUIS FA-

BRICIO Y OTRO- EXPROPIACIÓN - EXPTE N° 

10746690 ha ordenado lo siguiente: “Cosquin, 

14/11/2022. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Matías BONO, apoderado de la parte actora, 

con el patrocinio letrado de la Dra. Eliana Alter-

man, de fecha 02/11/2022: 1) Agréguese oficio 

al Juzgado Federal con competencia electoral 

diligenciado. Téngase presente lo informado por 

la entidad oficiada respecto al fallecimiento del 

codemandado Sr. Luis Fabricio DI SANTOS, 

y al último domicilio de la codemandada Sra. 

Concepción Maria DI BIASSI. 2) Atento lo soli-

citado y constancias de autos, provéase la de-

manda inicial: I) Téngase al Dr. Matías Bono por 

presentado como apoderado de la actora con 

el patrocinio letrado de la Dra. Elina Alterman , 

por parte, en el carácter invocado a mérito del 

poder acompañado, y con el domicilio procesal 

constituido sito en la calle San Martín N° 1753 

de esta ciudad. II) Atento la declaración de uti-

lidad pública efectuada por ley 10.734y la reso-

lución N° 304/2021 del 06/09/2021 – publicada 

en el Boletin oficial de la Provincia de Cordoba 

el 09/09/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expro-

piar, admítase la presente demanda de expro-

piación que tramitará como juicio abreviado (art. 

15 y sgtes. Ley 6394). III) Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. IV) Cítese 

y emplácese a la codemandada Sra. Concep-

ción Maria DI BIASSI (con domicilio sito en la 

calle El Hornero N° 253, de la ciudad de Mar del 

Plata, General Pueyrredón, de la Provincia de 

Buenos Aires), para que dentro del plazo de seis 

días comparezca a estar a derecho, conteste la 

demanda, y en su caso oponga excepciones o 

deduzca reconvención. En el mismo acto deberá 

ofrecer la prueba de que pudiera valerse bajo 

pena de caducidad. V) Cítese y emplácese a los 

sucesores del codemandado Sr. Luis Fabricio 

DI SANTOS para que dentro del plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho y conteste 

la demanda, a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco días en el Boletín oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección de amplia circula-

ción de esta provincia (art. 22 ley 6394). En el 

mismo acto deberá ofrecer la prueba de que pu-

diera valerse bajo pena de caducidad. 3) Reca-

ratúlense las presente actuaciones. Notifíquese 

.Firmado MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- GONZALEZ CONTERI 

Maria Pia PROSECRETARIO/A LETRADO” 

Cosquin, 09 de Agosto de 2023. Proveyendo a la 

presentación del Dr. Matías BONO, apoderado 

de la parte actora, con el patrocinio letrado de la 

Dra. Elina Alterman, de fecha 30/06/2023: Atento 

lo informado por el notificador en la cédula de 

notificación dirigida al codemandada SRA CON-

CEPCIÓN MARIA DI BIASSI, lo manifestado por 

la compareciente en cuanto desconoce el domi-

cilio de los mismo, y habiéndose cumplimentado 

con los requisitos prescriptos en el art. 152 del 

C.P.C.C.: Cítese y emplácese a dicho codeman-

dado a fin que en el término de veinte (20) días, 

a contar desde el último día de publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho, con-

teste la demanda, y ofrezca prueba que ha de 

valerse, en los mismos términos del decreto de 

admisión (de fecha 14/11/2022), bajo apercibi-

miento de ley. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art. 165 del C.P.C.C y debien-

do transcribir el presente proveído y el de fecha 

14/11/2022, en el Boletín oficial de la Provincia 

de Córdoba y diario a elección de amplia circula-

ción de esta provincia (art. 22 ley 6394). Firmado 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- GONZALEZ CONTERI Maria Pia 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.

5 días - Nº 481645 - $ 18530 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BELENCHIA ELSO 

HECTOR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968236”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485845 - $ 10873,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SOSA VICTOR 

NOE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10968246”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-
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tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485854 - $ 10822,50 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MORENO JU-

LIO CESAR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968253”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485863 - $ 10848 - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PERALTA CARLOS 

JULIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10968259”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485868 - $ 10865 - 10/10/2023 - BOE

Jueza de 1ºInst.1ºNom.CivyCom,ConcyFlia de 

AltaGracia,Of.Única Ejec.Fiscal en los autos:-

Municipalidad de AltaGracia c/Merlo,Maria Cris-

tina-ejec.fiscal,expte.Nº2180694,dice:”AltaGra-

cia,01/10/2020:(..)Atento al fallecimiento de la 

demandada,conforme a lo dispuesto por el art.

97CPCC suspéndase el trámite del juicio.Cítese y 

emplácese a los sucesores de la Sra.María Cristi-

na Merlo,DNI:12.482.092,para que en el plazo de 

veinte(20)días comparezcan a estar a derecho o 

a obrar en la forma que más les convenga,pónga-

se su estado en conocimiento de los mismos,todo 

bajo apercibimiento de rebeldía y de continuar la 

ejecución y remate sin más trámite,a cuyo fin pu-

blíquense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial (..)”Fdo:Dra.Vigilanti,Graciela M,Jueza 1ra.

Inst.-Bolzetta M.Margarita,Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 483430 - $ 3126,50 - 06/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MORON JOAQUIN 

ALBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968261”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485870 - s/c - 10/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ESPAÑON NES-

TOR OSCAR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10968226”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19 de mayo de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 485949 - $ 10865 - 10/10/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 3a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PAU-

TASSO HECTOR ENRIQUE EJEC FISCAL- 

EXPTE 9977873 ha resuelto RIO CUARTO, 

17/06/2021.—A lo solicitado y atento el certifica-

do que antecede: Cítese y emplácese al/a los 

sucesores del demandado de autos para que 
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en el plazo de treinta (30) días comparezca/n a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y 

dentro de los tres (3) días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones le-

gítimas si las tuviere/n, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de un 

(1) día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de 

la ley citada (conf. sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19) sin perjuicio de 

que se practique notificación al domicilio tributa-

rio que surge del titulo base de la acción.- Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2021.06.18. MANSILLA Paola Veronica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2021.06.18.

1 día - Nº 486121 - $ 2004,70 - 05/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “PANETTA, MARIA 

TERESA Y OTRO C/ TREBUCQ, CARLOS HO-

RACIO Y OTRO - ORDINARIO - OTROS” - Exte. 

N° 6197137 se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 27/09/2023. A tenor de la respuesta 

del mandamiento acumulado en autos, téngase a 

la Dra. María Verónica Garade Panetta y  Facun-

do Javier Garade Panetta por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento las constancias de autos y lo dispuesto por 

el art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de la Sra. María Teresa Panetta por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley. Firmado por: DRA. VIDAL Claudia Jo-

sefa, SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA

5 días - Nº 484942 - $ 3263 - 09/10/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: EX-

PEDIENTE SAC: 11971024 - GOLES SABACHE, 

YUSTINE EVELYN C/ GOLES, FERNANDO 

ANTONIO - ABREVIADO, que tramitan ante el 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Com., 

Conc., Familia, Control, Niñez, Adolescencia, 

Penal Juvenil, Violencia Familiar y de Género y 

Faltas, de la ciudad de Corral de Bustos – Ifflinger, 

sito en Avda. Santa Fe 555 (P.A.), se ha dictado 

lo siguiente: CORRAL DE BUSTOS, 06/06/2023. 

Agréguese. Téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte en mérito de la Carta Poder 

que acompaña, y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la presente demanda por SU-

PRESIÓN DE APELLIDO PATERNO. Imprímase 

a la misma el trámite de Juicio Abreviado (conf. 

arts. 70 CCCN y 418 CPCC).... Hágase saber 

a la peticionante que deberá cumplimentar los 

requisitos del art. 70 CCCN, a cuyo fin deberá 

publicarse edictos en el Boletín Oficial o en dia-

rio físico o digital de circulación en la zona, una 

vez por mes en el lapso de dos meses, en donde 

conste el nombre completo y DNI de la actora, en 

conjunto con el nuevo nombre solicitado (publi-

car que: “YUSTINE EVELYN GOLES SABACHE, 

DNI 44.078.375, solicita supresión de apellido 

paterno, quedando su nombre como: “YUSTINE 

EVELYN SABACHE”)....Texto Firmado digital-

mente por: GOMEZ Claudio Daniel - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA -PEREZ GUZMAN Gonzalo Al-

berto PROSECRETARIO/A LETRADO 

2 días - Nº 478466 - s/c - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA a cargo del JUZ.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 2 °NOM S.3 de COSQUIN en los 

autos caratulados CAMINOS DE LAS SIERRAS 

C/ BUSTOS CATALINA EXPROPIACION- EXP-

TE -10792813 ha ordenado lo siguiente: “COS-

QUIN, 30/03/2022.Téngase presente lo manifes-

tado. En su merito, proveyendo al escrito inicial: 

Téngase alos comparecientes por presentados, 

por partes en el carácter invocado a mérito de 

la documentación acompañada, y con el domi-

cilio procesal constituido.Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734 y la 

resolución N° 304/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualizalos bienes a 

expropiar, admítase la presente demanda de ex-

propiación que tramitará como juicio abreviado 

(art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese y 

emplácese a la demandada Sra. Bustos Catalina 

para que dentro del plazo de veinte días compa-

rezca a estara derecho y conteste la demanda, 

a cuyo fin publíquese edictos por cinco días en 

el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección de amplia circulación de esta 

provincia (art. 22 ley 6394). En el mismo acto 

deberá ofrecer la prueba de que pudiera valerse 

bajo pena de caducidad. . Procédase a la ano-

tación registral de litis en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba conforme lo establecido 

en el art. 20 in fine de la norma citada. Atento la 

consignación del monto de la valuación efectua-

da de conformidad a lo dispuesto por el art. 20 

bis de dicha normativa.: ofíciese a los fines de la 

toma de posesión. …Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: MARTOS Francisco Gustavo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- PEREYRA Maria 

Luz SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA” “COSQUIN, 02/08/2023. Téngase presente 

la rectificación efectuada respecto a la superficie 

a expropiar . Agréguese plano acompañado, y 

resolución rectificatoria N° 221/2022 del Minis-

terio de obras públicas respecto a la afectación 

N° 197.En mérito de las modifi caciones efectua-

das: Ofíciese a los fi nes de la anotación de litis 

e indisponibilidad respecto al inmueble matricula 

1.671.241.Autos a los fines de levantar las medi-

das cautelares trabadas sobre el inmueble ma-

trícula 1.671.323. Texto Firmado digitalmente por 

PEREYRA Maria Luz SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA” “ COSQUIN, 14/08/2023. 

Téngase presente lo manifestado. Atento que me-

diante oficio librado con fecha 30.03.2023 en los 

presentes se comisionó al Sr. Oficial de justicia 

a fin de que procediera a poner en posesión de 

Camino de las Sierras SA el inmueble inscripto en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba 

en la Matricula 1671323 empadronado con la no-

menclatura catastral 2303473001127001; en tanto 

que el 25.07.2023  la actora solicitó la rectificación 

de la demanda haciendo saber al tribunal que la 

expropiación tendría lugar respecto del inmueble  

inscripto en la Matricula 1.671.241, empadronado 

con la Nomenclatura 2303473001127001, Núme-

ro de cuentas de la Dirección General de Rentas 

230310110821 y la Designación oficial FRAC-

CIÓN X, siendo de titularidad registral de la Sra. 

Bustos Catalina de conformidad con la resolución 

221/211 modificación resolución 304/21 líbrese 

nuevo oficio de toma de posesión en relación al 

inmueble descripto en segundo término, rectifi-

cando la toma de posesión ordenada por oficio 

de fecha 30.03.2023 respecto de la “FRACCIÓN 

DE TERRENO inscripta en la Matricula 1.671.323, 

Ubicada en Pedanía Rosario, Departamento PU-

NILLA que según Plano se Designa como: LOTE 

W Texto Firmado digitalmente por:CHIARAMON-

TE Paola Elizabeth PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”

5 días - Nº 482286 - $ 17963 - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 50º Nom en lo C y C, cita 

y emplaza a los herederos de Delia del Carmen 

Páez para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, en EXPEDIENTE SAC: 

10939895 - PPAL. 5132154 - PAEZ, ANSELMO 

- CASTILLO, JUANA DELIA RAMONA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – INCIDENTE, 

bajo apercibimiento de rebeldía…. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C., 02/06/2023. CLOSA María José - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO - CAFFERATA Juan 

Manuel - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 483773 - $ 1787,75 - 09/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 6° nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Río Cuarto, Sec. N° 12, en 

los autos caratulados “RIVERO, JORGE ROQUE 

C/ CISMONDI, JORGE ALBERTO - ORDINARIO 

- COBRO DE PESOS” Expte. N° 11975217, cita 

y emplaza al demandado Sr. JORGE ALBER-
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TO CISMONDI, DNI N° 14.310.616, para que 

en el término de 30 días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Río IV, 

25/09/2023. Fdo.: Mariana Martínez (Jueza) Ma-

ria Gabriela Aramburu (Secretaria). 

5 días - Nº 484326 - $ 1404,50 - 06/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1 Instancia y 2 Nom., sec. 4, Civ. 

Com.Conc y Fam. de la ciudad de Cosquin, Dr. 

Francisco Gustavo MARTOS en los autos cara-

tulados “AADI CAPIF ACR C/ ANDRES, TOMAS 

EDGARDO Y OTRO - ABREVIADO S/ Abreviado 

- Cobro de Pesos (exp. 8287348)” cita y emplaza 

a la demandada LEDESMA Luisa del Niño Je-

sús DNI Nº 14.293.941 a comparecer a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, contestar la 

demanda y en su caso oponer excepciones o de-

ducir reconvención, debiendo ofrecer en la mis-

ma oportunidad toda la prueba de que haya de 

valerse, en la forma y con los efectos del artículo 

507 del plexo legal citado y bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 509).

5 días - Nº 484881 - $ 2381 - 09/10/2023 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec. 18 en 

los autos caratulados “M. L. A. (relacionado con 

V.J.N. — V.J. CDL — EXPTE. 11060698) - Control 

de Legalidad- Sac. 12100050” emplaza a la Sra. 

Janina Haide Martinez, DNI 36.535.407, a fin de 

que en el término de veinte días comparezca ante 

este Tribunal, sito en calle san Jerónimo 258 se-

gundo piso, a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.).” Fdo.: 

Susana Ottogalli de Aicardi- Juez- Claudia Caras-

so, Secretaria.-

5 días - Nº 485322 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, Dr. Juan Carlos Bertazzi, en autos; 

CORONEL, GASPAR VICTOR C/ LESCANO, 

PEDRO HECTOR Y OTRO - ORDINARIO - DA-

ÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO 

- (EXP: 6591780 )” ha resuelto citar y emplazar 

a los herederos de Atalimo Adelmo Gómez DNI 

Nº6.693.576 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Córdoba, 20 de Septiembre de 2023.-

5 días - Nº 483778 - s/c - 09/10/2023 - BOE

“La Jueza de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y Género de Cuarta Nominación, Secre-

taría 12°, cita a la Sra. Jessica Noelia Martínez 

D.N.I. N° 41.483.610 a comparecer a estar a de-

recho y a los fines del contacto personal y directo 

a la audiencia del art. 56 de la ley 9944 designa-

da para el día 10 de Noviembre del corriente año 

a las 8:00 horas, ante la sede de este Tribunal 

sito en calle San Jerónimo Nº 258, 5to piso, de 

esta ciudad en el horario de oficina, en los autos 

caratulados: “ROMERO, LEONARDO NICOLAS 

- ROMERO, ULISES PEDRO -CONTROL DE LE-

GALIDAD (LEY 9944 - Art. 56)” que tramitan por 

ante la Secretaria N°12 del Juzgado a mi cargo, 

bajo apercibimiento de tenerla por rebelde citado 

por edictos (art. 113 CPCC).”

5 días - Nº 485258 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Género y Penal Juvenil de la Séptima 

Circunscripción Judicial, sito en calle Vicente Ol-

mos N° 550 de la ciudad de Cruz del Eje, provin-

cia de Córdoba, CITA a la Sra. Roxana del Valle 

Ferreyra, D.N.I N° 38.731.888, a comparecer o 

comunicarse telefónicamente al número 03549-

420000, interno 54165, en el horario de oficina 

(de 08:00 a 14:00 horas) en el plazo de veinte 

(20) días posteriores al último día de publicación, 

bajo apercibimiento de ser declarada en rebeldía 

(art. 110,113,152 y 165 CPCC) en los autos ca-

ratulados “F., M. M.- CONTROL DE LEGALIDAD 

(Ley 9944 -Art. 56), Expte. SAC n° 11667214, que 

se tramitan en este Juzgado.

5 días - Nº 485954 - s/c - 10/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “BUSTAMANTE, BLAN-

CA OFELIA C/ BROUWER DE KONING, ADRIA-

NA ISABEL BELÉN -ORDINARIO - DAÑOS Y 

PERJ.- OTRAS FORMAS DE RESPONS. EX-

TRACONTRACTUAL SAC: 9104100” -, que trami-

tan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia Civil de 

41 Nominación Civil y Comercial de los Tribunales 

Ordinarios de Córdoba, con domicilio en la calle 

Simon Bolivar 255, Subsuelo. El Sr. Juez Resol-

vió: CITESE Y EMPLACESE a los herederos de 

la Señora BLANCA OFELIA BUSTAMANTE - DNI 

5455003, quien tuviera domicilio en la calle Su-

cre Nº 1.551, Planta Baja, Dpto. “B”, Barrio Cofico, 

Córdoba, a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar de la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día.

5 días - Nº 485082 - $ 6768 - 06/10/2023 - BOE

REBELDÍAS

RÍO CUARTO. El Sr Juez de 1ª Inst y 6ª Nom en lo 

Civ. Com. y F. de Río Cuarto, Dra. MARTINEZ Ma-

riana, Sec Nº11, en autos caratulados “CALDE-

RON, GERONIMO OSCAR C/ SALA, LUIS SAN-

TIAGO - Ordinario”, Exp. 8371051, cita y emplaza: 

A SALA LUIS SANTIAGO , DNI: 11.199.253, para 

que en el término de veinte (20) días, comparez-

ca a estar a derecho, en los términos del proveído 

de fecha 23/09/2019, bajo apercibimiento de re-

beldía. A tales efectos, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial conforme lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del CPCC. Notifíquese. RIO CUARTO, 

23/09/2019. Proveyendo a la diligencia que ante-

cede: atento que se manifiesta que el demanda-

do se ha mudado del domicilio denunciado en la 

demanda, conforme a las constancias de autos y 

a mérito de lo dispuesto en el art. 8 Ley 10.543 úl-

timo párrafo que dispone: “En aquellos casos en 

que deba notificarse por edictos o a un domicilio 

en el exterior del país, según las previsiones del 

artículo 152 de la Ley Nº 8465 -Código Procesal 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba- por 

desconocerse el domicilio del requerido, no será 

de aplicación el procedimiento de mediación 

previa y obligatoria previsto en la presente Ley”, 

provéase al escrito inicial: Téngase por iniciada la 

presente demanda de escrituración en contra de 

LUIS SANTIAGO SALA, a la que se le imprimirá 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de tres (3) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Hágase saber a 

la letrada interviniente que previo a notificar por 

edictos al demandado, deberá cumplimentar lo 

establecido por el art. 152 CPCC.Notifíquese.

MARTINEZ, Mariana, Juez. MARIANO, Ana Ca-

rolina. Secretaria. Rio Cuarto. 05 de septiembre 

de 2023.

5 días - Nº 483871 - $ 8471 - 05/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 2º Nom. Civil, 

Com, Conc, y Flia de la ciudad de Jesús Ma-

ría, en los autos caratulados: “GRAZIOSI, José 

o José Juan María y Otra – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte. Nº 1163140”, cita y em-

plaza a los herederos de la causante BLANCA 

PURA MARTINEZ, a fin de que en el término de 

veinte (20) días, a contar desde el último día de 

publicación, comparezcan a estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga. Jesús Ma-

ría, 19/09/2023 – Fdo.: Pelliza Palmes, Mariano 

Eduardo, Juez; Scala, Ana María, Secretaria”.

5 días - Nº 485259 - $ 1751 - 11/10/2023 - BOE

SENTENCIAS

SENTENCIAS N 79 09/02/2023 OPCION SRL 

C/ VILLAVICENCIO, ROMINA ALEJANDRA - 

EXPED.ELECTRONICO - EJEC.POR COBRO 

DE LETRAS O PAGARES se ha dictado la si-

guiente resolución: RESUELVO: 1. Declarar re-

belde a la parte demandada, Sra. Romina Ale-

jandra VILLAVICENCIO, D.N.I. 35.739.226. 2. 
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Mandar llevar adelante la ejecución promovida 

por OPCION S.R.L., CUIT 30-71543031-9, me-

diante apoderada, en contra de la Sra. Romina 

Alejandra VILLAVICENCIO, hasta el completo 

pago de la suma reclamada de Pesos Once Mil 

Cuatrocientos Cuarenta y Ocho ($ 11448), com-

prensiva de capital, intereses compensatorios y 

gastos, con más intereses establecidos en con-

siderando respectivo de la presente resolución. 

3. Imponer las costas a la parte demandada ven-

cida. 4. Regular los honorarios profesionales de-

finitivos de la Dra. Roxana Valentina del Carmen 

OLIVARES en la suma de Pesos Treinta y Cinco 

Mil Ochocientos Trece con cuarenta y seis cen-

tavos ($ 35813,46), con más la suma de Pesos 

Diecisiete Mil Novecientos Seis con setenta y 

tres centavos ($ 17906,73), correspondientes al 

art. 104, inc. 5, Ley 9459, y el porcentaje que co-

rresponda respecto de IVA, honorarios que lle-

varán intereses desde esta resolución del modo 

indicado en considerando pertinente. Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia. Texto Firma-

do digitalmente por: FONTAINE Julio Leopoldo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 486144 - $ 11383,50 - 11/10/2023 - BOE

SUMARIAS

ALTA GRACIA. La Sra. Jueza de 1° INST. Y 1° 

NOM. en lo C.,C.,C. y F. de la ciudad de Alta Gra-

cia, Dra. VIGILANTI Graciela María, SEC. N° 1 

a cargo del Dr. Cattaneo Néstor Gustavo, en los 

autos caratulados “SORIA, VICTORIA NOEMI 

- ACTOS DE JURISDICCION VOLUNTARIA – 

EXPTE. N° 12007176” a mérito de lo dispuesto 

por el Art. 70 del C.C.C.N, cita a todo aquel que 

se considere con derecho formular oposición 

dentro de los quince días hábiles computados 

desde la última publicación, respecto de la so-

licitud de cambio de apellido de Victoria Noemí 

SORIA, DNI 10.750.587 por Victoria Noemí LA-

SINSKAS con igual número y tipo de documen-

to; a cuyo fin publíquese el presente pedido de 

cambio de apellido en el boletín oficial una vez 

por mes en el lapso de 2 meses. Notifíquese. 

24/07/2023. Fdo. Vigilanti, Graciela María - Jue-

za; Japaze Jozami, Mario Augusto - Prosecreta-

rio Letrado.-

2 días - Nº 478168 - $ 2424,80 - 05/10/2023 - BOE

USUCAPIONES

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de Villa Cura Brochero en los 

autos caratulados “LOPEZ PABLO ALBERTO 

Y OTRO - USUCAPION” (Expte. Nº 2861558), 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTEN-

CIA Nº 55- Villa Cura Brochero 11/05/2023. Y 

VISTOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

1°).- Hacer lugar a la demanda instaurada en to-

das sus partes y, en consecuencia, declarar que 

los Sres. Laura López, DNI N° 27.678.530, CUIT: 

27- 27.678.530-9, argentina, soltera, nacida el 25 

de julio de 1979, con domicilio real en calle Ojo 

de Agua s/n° de la localidad de Las Rabonas, 

Departamento San Alberto, Provincia de Córdo-

ba y Pablo Alberto López, DNI N° 29.205.855, 

CUIT: 20-29.205.855-2, argentino, nacido el 10 

de noviembre del año 1981, soltero, con do-

micilio en calle Carlos Pellegrini N° 1446, San 

Antonio de Padua, Merlo, Provincia de Buenos 

Aires, son titulares del derecho real de condomi-

nio en un cincuenta por ciento (50%) cada uno, 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteñal, 

el que se configuró con fecha 05 de enero del 

año 2010, del inmueble integrado por el Lote: 

473515 - 313706, Nomenclatura Catastral Dep. 

28, Ped. 07, ubicado en el lugar denominado 

“Las Rabonas”, Pedanía Nono, Departamento 

San Alberto, de la Provincia de Córdoba, des-

cribiéndose de la siguiente manera: Al Norte: 

tramo uno - dos, mide sesenta y cinco metros, 

veinticinco centímetros, ángulo once-uno-dos, 

mide noventa y cuatro grados, veinticuatro mi-

nutos, cuarenta y tres segundos. Al Este: es una 

línea quebrada compuesta de cinco tramos; 

tramo dos-tres, mide diez metros, treinta y tres 

centímetros, ángulo uno-dos-tres, mide noventa 

y ocho grados, cincuenta y cinco minutos, cua-

renta y tres segundos; tramo tres-cuatro, mide 

veintitrés metros, cuarenta centímetros, ángu-

lo dos-tres-cuatro, mide ciento veinte grados, 

treinta y nueve minutos, seis segundos; tramo 

cuatro-cinco, mide cuarenta y cinco metros, dos 

centímetros, ángulo tres-cuatro-cinco mide dos-

cientos trece grados, tres minutos, treinta y cin-

co segundos; tramo cinco-seis, mide dieciséis 

metros, cincuenta y dos centímetros, ángulo 

cuatro-cinco-seis mide ciento setenta y cuatro 

grados, treinta y un minutos, treinta segundos; 

tramo seis-siete, mide veinticinco metros, seten-

ta y cuatro centímetros; ángulo cinco-seis-siete 

mide ciento ochenta y seis grados, quince minu-

tos, treinta y ocho segundos. Al Sur: tramo sie-

te-ocho, mide cincuenta y siete metros, cuaren-

ta y cinco centímetros, ángulo seis-siete-ocho 

mide ciento ocho grados, nueve minutos, vein-

tiún segundos. Al Oeste: es una línea quebrada 

compuesta de cuatro tramos, tramo ocho-nueve, 

mide veinticuatro metros, cuarenta y siete centí-

metros, ángulo siete-ocho-nueve mide ochenta y 

cuatro grados, treinta y un minutos, cincuenta y 

cuatro segundos, tramo nueve-diez, mide trein-

ta y tres metros, sesenta y siete centímetros, 

ángulo ocho-nueve-diez mide ciento setenta y 

siete grados, cincuenta y un minutos, cuarenta 

y nueve segundos tramo diez-once , mide veinti-

séis metros, sesenta y seis centímetros, ángulo 

nueve-diez-once mide noventa y seis grados, 

cincuenta seis minutos, cuarenta y un segun-

dos, cerrando la figura, tramo once-uno mide 

cincuenta y un metros, cincuenta y cinco centí-

metros, ángulo diez-once-uno mide doscientos 

sesenta y cuatro grados, cuarenta minutos, cero 

segundos con una superficie de, seis mil cuatro-

cientos noventa y un metros cuadrados. Lindan-

do al Norte con posesión de Benigno Andrada, 

parcela sin designación, al Sur, camino público; 

al Este con camino público; al Oeste con camino 

público; propiedad de Pablo Alberto López, Amé-

rica Luz López, Fermín Federico López, M.F.R. 

642.261, parcela sin designación; posesión de 

Benigno Andrada, parcela sin designación.- 2°).- 

Ordenar la anotación definitiva de la presente 

Sentencia atento que el Informe N° 9438 del 

año 2017 del Departamento de Tierras Públicas 

de la Dirección General de Catastro, indica que 

no surgen afectados derechos fiscales de pro-

piedad ni tampoco posee inscripción dominial 

(art. 789 del CPCC).-  3°).- Disponer la publi-

cación de edictos en el Boletín Oficial y diario 

“La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas 

por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUE-

SE Y OFÍCIESE. Texto Firmado digitalmente por: 

ESTIGARRIBIA José María JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Oficina, 28/08/2023.- Texto Firma-

do digitalmente por: AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.Fecha: 2023.08.28.

10 días - Nº 476926 - s/c - 10/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Primera Nomi-

nación en lo Civil, Comercial, Conciliación y Flia. 

de la Ciudad de Alta Gracia de esta Provincia de 

Córdoba, Secretaría Nº 2, Dra. Mariela Ferrucci 

en los autos “GABRIEL, AIDEE MATILDE C/ SU-

CESORES DEL SR. EUSTAQUIO FORTUNATO 

VELAZQUEZ - ORDINARIO” Expte. N° 3518144 

ha dictado la siguiente resolución: ALTA GRA-

CIA, 04/05/2022.(..). Admítase la demanda de 

usucapión, la que se tramitará conforme lo pres-

cripto por el art. 782 del C.P.C. y siguientes.-1) 

Cítese y emplácese a los SUCESORES del titu-

lar registral del inmueble EUSTAQUIO FORTU-

NATO VELÁZQUEZ M.I.3.050.964, para que en 

el término de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía en el 

último domicilio conocido y en todos los que sur-

jan de la informativa. 2) Cítese y emplácese a los 

que se consideren con derechos sobre el inmue-

ble que se pretende usucapir por edictos que se 
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publicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, en el Bole-

tín Oficial y en un diario autorizado en esta ciu-

dad. 3) Cítese y emplácese a los terceros intere-

sados del art. 784 del C. de PC., Procuración del 

Tesoro de la Provincia y colindantes actuales a 

fin de que concurran a deducir oposición, lo que 

podrán hacer dentro del término de veinte días 

subsiguientes a la publicación de edictos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in 

fine) del C.de P.C.. Todo ello sin perjuicio de la 

citación directa a los domicilios conocidos que 

surjan de las constancias de autos.-(..) Fdo. Di-

gitalmente: Dra. Vigilanti, Graciela (Juez) – Dra. 

González María Gabriela (Prosecretaria Letra-

da).- Descripción del inmueble a usucapir: Lote 

de terreno ubicado en la Ciudad de Alta Gracia 

Pedanía del mismo nombre Departamento San-

ta María de esta Provincia de Córdoba, que se 

designa como Lote DOS de la MANZANA G en 

un plano especial de venta teniendo las siguien-

tes medidas y colindancias: 20,10 mts de frente 

al Oeste sobre calle Paraguay 20 mts en su con-

trafrente al Este por 20,85 mts en su cost Sud y 

20,80 mts en su costado Norte o sea SUP TO-

TAL 436,50 mts2 lindando al Oeste con calle Pa-

raguay y al Este con parte del lote 3, al Sud con 

el lote uno y al Norte con propiedad de Juan de 

Mula. PLANILLA B. Afectación parcial de 222,77 

m2. Inscripto bajo la Matrícula Nº 1727587. Nú-

mero de Cuenta de Rentas: 310618515213 a 

nombre de EUSTAQUIO FORTUNATO VELÁZ-

QUEZ M.I.3.050.964.-

10 días - Nº 477130 - s/c - 05/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “ALTAMIRANO, AURE-

LIA RAMONA - USUCAPION” (expte.11558247), 

que tramitan por ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia y Segunda Nominación, Civil, Comercial 

y Familia de Villa María (Cba), Secretaría N° 3, 

se ha dictado la siguiente resolución: VILLA MA-

RIA, 13/06/2023. Admítase la presente demanda 

de usucapión instaurada, a la que se imprimirá 

el trámite de juicio ordinario (art. 417 CPCC) y de 

conformidad a las normas de los arts. 782 a 790 

del CPCC. Cítese a los demandados BERNABÉ 

IRUSTA, HORTENSIO IRUSTA Y SEGUNDO 

IRUSTA (y/o sus herederos) para que en el tér-

mino veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Ofi-

cial, y en un periódico de amplia difusión en la 

localidad de Villa Nueva, bajo apercibimiento de 

ley (art 783). Cítese a todos los que se crean 

con derecho al inmueble a usucapir y a los co-

lindantes, para que en igual término comparez-

can y pidan participación como demandados. 

Publíquese edictos por el término de diez (10) 

días, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el Boletín Oficial y diario a 

elección del interesado autorizado a tal fin. (…). 

Notifíquese.-. Fdo.: ROMERO Arnaldo Enrique, 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. BATTISTON Danie-

la Alejandra, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

El inmueble a usucapir se describe, según plano 

de mensura de posesión, como: Una fracción de 

terreno, con todo lo edificado, clavado y planta-

do que contiene, ubicado en la calle Bartolomé 

Mitre N° 1683 de la ciudad de Villa Nueva (Cba.) 

que afecta en forma parcial a: 1.- la parcela 008, 

descripta e inscripta en el Registro General de la 

Provincia en el Dominio 301- Folio 198- Tomo 2- 

Año 1921, a nombre de Irusta Hortensio, Irusta 

Segundo e Irusta Antonia. 2.- un lote de terreno 

sin datos de afectación dominial, inscripto en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

de cuenta 16-05-0436158-3 a nombre de Brau-

lio Báez. La parcela a usucapir en su totalidad 

y conforme plano de mensura de posesión, se 

designa como LOTE 100 de la Manzana Oficial 

11, se encuentra ubicada en el departamento 

General San Martin, pedanía Villa Nueva, mu-

nicipio Villa Nueva y posee los siguientes lími-

tes, dimensiones, ángulos y colindancias, a sa-

ber: partiendo del vértice A, ubicado al SO con 

rumbo NE, ángulo int. 90°00’ se define lado A-B: 

20,90m, lindando con calle Bartolomé Mitre. Del 

vértice B, ángulo int. 90°00’ se determina lado 

B-C: 42.45m, lindando con Sucesión Indivisa 

de Oliva Viuda de Bava H., sin datos dominia-

les. Desde vértice C, ángulo int. 90°00’ se de-

fine lado C-D: 20.90m, lindando con parcela 8 

de Hortensio Irusta, Segundo Irusta y Antonia 

Irusta, inscripto en F° 198 – A° 1921. Del vérti-

ce D, ángulo in. 90°00’, se determina lado D-A: 

42.45m, lindando con parcela 8 de Hortensio 

Irusta, Segundo Irusta y Antonia Irusta, inscripto 

en F° 198 – A° 1921 y parcela 1 de Braulio Báez, 

sin datos dominiales. La superficie encerrada 

dentro de este polígono es de 887,21m2 y tiene 

una superficie edificada de 90.75 m2.- 

10 días - Nº 478356 - s/c - 05/10/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “RAS-

SOL, CARLOS ALBERTO- USUCAPION- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

(Expte. 10564056), que se tramitan ante el 

Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de 3ª Nominación, Secre-

taría Nº 5, se cita y emplaza a los herederos y/o 

sucesores de la Sra. Ginebra María Soligo, y a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de usucapir, para que 

en plazo de veinte (20) días contados a par-

tir de la última publicación de edictos (art. 165 

CPCC) comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aperci-

bimiento de ley. El inmueble se describe, según 

título como: Fracción de terreno, con todo lo en 

él edificado, clavado, plantado y adherido al 

suelo que contiene que es parte de la Antigua 

Estancia, Monte Maíz, Suerte treinta y uno, serie 

A, que según plano levantado por el Agrimen-

sor Rodolfo Warner, Pedanía Ascasubi, Depar-

tamento Unión, de esta Provincia de Córdoba y 

que, estando situado contiguo hacia el Oeste, de 

la localidad de Monte Maíz y de conformidad al 

plano de subdivisión de Don Enrique Gobbato, 

se designa como LOTE DOCE, que mide: diez 

metros de frente al Norte, sobre calle pública y 

contrafrente Sud, por cuarenta metros de fondo 

en los costados Este y Oeste, lo que hace una 

SUPERFICIE TOTAL DE CUATROCIENTOS 

METROS CUADRADOS, lindando al Norte, con 

calle pública sin nombre; al Sud, con parte lote 

cuatro y diecisiete; al Este con lote trece y al 

Oeste con lote once descripto precedentemente. 

Inscripto en la matrícula n° 1788889. // Según 

plano de mensura de posesión, aprobado por la 

DGC en Expte. 0033-123199/2021 se describe 

como: Una fracción de terreno, con sus mejoras, 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

que es parte de la antigua Estancia Monte Maíz, 

Suerte Treinta y Uno, Serie A y cuyas fraccio-

nes de campo donde está esa Estancia es par-

te a la vez del campo designado con el número 

Seis del plano levantado por el Agrimensor don 

Rodolfo A. Warner, Pedanía Ascasubi, Depar-

tamento Unión de esta Provincia de Córdoba, 

y que estando situado contiguo hacia el Oeste 

de la localidad de Monte Maíz y de conformidad 

al plano de subdivisión de don Enrique A. Gob-

bato, se designa como LOTE DOCE de la Man-

zana Letra A, que mide: diez metros de frente 

al Norte, sobre calle pública y contrafrente Sud, 

por cuarenta metros de fondo, en los costados 

Este y Oeste, lo que hace una superficie total 

de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, 

lindando: Al Norte con calle Pública; al Sud, con 

partes lotes cuatro y diecisiete, al Este con Lote 

trece y al Oeste con Lote once.-

10 días - Nº 478526 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. JUZGADO MULTIPLE 

- SEC.C.C.C.Y FLIA de la ciudad de CURA 

BROCHERO “RECCHIA, INGRID CECILIA Y 

OTROS- USUCAPION” (Expte. Nº 2132450), ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA Nº 

33- Villa Cura Brochero 18/04/2023. Y VISTOS… 

Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar que los Sres. 

Ingrid Cecilia Recchia, argentina, nacida el 23 

de agosto de 1966, DNI N° 17.730.918, Cuil/
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Cuit Nº 23-17730918-4, soltera, con domicilio en 

calle Serrano N° 1236, 1° Piso, Dpto. 6, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Martín Miguel Ro-

dríguez, argentino, nacido el 13 de septiembre 

de 1968, DNI N° 20.428.546, Cuil/Cuit Nº 20-

20428546-3, casado con Miriam Kassab, con 

domicilio en calle Suipacha N° 313, Chivilcoy, 

Provincia de Buenos Aires, Aliaga María Silvia, 

argentina, nacida el 01 de agosto de 1983, DNI 

N° 30.248.373, Cuil/Cuit Nº 27-30248373-1, 

soltera, con domicilio en calle Manuel Quintana 

N° 325, 1° Piso, Dpto. A, ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, Sharif Omar Ayrad, ar-

gentino, nacido el 17 de julio de 1986, DNI N° 

32.677.632, Cuil/Cuit Nº 20-32677632-8, casado 

con María Verónica Sánchez Uncal, con domici-

lio en calle Rivadavia N° 1823, Ciudad Autóno-

ma de Buenos Aires, y Mónica Edith Weinberg, 

argentina, nacida el 09 de agosto de 1959, DNI 

N° 13.655.336, Cuil/Cuit Nº 23-13655336-4, 

soltera, con domicilio en Avenida Corrientes N° 

3873, 8° Piso, Dpto. 37, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, son titulares del derecho real de 

dominio en un porcentaje del 20% para cada 

uno de ellos, obtenido por prescripción adquisiti-

va veinteñal, el que se configuró con fecha 1 de 

Enero del año 2010, de un inmueble designado 

como Lote 203-2761, Nomenclatura Catastral 

Dep. 28, Ped. 02, Hoja 203, Parcela 2761, ubi-

cado en el lugar denominado Tasma, Pedanía 

Panaholma, Departamento San Alberto, de la 

Provincia de Córdoba, que se describe de la si-

guiente manera: Al NORTE es una línea quebra-

da compuesta por ocho tramos, tramo uno-dos, 

mide diez metros, noventa centímetros, ángulo 

veinticuatro-uno-dos mide noventa y ocho gra-

dos, cincuenta minutos, treinta y ocho segundos, 

tramo dos-tres, mide quince metros, dieciocho 

centímetros, ángulo uno-dos-tres mide ciento 

noventa y cuatro grados, treinta y tres minutos, 

tres segundos, tramo tres-cuatro mide setenta y 

siete metros, setenta y cinco centímetros, ángu-

lo dos-tres-cuatro mide ciento ochenta y nueve 

grados, cero minuto, cuarenta y seis segundos, 

tramo cuatro-cinco mide seis metros, treinta 

y cuatro centímetros, ángulo tres-cuatro-cin-

co mide doscientos cincuenta y seis grados, 

cincuenta y un minutos, cero segundos, tramo 

cinco-seis mide sesenta y cuatro metros, veinti-

trés centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis mide 

ochenta y cinco grados, diez minutos, cincuenta 

segundos, tramo seis-siete mide treinta y cinco 

metros, dos centímetros, ángulo cinco-seis-siete 

mide doscientos cincuenta y seis grados, cin-

cuenta y un minutos, cuarenta y cuatro segun-

dos, tramo siete-ocho mide ciento treinta y seis 

metros, cuarenta y ocho centímetros, ángulo 

seis-siete-ocho mide ciento cuarenta y un gra-

dos, cincuenta y tres minutos, cuarenta y siete 

segundos; tramo ocho-nueve mide trescientos 

cincuenta y tres metros, cuarenta y cinco centí-

metros, ángulo siete-ocho-nueve mide ciento se-

tenta y cinco grados, diecisiete minutos, cuaren-

ta y seis segundos, al ESTE tramo nueve-diez 

mide trescientos dieciséis metros, veintiún cen-

tímetros, ángulo ocho-nueve-diez mide setenta 

y un grados, cincuenta y ocho minutos, diecio-

cho segundos; al SUR tramo diez-once mide 

setecientos sesenta y cinco metros, cincuenta 

y dos centímetros, ángulo nueve-diez-once 

mide ciento seis grados, cincuenta y dos minu-

tos, catorce segundos; al OESTE es una línea 

quebrada compuesta por catorce tramos, tramo 

once-doce mide setenta y seis metros, sesen-

ta centímetros, ángulo diez-once-doce mide 

ciento nueve grados, veinticinco minutos, doce 

segundos, tramo doce-trece mide cuarenta y 

un metros, cuarenta y cinco centímetros, ángu-

lo once-doce-trece mide setenta grados, diez 

minutos, cuarenta y nueve segundos, tramo 

trece-catorce mide ochenta metros, ochenta y 

nueve centímetros, ángulo doce-trece-catorce 

mide ciento noventa y tres grados, veintinueve 

minutos, cuarenta y tres segundos, tramo cator-

ce-quince mide ochenta y dos metros, siete cen-

tímetros, ángulo trece-catorce-quince mide cien-

to cincuenta y tres grados, quince minutos, tres 

segundos, tramo quince-dieciséis mide cuarenta 

y un metros, sesenta y cinco centímetros, ángu-

lo catorce-quince-dieciséis mide ciento ochenta 

y dos grados, veintiún minutos, cinco segundo, 

tramo dieciséis-diecisiete mide veintiún metros, 

setenta y dos centímetros, ángulo quince-die-

ciséis-diecisiete mide doscientos cuarenta y un 

grados, treinta minutos, dos segundos, tramo 

diecisiete-dieciocho mide treinta y nueve metros, 

treinta y ocho centímetros, ángulo dieciséis-die-

cisiete-dieciocho mide doscientos diez grados, 

cincuenta y ocho minutos, treinta y nueve se-

gundos, tramo dieciocho-diecinueve mide veinti-

dós metros, sesenta y ocho centímetros, ángulo 

diecisiete-dieciocho-diecinueve mide doscientos 

un grados, nueve minutos, once segundos, tra-

mo diecinueve-veinte mide sesenta metros, dos 

centímetros, ángulo dieciocho-diecinueve-veinte 

mide doscientos grados, cuarenta y cinco mi-

nutos, cincuenta y nueve segundo, tramo vein-

te-veintiuno mide veintitrés metros, cincuenta 

centímetros, ángulo diecinueve-veinte-veintiuno 

mide ciento treinta y cuatro grados, nueve minu-

tos, cuatro segundos, tramo veintiuno-veintidós 

mide trece metros, noventa y ocho centímetros, 

ángulo veinte-veintiuno-veintidós mide doscien-

tos cincuenta grados, ocho minutos, cuarenta 

y ocho segundos, tramo veintidós-veintitrés 

mide cuarenta y seis metros, noventa y ocho 

centímetros, ángulo veintiuno-veintidós-vein-

titrés mide ciento noventa y siete grados, vein-

tiséis minutos, cuarenta y un segundos, tramo 

veintitrés-veinticuatro mide setenta y ocho me-

tros, setenta y dos centímetros, ángulo veinti-

dós-veintitrés-veinticuatro mide ochenta y tres 

grados, treinta y seis minutos, nueve segundos, 

cerrando la figura, tramo veinticuatro-uno mide 

dieciocho metros, setenta y ocho centímetros, 

ángulo veintitrés-veinticuatro-uno mide ciento 

cincuenta y cuatro grados, trece minutos, vein-

tinueve segundos. Todo lo cual encierra una su-

perficie de Diecinueve Hectáreas Seis Mil Ciento 

Cuarenta y Cinco metros cuadrados. Lindando 

al Norte con posesión de Luis Medina, parcela 

sin designación, al Sur con posesión de José 

Maria Brito, parcela sin designación, al Este con 

camino público; al Oeste en parte con posesión 

de Luis Medina, parcela sin designación, y en 

parte con posesión de Jaime Martínez, parcela 

sin designación; que se identifica en el “Plano 

de Mensura de Posesión” aprobado por la Direc-

ción General de Catastro el 3 de junio de 2010 

en Expte. Prov. N° 0033-37780/2010 y afecta la 

cuenta empadronada en la Dirección General de 

Rentas bajo el N° 2802-0380126/5 a nombre de 

Honofre Sánchez (Suc).- 2°).- Ordenar la ano-

tación definitiva de la sentencia, atento a que el 

Informe Nº 7768 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección de General de Catastro 

indica que no se encuentran afectados derechos 

fiscales de propiedad, ni se ha podido detectar 

que la presente acción afecte algún dominio (art. 

789 del C. de P.C.).- 3°).- Disponer la publica-

ción de edictos en el Boletín Oficial y diario “La 

Voz del Interior”, en el modo dispuesto por el art. 

790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por su 

orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE. Oficina, 31-08-2023.- Texto Firmado 

digitalmente por: AGUIRRE Silvana De Las Mer-

cedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.Fecha: 2023.08.31.

10 días - Nº 478745 - s/c - 20/10/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 2º Nom. de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 4 Dra. De Paul Laura Ines, en 

autos: “EXPEDIENTE SAC: 1347272 - BONCIO-

LINI, NELSON – USUCAPION” , ha dictado la 

siguiente resolución: Proveyendo a la presenta-

ción de fecha 11/11/2022. Agréguese contesta-

ción del oficio remitido al Archivo Departamental 

de Merecedes Provincia de Buenos Aires, con 

noticia. Téngase presente a los sucesores tes-

tamentarios denunciados de la causante Idalina 

Rosaura Etcheverry los Sres. Ofelia Haydee La-

zaro de Crescio con domicilio en Juan Bautista 

Alberdi N° 1228 de Haedo Provincia de Buenos 
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Aires y Hugo Mario Almandos con domicilio en 

Espronceda N° 728 de Castelar Provincia de 

Buenos Aires: en su mérito, téngase por amplia-

da la demanda en los términos que se expresa. 

Notifiquese.FDO: Dra. De Paul Laura Inés(se-

cretaria). Dra. Calderón Lorena B. ( juez). Oficina 

23/12/2022.

10 días - Nº 478907 - s/c - 10/10/2023 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Co-

mercial de 51° Nom. con asiento en la ciudad 

de Córdoba, Dr. MASSANO Gustavo Andrés, 

Secretaría a cargo de la Dra. LEDESMA Vivia-

na Graciela, en los autos caratulados: “RUZA-

FA, SUSANA KARINA- USUCAPION (Expte. 

10638174), ha dictado las siguientes resolució-

nes: CORDOBA, 15/09/2022. Proveyendo al es-

crito inicial: Admítase demanda de Usucapión. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Atento constancias de autos de las que surge 

el fallecimiento de la titular registral, Sra. Etelvi-

na Farichelli, M.I 6.325.888 ,cítese y empláce-

se a sus herederos a fin de que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin, publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C. en el Boletín Oficial de la ciudad autóno-

ma de buenos aires. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíban-

se los edictos en la Comuna correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Fdo digitalmente por MAS-

SANO Gustavo Andrés .JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2022.09.15. CORDOBA, 3 de 

octubre de 2022.— Al escrito presentado por la 

Dra. GONZALEZ CAMILA BELEN: Téngase pre-

sente lo manifestado En su mérito rectifíquese el 

decreto de admisión de fecha 15/09/2022 en la 

parte donde dice: (..) publíquense edictos citato-

rios en los términos del art. 165 del C.P.C. en el 

Boletín Oficial de la ciudad autónoma de buenos 

aires (…), debe decir: (..) publíquense edictos ci-

tatorios en los términos del art. 165 del C.P.C. en 

el Boletín Oficial de la ciudad de Córdoba (…). 

Notifíquese el presente junto con el decreto de 

fecha 15/09/2022. — Texto Firmado digitalmen-

te por: LEDESMA Viviana Graciela. SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2022.10.04. Descripción del inmueble: Inmue-

ble de titularidad de la Sra. Farichelli Etelvina, 

Matricula Individual nro. 6.325.888, el mismo se 

encuentra ubicado en el Barrio Granja de Funes, 

Municipio de Córdoba, departamento capital, sito 

en calle Horacio Antonio Elkin número 5698, del 

barrio Granja de Funes, designado como LOTE 

CINCUENTA Y OCHO DE LA MANZANA NUE-

VE, PARCELA 22, según el plano de mensura de 

posesión visado por la Dirección General de Ca-

tastro, bajo el nro. de expte.0579-008441/2020 

y plano nro. 11-02-008441-2020. Dicho inmueble 

responde a la siguiente descripción:- su frente al 

Suroeste, línea A-B, mide cinco metros ochenta 

y tres centímetros, lindando con calle Horacio 

Antonio Elkin este desde el vértice B con rumbo 

Noreste y un ángulo de 138º54’, línea B-C, mide 

treinta y cuatro metros ochenta y siete centíme-

tros, lindando con resto de parcela 22 de Etel-

vina FARICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta 

Número 1101- 2012988-1, desde el vértice C y 

un ángulo de 90º41’, lado C-D de diez metros 

diecinueve centímetros, lindando con resto de 

parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 

230.412, Cuenta Número 1101-2012988-1, des-

de el vértice D, con ángulo de 88º24’, lado D-E, 

de siete metros cuarenta y cuatro centímetros, 

lindando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101-2012988-1, desde el vértice E, con ángulo 

de 180º43’, lado E-F, de tres metros ochenta y 

cinco centímetros, lindando con resto de parcela 

22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 230.412, 

Cuenta Número 1101-2012988- 1, desde el vérti-

ce F, con ángulo de 124º20’, lado D-E, lado F-G 

de dos metros veintinueve centímetros, lindando 

con resto de parcela 22 de Etelvina FARICHE-

LLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 1101-

2012988-1, desde el vértice G, con ángulo de 

148º31’, lado G-H, de tres metros cuarenta y un 

centímetros, lindando con resto de parcela 22 de 

Etelvina FARICHELLI, Matricula 230.412, Cuen-

ta Número 1101-2012988-1, desde el vértice H, 

con ángulo de 252º18’, lado H-I, de tres metros 

cincuenta y dos centímetros, lindando con resto 

de parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Matri-

cula 230.412, Cuenta Número 1101-2012988- 1, 

desde el vértice I, con ángulo de 195º03’, lado 

A-J, de veintitrés metros cuarenta y un centíme-

tros siete metros cuarenta y cuatro centímetros, 

lindando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101-2012988-1, y cerrando la figura en el vértice 

A, con un ángulo de 41º06.- Toda encierra una 

superficie de DOSCIENTOS VEINTE METROS 

CUARENTA Y UN CENTIMETROS.-.El pre-

dio se encuentra registrado en el ordenamien-

to catastral de la Provincia, bajo nomenclatura 

nro°11-01-01-13-26-007-022-000, nro. de cuenta 

11-01-2012988-1. El dominio de la demandada 

Sra. Farichelli Etelvina, M.I 6.325.888, inscripto 

en el año 1983, persiste sin modificación algu-

na, en el Registro General de la Provincia,bajo 

el numero de matrícula 230412, designado por 

esta entidad como lote nro. 22 de la manzana 9, 

ubicado en Barrio Granja de Funes de la ciudad 

de Córdoba.

10 días - Nº 478949 - s/c - 11/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. C., C., Conc., Flia., 

Ctrol., Niñez y Juv., Pen. Juvenil y Faltas - S.C. 

de la ciudad de Las Varillas, en los autos cara-

tulados “LEONARDO, RUBÉN DARÍO Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – Expediente: 1817511” 1) 

cita y emplaza a JOSE BENANCIO MANSILLA 

al domicilio denunciado para que, en el térmi-

no de seis días, comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. 2) Cita en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de la localidad de 

Colonia San Bartolomé y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de cinco días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. 3) Cita a todos aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín oficial y en un diario de mayor circulación, 

debiendo contener las especificaciones del art. 

783 ter del CPC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Texto Firmado digitalmente por: MUSSO Caroli-

na - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; AIMAR Vane-

sa Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

El inmueble se describe como: “Una FRACCIÓN 

DE TERRENO, ubicada en el Pueblo de San 

Bartolomé, Pedanía SACANTA, Departamento 

SAN JUSTO de esta provincia de Córdoba, de 

veinticuatro metros de frente por ochenta y ocho 

metros de fondo”. El dominio consta inscripto en 

el Registro General de la Provincia con relación 

al Folio: 400 vta. y 401 – Tomo 2 - Dominio: 516 

– Año 1924, Departamento SAN JUSTO, con-

vertido según ley 5.771 a MATRICULA 1861011 

a nombre de: JOSE BENANCIO MANSILLA e 

inscripto en la Dirección General de Rentas en 

la cuenta Número 30-06-4045313-7, y le co-

rresponde la siguiente Nomenclatura Catastral: 
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3006140101079002. Conforme al plano de men-

sura confeccionado por el Ingeniero Civil Omar 

L. Rubiolo, Matrícula Profesional N° 1260, que 

fuera aprobado para juicio de Usucapión con nú-

mero de expediente 0589006942/13 con fecha 

11 de octubre de 2013, el inmueble se describe 

de la siguiente manera: “Una FRACCIÓN DE 

TERRENO, ubicada en la localidad de Colonia 

San Bartolomé, Pedanía SACANTA, Departa-

mento SAN JUSTO cuya designación es Lote 7 

de la Manzana Nº 79. El polígono está confor-

mado por al Noreste la línea A-B de 88,00 m que 

linda con la propiedad sin empadronar, que por 

D: 1616 F: 1318 Vto. y 1319, T: 6 del A:1923, es 

propiedad de Máximo Juncos; la línea B-C de 

24,00 m, que linda con calle Belgrano; la línea 

C-D de 88,00 linda con la Parcela 005, cuenta 

Nº 3006-1.883.170/5, Matrícula Nº 417.441, pro-

piedad de Rubén Darío Leonardo y María Elena 

Bravo de Leonardo, con la Parcela 006, Cuen-

ta Nº 3006-1.883.171/3. D; 2723 F: 3739 T: 15 

A: 1977 propiedad de Lucero Sánchez con la 

parcela 004, cuenta Nº 3006-4 001 770/1 titular 

de empadronamiento, Mariela Gudiño, y por D: 

1616 F; 1318 Vto. y 1319 T;6 del A; 1923, es titu-

lar registral Máximo Juncos y al Noroeste por la 

línea D- A de 24,00 m, por donde linda con Calle 

Laprida. Los ángulos interiores en los vértices A, 

B, C y D son de 90º 00º.- La parcela encierra una 

superficie total de 2.112,00; m2,”

10 días - Nº 479320 - s/c - 09/10/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza de 1ª. Instancia en lo Ci-

vil, Comercial, Conciliación y Familia de la Ciu-

dad de Cosquín, secretaría a cargo del Dr. Nel-

son Ñañez, en los autos caratulados “EIRAS 

CARLOS RODOLFO. – USUCAPIÓN - MEDI-

DAS PREPARATORIAS DE USUCAPIÓN” (Exp-

te. 1170424), ha resuelto dar por iniciado el juicio 

de USUCAPION del inmueble que afecta par-

cialmente las siguientes inscripciones dominia-

les, a saber: Dominio 5179, Folio 6207, Año 

1950, manzana oficial 3, lotes 1a, 2, 3, 5, 12, 13, 

a nombre de “Ingeniero Romeo M. Gaddi y Com-

pañía Sociedad de Responsabilidad Limitada”; y 

en forma total afecta la Matrícula 1.125.544, 

manzana oficial 3, lote 1b, a nombre de Federico 

Guillermo Muchow- De acuerdo al Folio 

6207/1950 los lotes que se afectan se describen 

de la siguiente forma: “…Las fracciones de terre-

no ubicadas en el lugar denominado “Villa Par-

que Golf” en La Cumbre, Pedanía Dolores del 

Departamento Punilla de esta Provincia, con las 

siguientes designaciones, superficies y linderos 

a saber: … Tercero: La manzana TRES com-

puesta por lo lotes UNO, DOS, TRES, CUATRO, 

CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, 

ONCE, DOCE Y TRECE, con las siguientes su-

perficies: … lote uno, ochocientos sesenta y tres 

metros sesenta decímetros cuadrados; lotes dos 

y tres Ochocientos metros cuadrados cada uno 

… lote cinco, Novecientos metros cuadrados … 

lote doce, ochocientos sesenta y seis metros se-

senta decímetros cuadrados y lote trece, Mil no-

venta y cuatro metros veinte decímetros cuadra-

dos …”. Lote 1 a: “Una fracción de terreno 

ubicada en Villa Parque Golf, La Cumbre, Peda-

nía Dolores, Departamento PUNILLA, designa-

da Lote 1 a de la Manzana 3. Mide y linda: 6,58 

mts. al N.E. con calle pública; al S.E. 23,69 mts. 

c/parte de lote 2; al S.O. 23,37 mts. c/lote 1 b y al 

N.O. 19,22 mts. ésta última en forma curva, lin-

dando con calle pública. Superficie Total 425,10 

mts.2.- Lote 2: “Una fracción de terreno ubicada 

en Villa Parque Golf, La Cumbre, Pedanía Dolo-

res, Departamento PUNILLA, designada Lote 2 

de la Manzana 3. Mide y linda: 20 mts. al N.E. 

con calle pública; 40 mts. al S.E. c/lote 3; 20 mts. 

al S.O. c/parte de lote 13 y 40 mts. al N.O. c/lotes 

1a y 1b. Seperficie Total 800 mts.2.”. Lote 3: Una 

fracción de terreno ubicada en Villa Parque Golf, 

La Cumbre, Pedanía Dolores, Departamento 

PUNILLA, designado como Lote 3 de la Manza-

na 3, Mide y linda: 20 mts. al N.O. c/calle pública; 

40 mts. al S.E. c/lote 4; 20 mts. al S.O. c/parte de 

lote 5 y 40 mts. al N.O. c/lote 2. Superficie Total 

800 mts.2. Lote 5: “Una fracción de terreno ubi-

cada en Villa Parque Golf, La Cumbre, Pedanía 

Dolores, Departamento PUNILLA, designado 

Lote 5 de la Manzana 3. Mide y linda: 45 mts. al 

N.E. c/ lotes 3 y 4; 20 mts. al S.E. c/ calle pública; 

45 mts. al S.O. c/lotes 6 y 7, y 20 mts. al N.O. c/ 

lote 13. Superficie Total 900 mts.2.- Lote 12: “Una 

fracción de terreno ubicada en Villa Parque Golf, 

La Cumbre, Pedanía Dolores, Departamento 

PUNILLA, designado como Lote 12 de la Man-

zana 3, Mide y linda: al N.E. 39.02 mts. c/pte. del 

lote 13; al S.E. 20 mts. con parte del lote 8; al 

S.O. 47,64 mts. c/lote 11 y al N.O. 21,78 mts. c/

calle pública. Superficie Total 866,60 mts.2.” - 

Lote 13: “Una fracción de terreno ubicada en Vi-

lla Parque Golf, La Cumbre, Pedanía Dolores, 

Departamento PUNILLA, designado como Lote 

13 de la Manzana 3. Mide y linda: al N.E. 50,40 

mts. c/lotes 1 y 2; al S.E. 20 mts. c/lote 5; al S.O. 

59,02 mts. c/lotes 8 y 12 y al N.O. 21,78 mts. c/

calle pública. Superficie Total 1094,20 mts.2.- 

Conforme a la Matrícula 1.125.544, la descrip-

ción es la siguiente: “FRACCIÓN DE TERRENO 

ubicada en La Cumbre, Pedanía Dolores, De-

partamento Punilla, de esta Provincia, que es 

parte del lote N°1 de la de MZA. 3, del Plano de 

“Villa Parque Golf”, y que conforme al plano de 

subdivisión, Plano N° 16.468 y Planilla N° 40.122 

se designa 1b y mide 23,37 mts. en el costado 

N., 30,40 mts. al S., 16,31 mts. en el costado E., 

y 17,66 mts. de frente al O., o sea 438,50 mts.2, 

lindando al N. con el lote 1 a, al S. con parte del 

lote 13, al E. con parte del lote 2, todos de la 

misma manzana y al O. con calle pública. Según 

Plano para usucapión ( Expte. 0579-

000216/2008) el inmueble a usucapir se descri-

be de la siguiente forma: “Lote 16, Manzana 3, 

baldío, ubicado en el Departamento Punilla, Pe-

danía Dolores, Municipio de La Cumbre en el 

Barrio Parque Golf es de forma irregular con un 

frente hacia el noroeste sobre calle Charrúas, lí-

nea DE de 74,20 m a continuación hacia el no-

roeste formando ochava la línea EF de 5,05 y li-

mitando por el norte calle Calchaquíes la línea 

FA de 52,80m, en el costado Este línea AB de 

40,00 limita con parcela 4 propiedad de Mestrop 

Sarkis inscripta al folio 52146 del año 1977 y el 

costado sudeste está formado por dos tramos 

rectos el BC de 26,44 y el CD de 67,32m que li-

mitan con parte de las parcelas 5, 13, y 12 de 

“Ing. Romeo M.Gaddi y Compañía SRL” con ins-

cripción al Folio 6207 del año 1950. La superficie 

total del lote es de TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO METROS DIECIOCHO 

DECIMETROS CUADRADOS.” El inmueble 

afecta las siguientes cuentas conforme los regis-

tros de la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba, a saber: 2301 1406401–2, 

2301 3111722-7, 2301 3111723-5, 2301 3111724-

3, 2301 3111729-4, 2301 3111730-8, 2301 

1001147-0.- La Nomenclatura Catastral Provin-

cial es la siguiente: Departamento 23, Pedanía 

01, Pueblo 29, Circ. 11, Secc.05, Manzana 10, 

Parcela 16. La Nomenclatura Catastral Munici-

pal: Circ. 11, Secc. 05, Manzana 10, parcelas 1, 

2, 3, 5, 12, 13, 14. Los Colindantes son: “Ing. Ro-

meo M Gaddi y Compañía SRL” (Folio 6207, año 

1950) y “Mestrop Sarkis” (Folio 52146, año 

1977). El inmueble objeto de la usucapión, con-

forme al plano de mensura suscripto por el Ing. 

Luis Alberto Ríos (M.P. 1891/3) ingresado en la 

DGC bajo Expte. N° 0579-000216/2008, se des-

cribe como Lote 16, Manzana 3, baldío, ubicado 

en el Departamento Punilla, Pedanía Dolores, 

Municipio de La Cumbre en el Barrio Parque 

Golf es de forma irregular con un frente hacia el 

noroeste sobre calle Charrúas línea DE de 

74,20m a continuación hacia el noreste forman-

do ochava la línea EF de 5,05 y limitando por el 

norte sobre calle Calchaquíes la línea FA de 

52,80m, el costado Este línea AB de 40,00 limita 

con la parcela 4 propiedad de Mestrop Sarkis 

inscripta al folio 52146 del año 1977 y el costado 

sudeste está formado por dos tramos rectos el 

BC de 26,44 y el CD de 67,32m que limitan con 

parte de las parcelas 5, 13 y 12 de “Ing. Romeo 

M. Gaddi y Compañía SRL” con inscripción al 

Folio 6207 del año 1950. La superficie total del 
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lote es de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CUATRO METROS DIECIOCHO DECIMETROS 

CUADRADOS.- En dichos autos se ha dictado el 

siguiente decreto: “COSQUIN, 26/02/2014. Pro-

veyendo a fs. 119: téngase presente. Por cumpli-

mentado. Incorpórese el Para Agregar de fecha 

18.10.13. Agréguese la informativa del Registro 

de Juicios Universales que se acompaña sin di-

ligenciar. Estese a lo informado a fs.90/91. Sin 

perjuicio de ello y atento las demás constancias 

de autos imprímase a la demanda de fs. 85/87 el 

trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, cítese y 

emplácese al demandado Sr. Federico Guiller-

mo Muchow y sus herederos y a la sociedad In-

geniero Romeo M. Gaddi y Compañía SRL para 

que comparezcan a estar a derecho en las pre-

sentes actuaciones en el termino de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparticio-

nes públicas. Cítese a todos los colindantes ac-

tuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y Diario a determinarse. Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y 

a la Municip. de La Cumbre, a cuyo fin notifíque-

se. Hágase saber que deben exhibirse los edic-

tos respectivos en la Municipalidad del lugar del 

inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Notifíquese. Asimismo y para ve-

rificar la correcta citación de la persona jurídica 

demandada líbrese oficio a la Inspección de Per-

sonas Jurídicas a los efectos de que informe 

subsistencia de la sociedad y domicilio y titulari-

dad de su órgano de administración registrado”.- 

Fdo. Ana Rosa Zeller. JUEZ PTA; ÑAÑEZ, Nel-

son Humberto, SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 479321 - s/c - 09/10/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 43º Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, hace saber que 

en los autos ““MUIÑO OMAR ALFREDO - USU-

CAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” Expte. N° 5081814, se ha dicta-

do la sig. Resolución: “CORDOBA, 05/09/2023. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo 

al escrito de fecha 27/07/23: Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada en autos. 

Atento tener domicilio desconocido, cítese y em-

plácese a la demandada a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El plazo comenza-

rá a correr a partir de la última publicación (art. 

165 del CPC). Dése intervención a la Asesoría 

letrada civil que por turno corresponda. Opor-

tunamente traslado por diez días con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en calidad de terce-

ros interesados a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de diez días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días (art. 783 del 

CPC). Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

de Córdoba, a cuyo fin: ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Firmado por la Dra. 

LIKSENBERG Mariana Andrea, Jueza y la Dra. 

FORNASARI Marianela, Secretaria. 

10 días - Nº 479086 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. Concil. y 

Flia. 2° Nom., Sec. Nº 4, con asiento en la ciudad 

de Villa Dolores, en autos caratulados: “ CAR-

NERO RECALDE, MARÍA DE LAS MERCEDES 

Y OTROS - USUCAPION- Expte. 3570990”, ha 

dictado la siguiente sentencia. SENTENCIA NU-

MERO: CIENTO DOS. - Villa Dolores, diez de 

agosto de dos mil veintitrés. - Y VISTOS: Estos 

autos caratulados: “ CARNERO RECALDE, MA-

RÍA DE LAS MERCEDES Y OTROS - USUCA-

PION- Expte. 3570990”…Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en autos en todos sus términos, decla-

rando que María De Las Mercedes Carnero Re-

calde, argentina, soltera, nacida el 12 de agosto 

de 1971, Documento Nacional de Identidad 22. 

328.063, CUIT 27-22328063-9, domiciliada en la 

calle Beruti 3120 4to. 10 de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires; Fernando Gastón Carnero Re-

calde, argentino, soltero, nacido el 21 de diciem-

bre de 1978, Documento Nacional de Identidad 

27.034.308, CUIT 20-27034308-3, domiciliado 

en Del Mar 1969 de la Ciudad de Ushuaia, Pro-

vincia de Tierra del Fuego, Francisco Javier Car-

nero Recalde, argentino, nacido el 25 de mayo 

de 1973, Documento Nacional de Identidad 

23.342.073, Pasaporte Español AAJ958853, 

de estado civil casado en primeras nupcias con 

María Teresa Zapata Ruiz, domiciliado en Wse-

ll de Guimbarda 17 departamento 2do. A de la 

Localidad de Cartagena, Región de Murcia - Es-

paña y Gonzalo Joaquín Carnero Recalde, ar-

gentino, soltero, nacido el 30 de noviembre de 

1990, Documento Nacional de Identidad 36.079. 

535, CUIT 20-36079535-8, domiciliado en Del 

Mar 1969 de la Ciudad de Ushuaia Provincia de 

Tierra del Fuego, son titulares del derecho real 

de dominio obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteañal en un porcentaje del veinticinco por 

ciento Expediente SAC 3570990 - Pág. 14 / 16 - 

Nº Res. 102 (25 %) cada uno, sobre una fracción 

de terreno con todo lo en él edificado, clavado, 

plantado, demás adherido de forma regular sita 

en la localidad de Los Pozos, Pedanía Rosas, 

Dpto San Javier, provincia de Córdoba, nomen-

clatura catastral Depto: 29 Pedanía: 02 y Parcela 

466736- 306610, y según plano se describe de 

la siguiente manera: A partir del punto de arran-

que, vértice I, con coordenadas locales Norte: 

6466768.59 y Este: 4306574.74 con un rumbo 

de 86°24¨39¨, y un ángulo en dicho vértice de 

97°20¨09¨y una distancia de 66.68 m llegamos 

al vértice “2” de coordenadas locales Norte: 

6466772.77 y Este 4306641.28 a partir de 2, con 

ángulo interno de 82°34¨56”, lado 2-3 de 74,25 m; 

a partir de3, con un ángulo interno de 97°49¨09”, 

lado 3-4 de 66.63 m; a partir de 4, con ángulo 

interno de 82°15¨46”, lado 4-1 de 74,71 m; ence-

rrando una superficie de 4.921,17 m2. Y linda: la-

dos 1-2, 2-3 y 3-4 con resto de parcela 251-1587 

de Romero, Raúl Ignacio – Beyer, Horacio Carlos 

– Bernaldez, Mario Alejandro, M.F.R.: 1.044.742, 

cta 2902-23439568, lado 4-1 con Huella de Uso 

Público.- Según informe de la Dirección Gene-

ral de Catastro (fs. 28), afecta en forma parcial 

un inmueble Matrícula 1044742 a nombre de 

Raúl Ignacio Romero, Horacio Carlos Beyer y 

Mario Alejandro Bernaldez y se encuentra em-

padronado a nombre de Raúl Ignacio Romero 

bajo Cuenta N° 290223439568.- b) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anotación 

de Litis trabada en los presentes autos sobre el 

inmueble inscripto en la Matrícula 1044742, ano-

tado en el Diario N° 974, con fecha 28/09/2022, 

a cuyo fin deberá oficiarse.- c) Publíquense 

edictos en los diarios “Boletín Oficial” y otro de 

amplia circulación en la forma autorizada por el 

Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, en 

el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. y 

oportunamente ofíciese a los Registros Públicos 

de la Provincia a los fines de la inscripción de 



44BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 191
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 5 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

la presente con los alcances previstos en el art. 

789 del C.P.C.C..- Protocolícese, hágase saber 

y dése copia.- Texto Firmado digitalmente por: 

DURAN LOBATO Marcelo Ramiro JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.10.-

10 días - Nº 479334 - s/c - 09/10/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.1 - 

DEAN FUNES.- Secretaría a cargo de la Dra. 

OLMOS Valeria Evangelina - Ubicado en calle 

Sáenz Peña N° 67 de la ciudad de Deán Funes. 

En los autos caratulados “MARIA ALICIA S.A. – 

USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. 10224980, se cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho a 

usucapir a comparecer a estar a derecho dentro 

del término de veinte días contados a partir de la 

última publicación... bajo apercibimiento del art. 

784 del C.P.C.C. El inmueble que se pretende 

usucapir se describe según plano de mensura 

como: un inmueble de una fracción de terreno 

denominada LA FALDA, ubicado en Departa-

mento ISCHILIN, Pedanía Ischilin, que tiene una 

superficie de TRESCIENTOS CINCUENTA 

HECTAREAS, más o menos encerradas dentro 

de los siguientes límites: Norte, sucesión de Eu-

genio Vázquez, al Sud, sucesión Sosa; al Este, 

sucesión Ososa y al Oeste con Eleuteria Sosa. 

La propiedad se encuentra empadronada en la 

Dirección General de Rentas a la cuenta N° 

1704-1507268/9, con una base imponible para 

el corriente año de $4.900.000,00. Nomenclatu-

ra catastral: 1704000000000000001AV. SEGÚN 

PLANO DE MENSURA DE POSESION Visado 

por la D.G.C. Expediente 0581-000738-2018, 

confeccionado por el Ingeniero Civil Jorge Os-

valdo Lopez, Matr. 1602. Ubicación: Ped. Parro-

quia.- Dpto. Ischlilín. Designación Oficial: Lote: 

615383-372339. Descripción: El inmueble men-

surado queda determinado y deslindado por el 

polígono de límites cuyos vértices, lados y ángu-

los son los siguientes: Comenzando por el punto 

1 hacia el 2, con rumbo Noroeste y 1-2-219.32 

m, ángulo en 1= 59°45’02”, el punto 2 hacia el 3, 

con rumbo Noroeste y 2-3=359.13 m, ángulo en 

2= 240°04’44”, desde el punto 3 hacia el 4, con 

rumbo Noroeste y 3-4-376.00 m, ángulo en 3= 

132°24’39”, luego desde el punto 4 hacia el 5, 

con rumbo Noroeste y 4-5=428.56 m, ángulo en 

4= 239°06’18”, luego desde el punto 5 hacia el 6, 

con rumbo Noreste y 5 6=128.16 m, ángulo en 

5= 79°09’32”, luego desde el punto 6 hacia el 7, 

con rumbo Noreste y 6-7-306.73 m, ángulo en 

6= 151°28’40”, luego desde el punto 7 hacia el 8, 

con rumbo Noreste y 7-8-188.38 m, ángulo en 7= 

227°50’02”, luego desde el punto 8 hacia el 9, 

con rumbo Noreste y 8-9=126.51 m, ángulo en 

8= 144°25’36”, luego desde el punto 9 hacia el 

10, con rumbo Sureste y 9-10=148.05 m, ángulo 

en 9= 77°38’37”, luego desde el punto 10 hacia el 

11, con rumbo Sureste y 10-11-749.00 m, ángulo 

en 10=222°12’28”, luego desde el punto 11 hacia 

el 12, con rumbo Sureste y 11-12-19.21 m, ángu-

lo en 11= 138°02’03”, luego desde el punto 12 

hacia el 13, con rumbo Este y 12-13=166.77 m, 

ángulo en 12= 233°00’30”, luego desde el punto 

13 hacia el 14, con rumbo Noreste y 13-14-79.18 

m, ángulo en 13= 240°28’20”, luego desde el 

punto 14 hacia el 15, con rumbo Sureste y 14-15-

45.35 m, ángulo en 14- 103°49’24”, luego desde 

el punto 15 hacia el 16, con rumbo Noreste y 

15-16-129.81 m, ángulo en 15= 231°31’27”, lue-

go desde el punto 16 hacia el 17, con rumbo No-

reste y 16-17-79.93 m, ángulo en 16= 185°59’29”, 

luego desde el punto 17 hacia el 18, con rumbo 

Noroeste y 17-18=28.16 m, ángulo en 17= 

232°38’11”, luego desde el punto 18 hacia el 19, 

con rumbo Noreste y 18-19-40.16 m, ángulo en 

18= 102°46’14”, luego desde el punto 19 hacia el 

20, con rumbo Noreste y 19-20-49.20 m, ángulo 

en 19= 213°32’43”, luego desde el punto 20 ha-

cia el 21, con rumbo Noreste y 20-21-146.41 m, 

ángulo en 20= 151°19’57”, luego desde el punto 

21 hacia el 22, con rumbo Noreste y 21-22-

233.54 m, ángulo en 21= 192°30’06”, luego des-

de el punto 22 hacia el 23, con rumbo Noreste y 

22-23=759.77 m, ángulo en 22= 193°58’04”, lue-

go desde el punto 23 hacia el 24, con rumbo 

Este y 23-24-176.14 m, ángulo en 23= 129°04’17”, 

luego desde el punto 24 hacia el 25, con rumbo 

sureste y 24-25-206.07 m, ángulo en 24= 

146°46’27”, luego desde el punto 25 hacia el 26, 

con rumbo sureste y 25-26-183.93 m, ángulo en 

25= 167°09’32”, luego desde el punto 26 hacia el 

27, con rumbo suroeste y 26-27=105.57 m, án-

gulo en 26= 130°46’54”, luego desde el punto 27 

hacia el 28, con rumbo sureste y 27-28=240.44 

m, ángulo en 27= 217°01’34”, luego desde el 

punto 28 hacia el 29, con rumbo este y 28-29-

152.27 m, ángulo en 28= 242°20’35”, luego des-

de el punto 29 hacia el 30, con rumbo sureste y 

29-30-390.46 m, ángulo en 29= 173°49’20”, lue-

go desde el punto 30 hacia el 31, con rumbo 

sureste y 30-31-194.18 m, ángulo en 30= 

101°22’42”, luego desde el punto 31 hacia el 32, 

con rum sureste y 31-32=58.14 m, ángulo en 31- 

197°58’33”, luego desde el punto 32 hacia el 33, 

con rumbo suroeste y 32-33-34.93 m, ángulo en 

32= 129°48’20”, luego desde el punto 33 hacia el 

34, con rumbo suroeste y 33-34-185.78 m, án-

gulo en 33= 118°52’47”, luego desde el punto 34 

hacia el 35, con rumbo noroeste y 34-35-92.11 

m, ángulo en 34= 142°36’45”, luego desde el 

punto 35 hacia el 36, con rumbo suroeste y 35-

36-123.00 m, ángulo en 35=265°43’59”, luego 

desde el punto 36 hacia el 37, con rumbo suroes-

te y 36-37-19.10 m, ángulo en 36= 210°23’42”, 

luego desde el punto 37 hacia el 38, con rumbo 

suroeste y 37-38-82.68 m, ángulo en 37= 

128°09’41”, luego desde el punto 38 hacia el 39, 

con rumbo suroeste y 38-39-17.46 m, ángulo en 

38= 161°05’18”, luego desde el punto 39 hacia el 

40, con rumbo suroeste y 39-40-41.00 m, ángulo 

en 39= 166°45’34”, luego desde el punto 40 ha-

cia el 41, con rumbo suroeste y 40-41-74.40 m, 

ángulo en 40= 233°44’46”, luego desde el punto 

41 hacia el 42, con rumbo suroeste y 41-

42=145.52 m, ángulo en 41= 140°34’36”, luego 

desde el punto 42 hacia el 43, con rumbo no-

roeste y 42-43-106.10 m, ángulo en 42= 

119°08’59”, luego desde el punto 43 hacia el 44, 

con rumbo noroeste y 43-44-149.63 m, ángulo 

en 43= 188°35’07”, luego desde el punto 44 ha-

cia el 45, con rumbo noroeste y 44-45-67.08 m, 

ángulo en 44= 207°38’14”, luego desde el punto 

45 hacia el 46, con rumbo suroeste y 45-46-

330.28 m, ángulo en 45= 195°20’32”, luego des-

de el punto 46 hacia el 47, con rumbo suroeste y 

46-47-81.12 m, ángulo en 46= 234°36’16”, luego 

desde el punto 47 hacia el 48, con rumbo su-

roeste y 47-48-140.46 m, ángulo en 47= 

160°44’17”, luego desde el punto 48 hacia el 49, 

con rumbo suroeste y 48-49-238.04 m, ángulo 

en 48= 166°49’39”, luego desde el punto 49 ha-

cia el 50, con rumbo sureste y 49-50-248.87 m, 

ángulo en 49= 253°48’35”, luego desde el punto 

50 hacia el 51, con rumbo suroeste y 50-51-

103.67 m, ángulo en 50= 141°05’32”, luego des-

de el punto 51 hacia el 52, con rumbo noroeste y 

51-52-166.03 m, ángulo en 51= 116°31’03”, luego 

desde el punto 52 hacia el 53, con rumbo su-

roeste y 52-53-357.02 m, ángulo en 52= 

217°15’48”, luego desde el punto 53 hacia el 54, 

con rumbo noreste y 53-54-31.00 m, ángulo en 

53= 143°46’19”, luego desde el punto 54 hacia el 

55, con rumbo sureste y 54-55-277.88 m, ángulo 

en 54= 286°05’13”, luego desde el punto 55 ha-

cia el 56, con rumbo suroeste y 55-56-507.24 m, 

ángulo en 55= 92°46’36”, luego desde el punto 

56 hacia el 57, con rumbo noroeste y 56-57-

92.02 m, ángulo en 56= 148°36’27”, luego desde 

el punto 57 hacia el 58, con rumbo suroeste y 

57-58=142.66 m, ángulo en 57= 218°44’05”, lue-

go desde el punto 58 hacia el 59, con rumbo 

noroeste y 58-59-57.49 m, ángulo en 58= 

140°43’29”, luego desde el punto 59 hacia el 1, 

con rumbo suroeste y 59-01-25.00 m, ángulo en 

59= 229°56’21”. Las colindancias que se releva-

ron son: desde el punto 1 al punto 3 con parcela 

sin designación y propietario desconocido. Des-

de el punto 3 al punto 5 con parcela sin designa-

ción propiedad de Transporte Pucara S.R.L. 

.Desde el punto 5 al punto 24 con parcela sin 

designación, Propiedad de Batticani o Battica-
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ni-Dione, Flavia, Batticani o Batticani-Dione, Da-

niela y Batticani, Enzo, ocupado por Francisco 

Nicolás Capdevila, Pablo Fabián Capdevila, 

Juan Pablo Capdevila y María Cristina Capdevi-

la. Desde el punto 24 al punto 26 con parcela sin 

designación, propietario desconocido y ocupado 

por Juan Jose Ferla. Desde el punto 26 al punto 

42 con parcela sin designación, Propiedad de 

Batticani o Batticani-Dione, Flavia, Batticani o 

Batticani-Dione, Daniela; Batticani, Enzo y ocu-

pado por Flia. Depetris. Desde el punto 42 al 

punto 59 con parcela 613890-372747, propiedad 

de María Alicia S.A.. Desde el punto 59 al punto 

1 con acceso a campo. La superficie total del 

Lote: 615383-372339 es de 283 Has. 2345 m2. 

NOTA: Según antecedentes relacionados en el 

plano citado, el inmueble objeto de la presente, 

registra una AFECTACION PARCIAL en el DO-

MINIO Matricula 410.302 Depto. Ischilin (17), de 

titularidad de Batticani o Batticani Dione Flavia, 

Batticani o Batticani Dione Daniela y Batticani 

Enzo, empadronado en la Dirección General de 

Rentas Bajo el Numero de Cuenta 17-04-

0071711-0. Se transcribe decreto que ordena la 

medida: “DEAN FUNES, 20/07/2023.- …. Cítese 

y emplácese a quienes se consideren con dere-

cho a usucapir a comparecer a estar a derecho 

dentro del término de veinte días contados a 

partir de la última publicación; dicho emplaza-

miento deberá realizarse por edictos que se pu-

blicarán diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, en el diario Boletín 

Oficial y diario a elección del peticionante… - 

Notifíquese. Fdo: OLMOS Valeria Evangelina 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

MERCADO Emma Del Valle JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.” 

10 días - Nº 479462 - s/c - 12/10/2023 - BOE

El señor juez de 1ª instancia y 1ª nominación ci-

vil, comercial, conciliación y familia de la ciudad 

de Cosquín, secretaría 1, en los autos: PEDRI, 

RAUL LUIS – USUCAPION (Expte.1656229), 

el 6 de septiembre de 2023 dictó la Sentencia 

Nº 161 que resuelve admitir la acción promovi-

da por Raúl Luis Pedri, CUIT 20-06597832-7 y 

declarar adquirido por prescripción veinteñal el 

porcentaje indiviso restante hasta completar el 

cien por ciento (100%) del inmueble, que se des-

cribe: a)Según plano: lote de terreno ubicado en 

departamento Punilla, pedanía San Antonio, Mu-

nicipalidad de Valle Hermoso, designado como 

lote 38 de la manzana H (coincidente al lote 

29, manzana H), que mide y linda: con frente al 

nor-oeste y lindando con calle del Turismo, línea 

A-B 15,01 ms.; desde este punto B, con ángulo 

de 86º50´ hasta el punto C, 56,53 ms. lindando 

al nor-este con Parcela 21 Dº 17514 Fº 21663 Tº 

87 Aº 1960 - Masetti Guillermo Eduardo, Maset-

tiYolando Aladino, Alerecho Juan Alber y Pomari 

Salvador; desde el punto C, con ángulo 77º39´ 

hasta el punto D, 15,34 ms. lindando al sud-este 

con Parcela 7 a nombre de Ventimiglia y Novello 

Norma Beatriz, Ventimiglia y Novello Raúl Alber-

to y Ventimiglia y Novello Héctor Santiago, Coru-

llo Domingo – Dº 36468 Fº 47438 Tº 190 Aº 1976 

– Dº 13195 Fº 16655 Tº 67 Aº 1960; y desde el 

punto D, con ángulo de 102º21´hasta el punto A, 

52,42 ms., lindando al sud-oeste con Parcela 8 

a nombre de Leopoldo Gregorio López Becerra 

– Dº 1504 Fº 2550 Tº 90 Aº 1993, aclarando que 

en punto A el ángulo es de 93º10´. Superficie: 

816,31 metros cuadrados. Antecedentes relacio-

nados: Plano N-118 y Plano Parcelario archivado 

en la Expediente SAC 1656229 - Pág. 17 / 18 - 

Nº Res. 161 Dirección General de Catastro (Del. 

Cosquín). Observaciones: Los ángulos no indi-

cados miden 90°00’, las medidas lineales están 

expresadas en metros. La posesión afecta al F° 

34275 A° 1978 a nombre de Raúl Luis Pedri por 

el 50%; y b) Según título (matrícula 1548494 ): 

“fracción de terreno, designada como Lote 29 de 

la Mza H, del plano del loteo de Villa Santa Isa-

bel, situado en el lugar denominado Valle Her-

moso, Pedanía San Antonio, Dpto. Punilla, que 

mide y linda: 15,01m de fte. al O., por donde linda 

con Ruta Nacional n.° 38; 56,53m al N., con lote 

30; 52,42m al S., con lote 28 y 15,34m al E., con 

lote 12, con una SUP TOTAL de 816,31m2”. Fdo. 

Carlos Fernando Machado, juez. Córdoba, 7 de 

septiembre de 2023.

10 días - Nº 479636 - s/c - 10/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de La Carlota, por 

la Secretaría número Dos, en los autos caratu-

lados “AGUILERA, ANDREA CELESTE - USU-

CAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” (Expte. Nº 8353136), cita y em-

plaza a Propietario desconocido y /o contra 

quien o quienes se consideren con derecho so-

bre fracción de terreno que afecta parcialmente 

la parcela N° 6 de la Manzana Oficial “Q” de la 

localidad de Reducción, Departamento Juárez 

Celman, Provincia de Córdoba, ubicado sobre 

calle Fray Francisco Dávila, y que conforme al 

Plano de Mensura de Posesión confecciona-

do por el Ingeniero Civil Alfredo J. Sibila, M.P. 

1526/6, Visado por la Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia de Córdoba en Expediente 

N° 0588-006976/2015, con fecha 07/04/2016, se 

designa como PARCELA CIEN, que mide: cos-

tado Nor-Este, línea B-C, cincuenta metros; cos-

tado Sur-Este, línea D-C, doce metros cincuenta 

centímetros; costado Sur-Oeste, línea A-D, cin-

cuenta metros; y costado Nor-Oeste, línea A-B, 

doce metros cincuenta centímetros; con todos 

sus ángulos internos de 90° 00’ 00”; lo que totali-

za una superficie de SEISCIENTOS VEINTICIN-

CO METROS CUADRADOS; y linda al Nor-Este, 

Parcela 1, de Ramón Rufino Ortiz; al Sur-Este, 

Parcela 2 de la Municipalidad de Reducción; al 

Sur-Oeste, resto de la Parcela 6, Posesión de 

Martín Sebastián Aguilera; y al Nor-Oeste con 

calle Fray Francisco Dávila. El DOMINIO NO 

CONSTA INSCRIPTO en el Registro General 

de Propiedades de la Provincia. En la Dirección 

General de Rentas al lote que pretendo usuca-

pir se le asignó la cuenta Nº 180441279858, 

siendo su nomenclatura catastral la siguiente: 

Dpto. 18, Ped 04, Loc 20, C 01, S 01, Mza 025, P 

100. , para que en el plazo de veinte (20) días a 

contar desde la última publicación, que será de 

diez veces en un período de treinta días, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Dr. Rubén Alberto MUÑOZ- Juez; 

Ivana Andrea VALESIO - Prosecretaria Letrada. 

La Carlota, 28/08/2023.-

10 días - Nº 479695 - s/c - 12/10/2023 - BOE

CARLOS PAZ, 11/08/2023.- JUZGADO CIV.

COM.CONC. Y FAMILIA 1a NOM.-SEC.1 - CAR-

LOS PAZ a cargo del autorizante, en los autos 

caratulados “ARUANI, ABDO OSCAR - USUCA-

PIÓN - (EXPTE N.° 6181282)” ha dictado la si-

guiente resolución: “CARLOS PAZ, 11/08/2023. 

Provéase a la demanda de usucapión: I.- Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla como lote de terreno ubicado en 

Villa Cuesta Blanca, Ped. San Roque, Dpto. Pu-

nilla de esta Provincia de Córdoba, que se de-

signa como Lote 3 de la Manzana 29, inscripto 

en el registro de la Propiedad a la Matrícula n° 

1.652.628, el que se tramitará como Juicio Ordi-

nario.  II.-Cítese y emplácese a TERZI-SONNA – 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA – SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, titular 

registral del inmueble objeto de usucapión para 

que en el término de diez (10) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Atento los datos que surgen de autos noti-

fíquese el presente proveído al titular dominial 

referenciado, a la totalidad de los domicilios que 

surgen de autos (calle 9 de julio N° 153 de Villa 

Carlos Paz - calle La Pampa N° 368 de Córdoba, 

AMENABAR 512 S.FERNANDO SUR ), sin per-

juicio de lo informado por Inspección de Perso-

nas Jurídicas. III.- Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión, a cuyo fin publíquense 

edictos por diez veces durante 30 días en el Bo-

letín Oficial y Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local y conforme lo dis-

pone el art. 783 CPCC.  IV.- Cítese a los fines 
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de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos, a la Provincia de Córdoba, Munici-

palidad de Villa Carlos Paz y a los colindantes: a) 

Avaro Teresa Rosario (titular lote n° 11), con do-

micilio en calle Rondeau N° 551 de la Ciudad de 

Córdoba, b) Ponce Ary y Ponce Erich (titulares 

Lote n° 2), con domicilio en calle Mza. 22 Lote 

10 0, B° Tejas II de Córdoba Capital, c) Aruani 

Laila Yamile, con domicilio en Diego de Cala N° 

241 de B° de San Salvador de Córdoba, Aruani 

Oscar Fabian con domicilio en Bucarest 2960 

de B° Playa de Oro, de Villa Carlos Paz, Arua-

ni Sergio Omar con domicilio en Poeta Lugones 

N° 196 - Piso 5to. “B” de Córdoba, Aruani Mayra 

Jazmín con domicilio en Bucarest N° 2960 de B° 

Playa de Oro de Villa Carlos Paz (titulares lote 

n° 4). V.- Líbrense edictos que deberán ser ex-

hibidos en la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo del actor, a cuyo 

fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. 

VII.- A la medida cautelar solicitada, y atento la 

etapa procesal de los presentes obrados: trábe-

se Anotación de Litis en la forma solicitada sobre 

el inmueble matrícula 1.652.628, a cuyo fin ofí-

ciese. Notifíquese.”.- OTRO DECRETO: CARLOS 

PAZ, 08/09/2023. Téngase presente lo manifes-

tado y requerido por el compareciente, confor-

me a lo cual y atento constancias de autos, se 

advierte error material e involuntario, se ha con-

signado de manera errónea la descripción del 

inmueble en el proveído de admisión de fecha 

11/08/2023, correspondiendo su rectificación en 

su parte pertinente, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: “I.- Por iniciado el pro-

ceso de usucapión del inmueble que se descri-

be como fracción de terreno, ubicado en Playas 

de Oro, Villa Carlos Paz, Pedanía San Roque, 

Dpto. Punilla, Provincia de Córdoba, que se de-

signa como Lote 3 de la Manzana 29, inscripto 

en el registro de la Propiedad a la Matrícula n° 

1.652.628, el que se tramitará como Juicio Ordi-

nario.” Notifíquese el presente junto con el pro-

veído referenciado. (…) ambos decretos Fdos.: 

BITTAR, Carolina Graciela PROSECRETARIO/A 

LETRADO - OLCESE, Andrés JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 480313 - s/c - 17/10/2023 - BOE

VILLA MARIA-JUZG 1ª.I.C.C.FLIA 3ª NOM.VI-

LLAMARIA-SEC. 5 HA DICTADO EL SIGUIEN-

TE DECRETO:EXPEDIENTE SAC: 7002193 - 

TRUCCONE, CLAUDIA CECILIA - USUCAPION 

-VILLA MARIA, 25/08/2023. Téngase presente 

lo manifestado por la letrada atento lo informa-

do por el Juzgado Electoral Federal. Atento las 

constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

152 y 165 del C.P.C., cítese y emplácese a los 

sucesores de los señores Margarita Oliva y/o 

Margarita Oliva de Tansilo y de Santiago Tomás 

Tanzillo, con domicilio desconocido, mediante 

publicación de edictos, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y con las previsiones 

del art. 783 ter CPC, en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local, a fin de que concurran a estar 

a derecho y deducir su oposición dentro de los 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación (art. 165 del CPC). Dicha forma de 

notificación lo será sin perjuicio de practicar no-

tificaciones a los domicilios reales que pudieran 

ser conocidos durante el transcurso del juicio. 

Téngase presente el Diario de amplia circulación 

ofrecido por la actora. Notifíquese.-Fdo_GARAY 

MOYANO MARIA ALEJANDRA-JUEZ-TOLKA-

CHIER LAURA PATRICIA-SECRETARIA

10 días - Nº 480348 - s/c - 11/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2825735 - LOPEZ, JUAN 

IGNACIO Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - ARRO-

YITO, 06/07/2023. Atento lo manifestado y cons-

tancias de autos. Téngase por iniciada demanda 

de Usucapión en contra del Sr. Juan Liberato 

Ojeda y de los que se consideren con derecho 

al inmueble que a continuación se describe: “un 

lote de terreno ubicado en la calle Ignacio Ur-

quía N° 1058 de la ciudad de Arroyito, pedanía 

Arroyito, departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba, el que según Plano de Mensura de 

posesión confeccionado por el Ingeniero Civil 

Alberto Darío Sola, visado en la Dirección de 

Catastro en Expte. 0589-008890/2015 con fecha 

15 de junio de 2015, se designa como LOTE 

CIEN de la MANZANA “D” que mide: su costado 

Nor-Este , puntos A-B, dieciséis metros sesen-

ta y dos centímetros con ángulo de 89°47´en 

el vértice A, lindando con calle Ignacio Urquía; 

su costado Sud-Este , es una línea quebrada 

de tres tramos, midiendo: el primero, puntos 

B-C, diecinueve metros diecinueve centímetros 

con ángulo de 90° 57´ en el vértice B, linda con 

parcela tres de Loreto Arias; el segundo tramo, 

C-D, cinco metros sesta y seis centímetros, con 

ángulo de 91° 52´en el vértice C y linda con par-

cela veinte de Ramón Nerio Romero; el tercer 

tramo, puntos D-E, veintidós metros veintiocho, 

centímetros, con ángulo de 267°47´en el vértice 

D, lindando con las parcelas veinte y veintiuno 

ambas de Ramón Nerio Romero; su costado 

Sud-Oeste, puntos E-F, once metros cuarenta 

y cuatro centímetros, con ángulo de 96° 11´en 

el vértice E, linda con el resto de Parcela dos 

de Juan Liberato Ojeda, posesión de Héctor Do-

mingo Boarino, su costado Nor-Oeste, puntos 

F-A, cuarenta y tres metros ocho centímetros 

con ángulo de 83° 26´en el vértice F, linda con 

Parcela ocho de Ángel Santo Moreno y Parcela 

diecinueve de Justa Amalia Toledo, todo lo que 

hace una superficie de QUINIENTOS OCHEN-

TA Y CUATRO METROS CUADRADOS. El lote 

descripto precedentemente afecta a la matricula 

928.577 a nombre de Juan Liberato Ojeda. En 

la Dirección de Rentas figura empadronada en 

la cuenta Numero 3055-0962344/2 a nombre 

de Juan Liberato Ojeda. Nomenclatura Catastral 

30-05-04-02-02-090-022 la que tramitará como 

Juicio Ordinario. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía y emplá-

cese a los colindantes del inmueble denunciado, 

para que en calidad de terceros comparezcan a 

estar a derecho dentro del mismo término, y a 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto del juicio, a cuyo fin publíquense 

edictos por DIEZ veces en intervalos regulares 

dentro de un período de TREINTA días en el dia-

rio BOLETIN OFICIAL y Diarios autorizados a 

libre elección conforme Acuerdo Reglamentario 

Número Veintinueve, Serie B del 11/12/01, sin 

perjuicios de las notificaciones que pudieran co-

rresponder.- Requiérase la concurrencia al juicio 

del Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia y de la Municipalidad de Arroyito. 

Colóquese a costa de la actora un cartel indica-

dor con las referencias necesarias del juicio en el 

inmueble denunciado con intervención de la Sra. 

oficial de Justicia. Cumpliméntese en su oportu-

nidad el art. 8 de la Ley 5445 y su modificatoria. 

Notifíquese. Fdo. MARTINEZ DEMO GONZALO: 

Juez de 1ra. Instancia, GARCIA CEBALLOS Ma-

ría Soledad: Prosecretario/a Letrado.

10 días - Nº 480475 - s/c - 12/10/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial del Juzga-

do de 1° Inst. y 19° Nom., Secretaría a cargo de 

la Dra. Julia Toledo, en autos caratulados: “MUI-

ÑO, NORMA NELIDA –USUCAPION – EXPTE. 

7696796”, cita y emplaza a los demandados, 

HEREDEROS DE LOS TITULARES REGIS-

TRALES SRES. BORELLI JUAN AMERICO 

ANTONIO LE 3.712.772 y CRISPIN ROMERO 

PABLA SATURNINA LC 7.273045, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho contados a partir de la última publica-

ción, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese, 

también, en la calidad de terceros interesados a 
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la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes para que comparezcan en un plazo de tres 

(03) días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos, así como también para todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, que se trata de 

prescribir, a fin de que tomen conocimiento del 

juicio y pidan participación si se consideraren 

afectados sus derechos conforme al art. 784 del 

C.P.C.. Se trata de una FRACCIÓN DE TERRE-

NO ubicada en calle Obispo Castellano N° 1335 

B° Parque San Vicente, Córdoba, Capital, desig. 

catastral N° 11-01-01-02-12-039-025, Matricula 

1.315.536, Cuenta: 11010701183 que se descri-

be así: FRACCIÓN DE TERRENO ubicada B° 

Parque San Vicente, Munic. y DPTO. de Córdoba 

CAPITAL, el que se designa como LOTE 19 DE 

LA MZA. “B”, y consta de 10mts. de frente al O., 

sobre calle Ob. Castellano, por 24 mts. de fondo, 

o sea 240 MTS. 2 de SUP., lindando al N. lote 

20, al S. lote 18, al E. lote 6 y al O.,calle Ob. Cas-

tellano; que conforme el plano de Mensura de 

posesión confeccionado por el Ing. José E. Lutri, 

visado por la Dirección General de Catastro, con 

fecha 17 de Noviembre de 2017, en Expte. Pro-

vincial Nª 0033-105142/17, mide linda: Al Norte 

con la parcela N°023 Cuenta 11-01-0702705/0, 

Matricula F.R.: 1.171.004, Nomenclatura es: D.: 

11 P.: 01 L.: 01 C.: 02 – S.: 12 – M.: 039 – P.: 

023; (Designación Oficial: Mz B Lt 20), propie-

dad de la Sucesión Indivisa de Luque Ernestina 

Ada cuyo domicilio real radica en calle Obispo 

Castellano N° 1325 de esta ciudad de Córdoba; 

al Sur colinda con: Parcela 021 Cuenta: 11-01-

0708354/5 M. F.R.:1.137.964 propiedad de la 

Sra. Acosta Cerutti Georgina Alejandra con do-

micilio real en calle Martin Cartechini N° 1344 

B° Altamira de esta ciudad de Córdoba; y al Este 

colinda con: Parcela 007, D.: 11 P.: 01 L.: 01 C.: 

02 – S.: 12 – M.: 039 – P.: 007; (Designación 

Oficial: Mz B Lt 6), Cuenta: 11-01-0643975/3 M. 

F.R.:5.166 propiedad de la Sucesión Indivisa de 

Yunes Miguel Antonio, con domicilio real en ca-

lle Espeche Pascual B. N° 1344, de esta ciudad 

de Córdoba. Publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente 

a cuyo fin ofíciese. Fdo.: Dra. SEJAS Gabriela 

Rosana- Prosecretaria – Dr. VILLARRAGUT 

Marcelo Adrián – Juez.-

10 días - Nº 480662 - s/c - 12/10/2023 - BOE

Marcos Juárez. En autos caratulados: “DELLA-

ROSSA, CARLOS CESAR – USUCPACIÓN 

(Expte. 11635599) que tramita por ante el Juz-

gado de 1era. Instancia, 1era Nominación en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Mar-

cos Juárez, se ha dictado la siguiente resolución: 

Marcos Juárez, 07/09/2023. Téngase presente. 

Admítase la presente DEMANDA DE USUCA-

PIÓN. Cítese y emplácese a la demandada so-

ciedad N. Tiscornia Hermanos y Compañía para 

que en el plazo de veinte días comparezca a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (art. 783 y 110 CPCC). 

Cítese y emplácese por edictos, a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, a 

intervalos regulares dentro de un plazo de trein-

ta días, en el “Boletín Oficial” y diario de esta 

localidad, a fin que concurran a deducir su opo-

sición dentro de seis días subsiguientes al ven-

cimiento de la publicación de edictos. Efectúese 

notificación directa a los terceros Hugo Hernán 

Robles, Alberto Osvaldo Robles y José César 

Avalle. Líbrese mandamiento a la Sra. Intenden-

ta de la Municipalidad de Marcos Juárez, a fin 

de que coloque copia del edicto en las puertas 

de la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 CPCC). Cítese al Procurador del Tesoro 

de la Provincia de Córdoba y Municipalidad de 

Marcos Juárez, para que en el plazo de cinco 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 784 inc 1 CPCC). Líbrese 

oficio al Oficial de Justicia de esta ciudad, a los 

efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de la 

existencia de presente juicio, en el inmueble de 

que se trata, el que deberá ser mantenido a car-

go del actor, durante toda la tramitación del jui-

cio (art. 786 Cód. Cit.). Cítese a los colindantes 

del inmueble que se trata de usucapir (art. 784 

inc. 4 Cód. Cit) para que en el plazo de tres días 

comparezcan a tomar participación en autos, 

en calidad de terceros, a cuyo fin, publíquense 

edictos en los diarios mencionados precedente-

mente. Asimismo, cíteselos por cédula de noti-

ficación a los domicilios denunciados en autos, 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 784 inc. 

4 CPCC. Decreto firmado digitalmente por el Dr. 

José María Tonelli (Juez) y la Dra. Virginia Del 

Valle Saavedra (Prosecretaria Letrada) el día 

07/09/2023. El inmueble objeto de usucapión, 

se describe, según plano, estudio de títulos e 

informe catastral, como: “…Una fracción de te-

rreno ubicada en el Barrio El Panal de la ciudad 

de Marcos Juárez, Pedanía Espinillos, Depar-

tamento Marcos Juárez, que se designa como 

Lote N° 6, de la manzana N° 72, designación ca-

tastral 19-02-20-04-01-006 que mide: partiendo 

desde el esquinero Noroeste, designado vértice 

A y con rumbo Este- Sud 40,02 metros, hasta el 

vértice B; desde allí y con rumbo Sudoeste mide 

55 metros hasta el vértice C; luego con rumbo 

Oeste Norte mide 40,01 metros, hasta el vértice 

D, por último y cerrando el polígono con rumbo 

Nor- Este, hasta el vértice A, mide 55,00 metros, 

encerrando una superficie de 2.200 m2 que lin-

da: al Noreste con calle Juan Cruz González, al 

Sudeste con Parcela 003, empadronada bajo la 

cuenta N° 19-02-2-506-459-1 de Horario Bare-

tta, matrícula 714.799, al Sudoeste con Avda. 

Santa Fe y al Noroeste con calle Gato y Mancha. 

Nomenclatura Catastral municipal N° 04-01-033-

001 y Rentas Municipal en cuenta N° 19-02-

2275261/6 (a nombre de Hugo Hernán Robles). 

Afectación parcial (mayor superficie) en asiento 

genérico N° 366, Folio 233 del año 1914 (pun-

to 3°). Titular registral: N. Tisconia Hermanos y 

Compañía. Poseedor: Carlos César Dellarossa, 

DNI 25.321.667.-

10 días - Nº 480771 - s/c - 18/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. y 45° Nom. en lo Ci-

vil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados: “CUSMAI, MIRTA RAMONA 

- USUCAPION” (Expte. 10672098), ha resuelto: 

“CÓRDOBA, 04/08/2023. Agréguese el oficio 

al Juzgado Electoral Federal diligenciado que 

se acompaña. En virtud de ello, provéase a la 

presentación del 19/04/2023: Por interpuesta 

la demanda de usucapión de los inmuebles 

inscriptos en las Matrículas Nº 1835398 (11) y 

1835403 (11), empadronados en la D.G.R en 

las Cuentas Nº 110100320495 y 110100320487, 

Nomenclatura catastral Nº 1101010611013028 

y 1101010611013029 respectivamente. Imprí-

mase a la misma el trámite de juicio ordinario. 

Cítese a los demandados, Sres. DEL FRANCO, 

JOSE RAMÓN Y/O DEL FRANCO, JOSE Y/O 

DEL FRANCO, JOSE R., para que en el plazo 

de treinta (30) días comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que consideren conve-

niente, bajo apercibimiento de rebeldía. A cuyo 

fin, líbrense las cédulas de notificación corres-

pondientes y publíquense edictos en el Boletín 

Oficial de Córdoba y un diario autorizado de la 

localidad en donde se encuentra el inmueble, 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, debiendo acreditar 

cada una de las publicaciones en autos. Cíte-

se además en igual forma a todos aquellos que 

en forma indeterminada que se consideren con 

derecho sobre los inmuebles de que se tratan, 

para que comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, MUNICIPALIDAD DE CÓRDO-

BA y a los colindantes, Lorena Inés Blussand, 

Norberto Daniel Blussand, Miriam Patricia Pet-

tit, Kika S.A. en formación y a los sucesores de 

Mauro Andres Blussand y Sergio Fernando Pe-
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ttit; para que comparezcan en el mismo plazo, 

haciéndoles saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. En consecuencia, publíquense edictos de 

la manera indicada ut-supra y notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad de Córdoba, a cu-

yos efectos, ofíciese (art. 785 del CPC). Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Atento lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCCN, dispónga-

se la medida cautelar de anotación de litis sobre 

los inmuebles objeto de los presentes obrados, 

a cuyo fin ofíciese. Recaratúlese la presente 

causa. Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: SUAREZ Hector Daniel (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA) - CABRERA Maria Jimena (PRO-

SECRETARIO/A LETRADO).

10 días - Nº 481006 - s/c - 17/10/2023 - BOE

 El Sr. Juez Civ. y Com. de la La Carlota en los 

autos “EXPTE N°10955906-JUAREZ, CLAUDIA 

PATRICIA-USUCAPION–MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” con tramite en su 

juzgado, Sec. N°2, cita y emplaza al titular regis-

tral del inmueble Sr. PEDRO MANAVELLA, a los 

accionados indeterminados e inciertos, quien o 

quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble objeto del presente para que en el plazo 

de veinte (20) días a contar de la última publi-

cación edictal comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 Cód. 

Proc.), a cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, con 

las prevenciones del art. 783 Cód. Proc. Asi mis-

mo cita y emplaza en calidad de terceros intere-

sados a la Procuración del Tesoro Provincial, la 

Municipalidad de La Carlota, los colindantes ac-

tuales confirmados por la Dirección de Catastro 

y demás denunciados por el art. 784 del CPCC 

para que dentro del mismo plazo comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

su oposición, bajo apercibimiento de ley. Cum-

pliméntense los arts. 785 y 786 del CPCC. El 

inmueble objeto de usucapión se describe como 

“Inmueble ubicado en el departamento Juárez 

Celman, Pedanía La Carlota, Municipalidad de 

La Carlota, designado como lote 100 de la mz. 

42, consistente en parcela de cuatro lados con 

todos sus ángulos de 90°, mide ochenta y cinco 

metros en su frente NE y contrafrente SO, por 

60m en sus costados NO y SE, colindando al 

NE con calle Italia, al SE con parcela 2, al SO 

con parcela 3 y al NO con calle Quirno, encie-

rra una superficie de 5100M2. El inmueble es 

afectación parcial de un inmueble cuya mayor 

superficie consta de 110m de E a O, por 120m 

de N a S, lo que hace una sup. total de 13200m2. 

El dominio de esta mayor superficie consta ins-

cripto en el Registro General de la Provincia a 

nombre de Pedro Manavella en el protocolo de 

dominio al N° 85, F°60 del año 1908 (convertido 

a Matricula 1853837). De esta mayor superficie 

el Sr. Manavella realizo las siguientes ventas: 

900m2 en de febrero de 1913, 600m2 en julio 

de 1913, y 6600m2 en marzo de 1912. El inm. 

consta inscripto en el RGP a nombre de Pedro 

Manavella en el protocolo de dominio al N° 85, 

F°60 del año 1908. Nomenclatura catastral es 

1801100201015001, y conforme informe técnico 

del Ingeniero interviniente la resultante de acuer-

do con reserva web es 18-01-10-02-01-015-100. 

Cuenta DGR 180100820402 a nombre del Sr. 

Benito Rosales. y conforme informe técnico del 

Ingeniero interviniente se ha reservado la cuenta 

n° 180143053774. Colindantes: Al NE: calle Italia; 

Al NO con calle Quirno; en sentido SE parcela 

002 de la mz 42, DGR cuenta N° 180100806833, 

SO con parcela 003 de la mzn 42, DGR cuen-

ta N°180100806833, titulares del condominio: 

Rodríguez Ramón Alberto, Fernández Alberto 

Adrián y Monte Jorge Luis. Seguidamente el de-

creto de admisión de la demanda: LA CARLO-

TA 31/07/2023. (…). Por promovida la presente 

demanda de usucapión. Imprímase el trámite 

de juicio ordinario. Cítese y emplácese al/los de-

mandado/s individualizados (citados a domicilio) 

para que en el plazo de cinco (5) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese y emplácese a los accionados 

indeterminados e inciertos (quien o quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble ob-

jeto del presente acción) para que en el plazo 

de veinte (20) días a contar de la última publi-

cación edictal comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 Cód. 

Proc.), a cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial y 

otro diario de los autorizados de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, con las pre-

venciones del art. 783 Cód. Proc. Cítese en cali-

dad de terceros interesados a la Procuración del 

Tesoro Provincial, la Municipalidad de La Carlo-

ta, los colindantes actuales confirmados por la 

Dirección de Catastro y demás denunciados por 

el art. 784 del CPCC para que dentro del mis-

mo plazo comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir su oposición, bajo aper-

cibimiento de ley.(…). Fdo Ruben Muñoz Juez; 

Valesio Ivana- Prosecretaria. Otra: LA CARLO-

TA, 11/08/2023.— Proveyendo la presentación 

que antecede: Téngase presente la rectificación 

manifestada con relación a la matricula 1853837, 

conforme informe expedido por RGP que se 

acompaña como archivo adjunto. En consecuen-

cia, déjese sin efecto la última parte del proveído 

de fecha 31/07/2023, y conforme lo dispuesto 

por el art. 1905 del C. C. y C de la Nación, líbre-

se oficio de anotación de la Litis con relación al 

inmueble, objeto de la prescripción adquisitiva, a 

fin de dar a conocer la pretensión. A tales fines, 

acompañe para su suscripción el formulario co-

rrespondiente. Notifíquese de manera conjunta 

con el proveído de fecha 31/07/2023. Fdo Ruben 

Muñoz Juez; Valesio Ivana- Prosecretaria.

10 días - Nº 481539 - s/c - 19/10/2023 - BOE

Por orden de la Sra. Jueza en lo Civil y Comer-

cial de Primera Instancia y Tercera Nominación 

Secretaría N° 6 de Río Cuarto, en los autos 

caratulados “ DEDOMINICI,EDUARDO ALFRE-

DO-USUCAPION” EXPEDIENTE 1531310 se 

ha dictado la siguiente resolución: Río Cuar-

to,16/08/2023. Por iniciada la presente demanda 

de Usucapión, a la que se le imprimirá el trá-

mite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

Francisco Jesús Moreno, José Cristino Moreno, 

Alberto Raúl Moreno, Antonio Rufino Moreno, 

Isabel Dominga Moreno, María Ana Moreno, 

Fabio Eladio Moreno, Marta Edith Moreno, Ser-

gio Gabriel Moreno y Jorge Alberto Moreno en 

su carácter de sucesores de la Sra. OLMEDO 

Rosa Segunda Gregoria y/o Segunda Gregoria 

Olmedo y/o Rosa Olmedo y/o Rosa Gregoria Ol-

medo M.I. 7.799.305, y a los Sres. Elpidio Gilber-

to Lucero, Miguel Ángel Gómez, Patricia Rosa 

Lucero y Juan José Brandana, en su carácter de 

sucesores de Ernestina Raquel Moreno (here-

dera de OLMEDO Rosa Segunda Gregoria y/o 

Segunda Gregoria Olmedo y/o Rosa Olmedo 

y/o Rosa Gregoria Olmedo), asimismo, cítese a 

sus acreedores y/o todas las personas que se 

consideren con derecho sobre el predio desig-

nado como Lote N° 58, se encuentra ubicado en 

Departamento Río Cuarto, Pedanía Río Cuarto, 

lugar Río Cuarto ubicado en calle General Soler 

N° 2237/2241 entre calles Leyes Obreras al nor-

te y calle Gral. De la Quintana al Sud, con las si-

guientes medidas según mensura, al Oeste lado 

B- A ;partiendo del vértice B con rumbo Norte 

al vértice A con ángulo de 90° 00’ una distancia 

de 10,00 m, desde este vértice con rumbo Este 

el lado A-D-con ángulo interno en D de 90° 00´ 

una distancia de 52,24 m desde este punto y con 

rumbo Sud hacia el vértice C con un ángulo de 

90° 00´una distancia de 10,00 m, y del lado Sud 

C-D- cierre de la figura el vértice D con un án-

gulo de 90°00´una distancia de 52,24 m, ence-

rrando una superficie de 522,40 m2, que se en-

cuentra estado edificado con 309,68 m2, linda al 
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Oeste calle General Soler , al Norte con parcela 

37 de Garay Petrona Rosario inscripto matrícula 

1129997 propiedad 2405- 0.336.548/1, parcela 

56 sometido Régimen de Propiedad Horizontal 

Ley 13512 Expte. 0033-064579/2002 carpeta N° 

18002, y parcela 57 de Bustos Guillermo Edgar-

do inscripto matrícula 658754 propiedad 2405-

2.77.340/7, al Este parcela 5 de Aluffi Emmanuel 

inscripto matrícula 1175463 propiedad 2405-

0.377.091/2 y al Sud con parcela 36 de Olmedo 

de Moreno Rosa inscripto folio 29668 año 1945 

propiedad 2405-0.336.547/3.Registrado catas-

tralmente en Catastro Provincial , Dpto.24, Ped 

05, Loc 52, C.02,01, M.25, P58, mediante edic-

tos, para que dentro del término de veinte días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

mientos de rebeldía, a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y diario local Puntal por 

diez días a intervalos regulares durante treinta 

días, sin perjuicio de que se hagan las citaciones 

directas a los que tuvieren residencia conocida.- 

Cítese y emplácese a los colindantes señores 

Emmanuel Aluffi, Guillermo Edgardo Bustos, a 

los herederos y/o sucesores de Petrona Rosario 

Garay, Sr. Gustavo David Garay, y a los titulares 

de medidas cautelares sobre el inmueble objeto 

de la presente, DGR de la provincia de Córdoba 

en los domicilios denunciados, para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 784 

CPC y C). Por igual término y bajo las mismas 

prevenciones de ley, cítese y emplácese al Fis-

co Provincial en la persona de su representante 

legal, al Procurador General del Tesoro y a la 

Municipalidad de esta ciudad de Río Cuarto (art. 

784 del C. de P.C.).- Líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia, para que con su intervención y a 

costas del accionante se disponga la instalación 

de un cartel indicativo con las referencias nece-

sarias a cerca de la existencia del presente juicio 

en un lugar visible (art.786 del C. de P.C.).- El 

oficio deberá devolverse con las constancias de 

haberse cumplido dentro del término de 20 días 

bajo apercibimiento de suspender la tramitación 

del presente juicio.- Procédase por Secreta-

ría a cambiar la categoría del presente trámite. 

Notifíquese.-Fdo. Dra. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana-Jueza; Dra. MONTAÑANA Ana Carolina 

-SECRETARIA.

10 días - Nº 481568 - s/c - 01/11/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia 1° Nominación 

C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, Secretaría N° 

2, en los autos caratulados “CASAS MARIA DE 

LOS ANGELES – USUCAPION (EXPTE N°: 

12198911)” cita y emplaza a los titulares regis-

trales, señores Torres Telmo Vicente, Reig Ana 

María y Reig Isabel Rafaela, y a los herederos 

de los demás titulares registrales señores Torres 

María Lucila; Torella Ángel Antonio y Reig Vicen-

te Antonio y a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en el plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. 

El inmueble a usucapir conforme plano de men-

sura para prescripción adquisitiva, visado por la 

Dirección General de Catastro en Expediente 

0563-005204/2013, de fecha 25/07/2024 con-

feccionado por el Ing. Civil Anibal S Gallara, está 

integrado por lote de terreno baldío ubicado en 

el departamento Unión, pedanía Bell Ville, sobre 

Pasaje Carlos Gardel s/n cuya nomenclatura 

catastral es 36-03-04-02-04-024-056 designado 

como lote 056 de la manzana oficial C Serie E 

con las siguientes medidas y linderos: Partiendo 

del esquinero noroeste vértice A con ángulo in-

terno de 90°00 y con rumbo noreste hasta el vér-

tice B mide 20 m (línea A-B) colindando al NO 

con parcela 12 de Pilar Eusebia Cardoso; desde 

este vértice B con ángulo interno de 90°00 hasta 

el vértice C mide 10 m (línea B-C) colindando el 

NE con Pasaje Carlos Gardel; desde este vértice 

C con ángulo interno de 90°00 hasta el vértice D 

mide 10 m (línea C-D) colindando al SE con par-

cela 14 de Luis Enrique Casas y parcela 15 de 

Carlos Aroldo Alfieri y cerrando la figura desde el 

vértice D con ángulo interno de 90°00 hasta el 

vértice A mide 20 m (línea A-D) colindando al SO 

con parcela 16 de Luis Pablo Alvarez. Superfi-

cie total 200 m2.- Consta en el Registro General 

de la Provincia en Mat. 1900332 a nombre de 

TORRES TELMO VICENTE; TORRES MARIA 

LUCILA, TORELLA ANGEL ANTONIO (1/3 C/U) 

REIG ANA MARIA; REIG ISABEL RAFAELA Y 

REIG VICENTE ANTONIO (1/2 C/U) - Fdo.- Dra 

Delle Vedove María Julia Prosecretario/a Letra-

do.- 

10 días - Nº 482446 - s/c - 31/10/2023 - BOE

Córdoba, diez (10) de febrero de 2012. Téngase 

persente lo manifestado. Estando cumplimen-

tados los requisitos exigidos por el art. 781del 

CPC imprímase a la presente demanda el trámi-

te de juicio ordinario. Cítese y emplácese a Ra-

mona Sayes de Martínez para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese a todos los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble de que se trata, por edictos que se publica-

rán por diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días en el Boletín Ofi-

cial y diario a sortearse para que en veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. El término de comparendo 

se computará a partir de la última publicación. 

Cítese al Sr. Procurador del Tesoro, a la Munici-

palidad de Córdoba y a los colindantes para que 

en el término de tres días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en el carácter 

de terceros interesados, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto por el art. 784 última parte del 

CPC. Colóquese a costa del actor un cartel in-

dicador con las referencias necesarias del juicio 

en lugar visible que deberá mantenerse durante 

todo el tiempo de tramitación del mismo, a cuyo 

fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Ofíciese a 

la Municipalidad de Córdoba para que durante 

treinta días exhiba copia de los edictos (art. 785 

del CPC).TALLARICO, Silvina - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION-EXPTE.4755592

9 días - Nº 485588 - s/c - 18/10/2023 - BOE

El. Juez de 1ra. Nom. en lo Civil, Com, Conc. y 

Flia de la ciudad de Jesús María, Pcia. de Cba, 

Secretaría a cargo de la Dra. Belvedere, en los 

autos “CADAMURO, LUIS ALBERTO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” EXPTE SAC 11482367. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “JESUS MARIA, 

03/07/2023. JESUS MARIA, 03/07/2023. …. Pro-

veyendo a la demanda instaurada: Téngase por 

iniciada la presente demanda de usucapión, la 

que tramitará conforme al art. 782 y ss del CPC. 

Cítese y emplácese a los demandados, titular re-

gistral, Sra. Grion María Delia, Sra. Grion Cecilia 

María, Jaime Desiderio Alejo (hoy su sucesión), 

Sr. Jaime Adán Pastor, Sra. Medina Azucena del 

Valle, Sr. Jaime Gabino Adelmo, Medina Allende 

Mercedes o Mercedes Antonia, sus sucesores, 

y a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble de que se trata, para que en 

el plazo de veinte días contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía; cuyo fin, 

publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario de 

la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, a propuesta del peticionante. Cítese y 

emplácese a los colindantes, Grión María Delia 

y Grión Cecilia María., en calidad de terceros 

para que en el término de veinte días a partir de 

la última publicación, comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 CPC); 

a cuyo fin publíquense edictos por el término 

de cinco días en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.” Fdo.: BELITZKY Luis Edgard – JUEZ; Dr. 

NISHIOKA Leonardo Shigeki – PROSECRETA-

RIO. El inmueble a usucapir se describe como: 

fracción de terreno con todas las mejoras, lo 

edificado, clavado, plantado, cercado y adherido 
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al suelo, ubicado departamento Totoral, pedanía 

Candelaria, de esta Provincia de Córdoba que 

tiene una Superficie Total de 52 Ha 3005m2 y 

que según plano de mensura confeccionado por 

el Ing. Agrimensor Ruotolo, que fuera visado por 

la Dirección General de Catastro por Expte. Nº 

0033-124503/2021 con fecha 09 de diciembre 

de 2021,se designa como Lote 593365-426953, 

y tiene las siguientes medidas y linderos: par-

tiendo del vértice “2” con coordenadas locales 

Norte: 6593943,140 y Este: 4426828,080 con 

rumbo de 102º 11´15” y un ángulo en dicho vér-

tice de 90º 00´37” y una distancia de 479,29m 

llegamos al vértice “1” de coordenadas locales 

Norte: 6593841,554 y Este 4427298,426 a partir 

de 1, con un ángulo interno de 90º 00´00”, lado 

1-6 de 1052,76m; a partir de 6, con ángulo inter-

no de 90º 15´54”, lado 6-5 de 52,44 m, a partir 

de 5, con ángulo interno de 203º 54´08, lado 

5-4 de 120,19 m; a partir de 4, con ángulo in-

terno 155º 43´33”, lado 4-3 de 317,39 m; a partir 

de 3, con ángulo interno de 90º 05´49”, lado 3-2 

de 1101,61m; encerrando una superficie de 52 

Ha 3005 m2. Y linda con: lado 2-1 con Parcela 

593945-426116, titular Luis Alberto Cadamuro, 

Cta. 3402-0195237/4, Mº. Fº. Rº. 1.202.135; lado 

1-6 con resto de Parcela 593178-427213, MFR: 

441023, titulares GRION, Maria Delia y GRION 

Cecilia María (en posesión de Azucena el Valle 

Medina), cta. 34-02-0195498/9; lados 6-5 y 5-4 

con camino público S425, lado 4-3 con Parcela 

592703-425801, titular Luis Alberto Cadamuro, 

Cta. 34020250621/1, MFR 1.779.042; y lado 

3-2 con Parcela 593457-426305 de Luis Alber-

to Cadamuro, Cta. 3402-0195549/7, Mº. Fº. Rº 

1.010.767.

10 días - Nº 481922 - s/c - 20/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 3era. Nomina-

ción de la ciudad de Río Cuarto, Secretaría N° 6 

en los autos caratulados 10988848 – GARDIEN, 

ESTEBAN ENRIQUE Y OTRO – USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION ha dictado la siguiente resolución: “Rio 

Cuarto, 12 de septiembre de 2023.- Por iniciada 

la presente demanda de Usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario.- Cítese 

y emplácese a los Sres. CRAVERO, Magdalena; 

TORRES, Francisco; TORRES Jesús; TORRES, 

Pablo; TORRES, Andrés; TORRES, Onorato 

Abel; TORRES, Dora; TORRES, Gregoria; DEL 

PINO Horacio Raúl y VIDELA, Domingo.  y/o 

sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas las 

personas que se consideren con derecho sobre 

el predio mediante edictos, para que dentro del 

término de veinte días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días.- Cítese y emplá-

cese a los colindantes señores BIGLIONE GUS-

TAVO MARCELO, SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ MARIA ANA, MAFFIOLI RAUL JOSE 

y AVILA SILVIA GRACIELA en los domicilios 

denunciados, para que dentro del término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley (art. 784 CPC y C). Por 

igual término y bajo las mismas prevenciones de 

ley, cítese y emplácese al Fisco Provincial en la 

persona de su representante legal, al Procurador 

General del Tesoro y a la Municipalidad de Ge-

neral Cabrera (art. 784 del C. de P.C.).- Líbrese 

oficio al Juez de Paz de la localidad de General 

Cabrera para que con su intervención y a cos-

tas del accionante se disponga la instalación de 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias a cerca de la existencia del presente juicio 

en un lugar visible (art.786 del C. de P.C.).- El 

oficio se entregará al actor para su diligencia-

miento y deberá devolverse con las constancias 

de haberse cumplido dentro del término de 20 

días bajo apercibimiento de suspender la tra-

mitación del presente juicio.- Notifíquese.- FIR-

MADO: LOPEZ SELENE CAROLINA IVANA 

– JUEZ – CAROSSIO JULIETA ALICIA – PRO-

SECRETARIO LETRADO . DESCRIPCION DE 

LA PARCELA: DATOS CATASTRALES: Dpto. 18 

– JUAREZ CELMAN, Ped. 02 – CARNERILLO, 

Loc.07 – GENERAL CABRERA, C.01, S.01, M. 

097, P. 008, Mz. Of: QUINTA 3.- El inmueble ob-

jeto de la posesión según plano confeccionado 

por el Ing. Eduardo O. Marescalchi se designa 

como LOTE 102 de la Manzana Oficial 116, par-

tiendo del vértice D rumbo Suroeste hasta llegar 

al vértice A mide 14.00m (línea D-A), lindando 

con calle Uruguay; de ahí rumbo Noroeste hasta 

llegar al vértice B mide 40.00m (línea A-B), lin-

dando con parcela 14 y parcela 17; de ahí rumbo 

Noreste hasta llegar al vértice C, mide 14.00m 

(línea B-C), lindando con parcela 6; de ahí rum-

bo Sureste hasta llegar al vértice D mide 40.00m 

(línea C-D), lindando con parcela 7; siendo to-

dos sus ángulos internos de 90º00 00; cerrando 

la figura con una superficie total de 560.00m2 

y LINDA: con BIGLIONE GUSTAVO MARCELO, 

Domicilio: MITRE 1260, SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ MARIA ANA, Domicilio: RIVADA-

VIA 1270, MAFFIOLI RAUL JOSE, Domicilio: 

TUCUMAN 1051 y AVILA SILVIA GRACIELA, 

Domicilio: LAPRIDA 1253 

10 días - Nº 482838 - s/c - 31/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial y Familia del Juzgado de 7° nomina-

ción SEC 13 de la ciudad de Rio Cuarto sito en 

calle Balcarce y Corrientes, en los autos caratu-

lados “LISA, HERMINIA MONICA Y 

OTROS-USUCAPION – EXPTE N.° 2004337” 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO:32.RIO CUARTO,17/08/2023.YVIS-

TOS:….YCONSIDERANDO:… RESUELVO: I) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión iniciada 

por las Sras. Herminia Mónica LISA, D.N.I. Nº 

14.334.691, CUIT 27-14334691-4, nacida el día 

31/03/1961, con domicilio real en calle Estado 

de Israel Nº 1471 de esta ciudad de Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba, mayor de edad, divorcia-

da; María Angélica Beatriz LISA, D.N.I. Nº 

17.105.905, CUIT 23-17105905-4, nacida el día 

26/11/1964, con domicilio real en calle Ameghino 

Nº 19 de la localidad de Vedia, Provincia de Bue-

nos Aires, mayor de edad, casada con Mariano 

Jesús Ottaviani, D.N.I. Nº 14.924.837, nacido el 

día 18/01/1963; y Azucena del Carmen LISA, 

D.N.I. Nº 12.382.188, CUIT 27-12382188-8, naci-

da el día 25/05/1956, con domicilio real en calle 

General Soler Nº 2358, mayor de edad, divorcia-

da; todas de nacionalidad argentina, (herederas 

del Sr. Jorge Octavio Lisa por Auto Interlocutorio 

N° 22 de fecha 22/10/2022 y de Ángela Yolanda 

Manassero por Auto Interlocutorio N° 33 de fe-

cha 06/03/2017) declarando que desde el año 

1948 adquieren por prescripción la propiedad 

del inmueble rural que se describe a continua-

ción según plano de mensura: 1) Parcela N° 

354140-358325: esta definida por el poligono 

a-b-c-d-e-f-a, encierra una superficie total de 6 

has 3973 m2 y mide y linda en los distintos rum-

bos: desde el esquinero nor-este, vértice a con 

ángulo interno de 90°34’00” y rumba sur hasta el 

vértice b, segmento a-b mide 209,62 metros y 

linda, por el este, con camino publico existente 

de 17,20 metros de ancho; desde vértice b con 

ángulo interno de 89°34’30” y rumbo ceste hasta 

vértice c, segmento c-b mide 193,67 metros y 

linda, por el sur, con parcela 332-1291 de Her-

nán Eduardo lisa y marcela Alejandra lisa 

(mat.1.303.844); desde vértice c con ángulo in-

termo de 135°05’30” y rumbo nor-oeste hasta 

vértice d, segmento d-c, mide 273,25 metros y 

linda, por el sur oeste con camino publico exis-

tente, de 28,13 metros de ancho, que va a río 

cuarto y a piedra blanca ;desde vértice d con 

ángulo interno de 168°29’15” y rumbo nor-oeste 

hasta vértice e, segmento e-d mide 102,77 me-

tros y linda por el sur-oeste, con camino publico 

existente, que va a rio cuarto y a piedra blanca; 

desde vértice e con ángulo interno de 17°44’45” 

y rumbo sur-este hasta vértice f, segmento e-f 

mide 108,86 metros y linda por nor-este, con par-

cela 355729-358098, posesión de Azucena del 

Carmen lisa, Mónica Herminia lisa, maría angé-

lica Beatriz lisa y Ángela Yolanda Manassero; 

desde vértice f con ángulo intemo de 218°32’00” 
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y rumbo este hasta vértice a, cierre del polígono, 

segmento f-a, mide 357,49 metros y linda por el 

norte, con parcela 355729-358098, posesión de 

Azucena del Carmen Lisa, Mónica Herminia 

Lisa, Marta Angélica Beatriz Lisa y Ángela Yolan-

da Manassero. 2) Parcela N° 354107-358097: 

esta definida por el polígono g-h-i-g, encierra 

una superficie total de 2 has.1822 m2 y mide y 

linda en los distintos rumbos: desde el esquinero 

nor-oeste, vértice g con ángulo interno de 

44°34’50” y rumbo sureste hasta el vértice h, 

segmento g-h mide 297,26 metros y linda, por el 

noreste, con camino publico existente, de 28,13 

metros de ancho, que va a rio cuarto y a piedra 

blanca; desde vértice h con ángulo interno de 

44°43’00”y rumbo oeste hasta vértice, segmento 

i-h mide 208,67 metras y linda, por el sur, con 

parcela 332-1188 de Hernán Eduardo Lisa y 

Marcela Alejandra Lisa (mat. 1.303.843); desde 

vértice I con ángulo interno de 90°42’10” y rum-

bo norte hasta vértice g, cierre del polígono, seg-

mento g-i, mide 209,17 metros y linda, por el 

oeste con parcela sin designación, lote b de 

Juan Bautista Ballepiani (f°13676-a°1958). 3) 

Parcela N° 355729-358098: está definida por el 

poligono a-b-c-d-e-f-g-h-i-j-a, encierra una su-

perficie total de 108 has 1829 m2 y mide y linda 

en los distintos rumbos: desde el esquinero 

nor-este, vértice a con ángulo interno de 

117°25’00” y rumbo sur hasta el vértice b, seg-

mento a-b mide 848,96 metros y linda, por el 

este, con camino publico existente de 17,20 me-

tros de ancho, desde vértice b con angulo inter-

no de 90° 35’05”y rumbo oeste hasta vértice c, 

segmento c-b mide 239,99 metros y linda, por el 

sur, con parcela 341-1301 de José Daniel Coria 

(d8-fog vto-1°1-a 1916), hoy posesión de Miguel 

Gianotti; desde vértice c con ángulo interno de 

269 48 10” y rumbo sur hasta vértice d, segmen-

to c-d, mide 665,62 metros y linda, por el este 

con parcela 341-1301 de José Daniel Coria (d°8-

19 vto.-1°1-3°1916), hoy posesión de Miquel 

Gianotti; desde vértice d con angulo interno de 

269°18’05” y rumbo este hasta vértice e seg-

mento de mide 238 56 metros y linda por el nor-

te, con parcela 341-1301 de José Daniel Coria 

(d°8-19 vto.-t’1-a°1916), hoy posesión de Miguel 

Glanotti: desde vértice e con ángulo interno de 

90°25’35” y rumbo sur hasta vertice f segmento 

e-f mide 1149,73 metros y linda por el este, con 

camino publico existente de 17,20 metros de an-

cho; desde vértice f con ángulo interno de 

89°29’50” y rumbo oeste hasta vértice g, seg-

mento g-f mide 357,49 metros y linda por el sur, 

con parcela sin designación de posesión de 

Azucena del Carmen Lisa, Mónica Herminia 

Lisa y María Angélica Beatriz lisa; desde vértice 

g con ángulo interno de 141°28’15”y rumbo 

nor-oeste hasta vértice h, segmento h-g mide 

108,85 metros y linda, por el sur-este con parce-

la sin designación de posesión de Azucena del 

Carmen Lisa, Mónica Herminia Lisa y María An-

gélica Beatriz Lisa; desde vértice h con ángulo 

interno de 129°14’25” y rumbo norte hasta vérti-

ce i, segmento i-h mide 2859,41 metros y linda, 

por el oeste con parcela sin designación, lote a 

de Carlos Hugo Lisa (hoy su sucesión), Jorge 

Octavio Lisa (hoy su sucesión) y Lino José Heri-

berto Lisa, según consta en f°13690-a f°1971; 

desde vértice i con ángulo interno de 53°34’50” 

y rumbo sur-este hasta vértice J, segmento i-j 

mide 159,91 metros y linda por el nor-este con el 

rio cuarto; desde vértice j con ángulo interno de 

188°40’45” y rumbo sur-este hasta vértice a, cie-

rre del poligono, segmento J-a, mide 364,68 me-

tros y linda por el nor-este con el rio cuarto. 4) 

Parcela N° 355932-357695: esta definida por el 

poligono a-b-c-d-a, encierra una superficie total 

de 43 has 8926 m2 y mide y linda en los distintos 

rumbos: desde el esquinero nor-este, vértice a 

con ángulo interno de 130°42’25” y rumbo sur 

hasta el vértice b, segmento a-b mide 2872,72 

metros y linda, por el este, con parcela sin desig-

nación, lote a de Carlos Hugo Lisa (hoy su suce-

sión), Jorge Octavio Lisa (Hoy sucesión) y Lino 

José Heriberto Lisa, según consta en f13690-a 

1971; desde vértice b con ángulo interno de 

58°21’10” y rumbo noroeste hasta vértice c, seg-

mento c-b mide 181,97 metros y linda, por el su-

roeste, con camino publico existente de 33,20 

metros de ancho, que va a rio cuarto y a piedra 

blanca, desde vertice c con ángulo interno de 

121°31’30” y rumbo norte hasta vértice d seg-

mento d-c, mide 2905,19 metros y linda, por el 

oeste con parcela 332-1488 de Olga Noemi 

Absh de Lisa, Pascual Carlos Lisa, Sonia Noemi 

Lisa, Jorge Octavio Lisa y Ling José Herberto 

Lisa, según consta en f°22955-a°1968; 

f°9057-a°1972; f°24774-a 1962; p16142-a°1963; 

f9281-a°1964; f°352-a°1974; f7331-a 1979; 

f°8620-a°1978; f° 1554 a 1967; f°20286-a° 

1989,desde vértice d con ángulo interno de 

49°24’55” y rumbo sur-este hasta vértice a, cie-

rre del poligono, segmento d-a, mide 196,18 me-

tros y linda por el nor-este con el Rio Cuarto y 5) 

Parcela N° 356756-358504: está definida por el 

polígono a-b-c-d-a, encierra una superficie total 

de 3 has.3714 m2 y mide y linda en los distintos 

rumbos: desde el esquinero nor-este, vértice a 

con ángulo interno de87°41’35” y rumbo sur-oes-

te hasta el vértice b, segmento b-a mide 208,17 

metros y linda, por el sur-este, con parcela 341-

1102, de Olga Noemí Absh de Lisa, Pascual Car-

los Lisa, Sonia Noemi Lisa, Jorge Octavio Lisa 

(hoy su sucesión) y Lino José Heriberto. Lisa, 

según consta en f°19784-a f°1965 y en 

f°20286-a”1989; desde vertice b con ángulo in-

terno de 90°00’30?y rumbo nor-oeste hasta vér-

tice c, segmento c-b mide 102,24 metros y linda, 

por el sur-oeste, con parcela 341-1102, de Olga 

Noemi Absh de Lisa, Pascual Carlos Lisa, Sonia 

Noemi Lisa, Jorge Octavio Lisa (hoy su suce-

sión) y Lino José Heriberto Lisa, según consta 

en f°19784-a 1965 y en f°20286-a 1989; desde 

vértice c con ángulo interno de 121°53’10” y 

rumbo norte hasta vértice d, segmento d-c, mide 

234,48 metros y linda, por el oeste con camino 

publico existente de 17,20 metros de ancho; des-

de vértice d con ángulo interno de 60°24’45” y 

rumbo sur-este hasta vértice a, cierre del polígo-

no, segmento d-a, mide 226,31 metros y linda 

por el nor-este con el rio cuarto; que afectan par-

cialmente las Matriculas Inscriptas en el Regis-

tro General de la Provincia bajo los N° 1.649.369, 

N° 1.649.282 , N° 1612779 y Folio N° 16115 Año 

1961 Planilla N° 54589. II) Inscríbase el inmue-

ble objeto del presente litigio por ante el Registro 

General de la Provincia y Dirección General de 

Rentas a nombre de la parte actora, a cuyo fin 

ofíciese a las citadas reparticiones. III) Procéda-

se a la cancelación de la inscripción del dominio 

del inmueble que resulte afectado en su totali-

dad y la anotación preventiva de la sentencia, en 

los términos del art. 789 del CPC, a cuyo fin ofí-

ciese al Registro General de la Provincia. IV) Há-

gase saber que no se encuentran afectados de-

rechos de posesión o propiedad del Estado 

Provincial en la presente usucapión, respecto a 

los bienes que se identifican bajo las matrículas 

N° 1.649.369, N° 1.649.282 , N° 1612779 y Folio 

N° 16115 Año 1961 Planilla N° 54589.V) Imponer 

las costas por su orden. VI) Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario 

local por el término de ley, conforme determina 

el art. 790 del CPC. Protocolícese, hágase saber 

y dese copia.- FDO. BUITRAGO, Santiago, 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 482856 - s/c - 18/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 

de 27° Nominación de la ciudad de Córdoba, en 

estos autos caratulados “FLORES MARIA CECI-

LIA – USCAPION – MEDIAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. 6233223” hace sa-

ber que ha dictado la siguiente resolución “COR-

DOBA, 03/07/2018. Por presentado por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase. Dése al presente el trámi-

te de juicio ordinario. Téngase presente la docu-

mental acompañada. Cítese y emplácese a los 

demandados para que en el término de cinco 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 
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documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes, para que comparezcan en un plazo de 

cinco días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C)..” Identificación del Inmueble: 

Detalle del inmueble según mensura_ La super-

ficie fue mensurada en el Plano de Mensura de 

Posesión realizado por el Ingeniero Civil Juan 

Luque y aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba ( Exp. 0033-

100808-2016). El Inmueble objeto de la Mensura 

de Posesión que esta localizado en la Calle Mar-

tín Allende N· 1914, de Barrio Yofre Norte Sector 

H de este Municipio de Córdoba e identificado 

como lote oficial 19 de la Manzana oficial 6, que 

encierra el polígono ABCDA. Este polígono co-

mienza en el esquinero SO desde el vértice A 

de la línea Municipal de la calle Martín Allende 

con el tramo A-B de 12.00 m con rumbo N que 

sigue la citada Línea Municipal, continua desde 

el punto B con el tramo B-C de 22.00 m que co-

linda al Norte con la Parcela 011 propiedad de 

Concepción Ivana Arzani (Matricula nº181.845) 

formando un ángulo interno de 90º00` con res-

pecto al tramo A-B, sigue desde el punto C con 

el tramo C-D de 12.00m que colinda al Este con 

parte de la Parcela 007 (5.40m) propiedad de 

Víctor Aníbal Capdevila (Matricula nº323.413) y 

parte de la Parcela 008 (6.60m) propiedad de 

Rodolfo Rodríguez (Matricula nº41793) forman-

do un ángulo interno de 90º00` con respecto al 

tramo B-C, concluyendo desde el punto D con 

el tramo D-A de 22.00m que colinda al Sur con 

la Parcela 009 propiedad de Higinio Antonio Fe-

rreyra (Matricula nº110.259) y forma un ángulo 

interno de 90º00` con respecto a la línea del 

tramo D-C. El polígono ABCDA descripto encie-

rra una superficie según Mensura de 264.00M2. 

Detalle del Inmueble según Registro General de 

la Propiedad: La posesión se encuentra inscripta 

en el Registro de la Propiedad de la Provincia de 

Córdoba a la Matricula 130028 (11), constando 

el dominio a nombre de Roldan José, de nacio-

nalidad argentina, nacido el 27 de agosto de 

1911, M.I. 2.763.131, casado en 2° nupcias con 

Erlinda Rodríguez, ya fallecida. Descripción: lote 

de terreno ubicado en calle Juan Martín Allende, 

n°328, B° Yofre Norte, Secc. “H”, Departamento 

capital, designado como lote NUVE; Manzana 

SEIS; mide 12 mts. de frente al Oeste; 22 mts. 

de fondo; Con una superficie de 264 mts. cua-

drados; Linda al Norte con lote 10; al Sur Lote 8; 

al Este con lote 6 y 7, y al Oeste con calle Juan 

Martín Allende; dista 63 mts, 77 cms. De equina 

de calle Urquiza. Nomenclatura catastral de la 

fracción es: Provincial 11-01-01-01-08-028-019 y 

Municipal: D.01,Z.08,Mz.028 y P.019. D.G.R.: El 

dominio afectado se encuentra empadronado 

por ante la Dirección General de Rentas a la 

cuenta número 1101-0960838-6.” Fdo. FLORES, 

Francisco Martín, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.- AGRELO de MARTINEZ, Consuelo María 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 483291 - s/c - 26/10/2023 - BOE

El sr. Juez de 1º instancia en lo civil, comercial, 

conciliación y familia de la ciudad de DEAN FU-

NES, en los autos caratulados RIZZI SABRINA 

HAYDEE - Usucapión - Medidas Preparatorias 

para Usucapión Expte. nº 577985, cíta y em-

plaza a la Sra. Sandalia Suarez de Cabrera por 

edictos que se publicarán cinco veces en veinte 

días en el diarios “Boletín Oficial”, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.- Noti-

fíquese. Fdo: Olmos Valeria Evangelina - Secre-

taria; Bonafina Bruno Javier - Juez.

5 días - Nº 484024 - s/c - 05/10/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 30ª Nominación 

en los Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría Dr. Pablo Scozzari, cita y emplaza en 

los autos caratulados “SCHENONE OSVALDO Y 

OTRO - USUCAPIÓN MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN EXPTE. N° 5838304” 

a la demandada VILLA EL DIQUESITO SRL en 

su carácter de titular dominial y a los colindan-

tes y/o sus herederos para que en su carácter 

de terceros; para que en el plazo de veinte días 

contados desde la última publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición, bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble que se pretende usucapir en 

este juicio se describe a continuación: 1°) SE-

GÚN TÍTULO: a) Lote de terreno ubicado en Villa 

El Diquesito, pedanía Calera, Dpto. Santa María; 

designado como resto Este del Lote TRES de 

la Mzna. SIETE que mide y linda: al N. 18 mts. 

con calle pública; al S. 17,83 mts. con lote cua-

tro; al E. 26,29 mts. con lote dos y al O. 23,79 

mts. con parte del lote tres; encerrando una su-

perficie de 446,40 M2.; inscripto en el Registro 

General bajo la Matricula N° 1.349.924. b) Lote 

de terreno ubicado en Villa El Diquesito, peda-

nía Calera, Dpto. Santa María; designado como 

Lote CUATRO de la Mzna. SIETE, que mide y 

linda: al N. 40 mts. con lote tres; al S. 40,09 mts. 

con lote cinco; al E. 22,71 mts. con lote dos y 

al O. 20 mts. con calle pública, encerrando una 

superficie de 854,20 M2.; inscripto en el Registro 

General bajo la Matrícula N° 1.349.935. 2°) SE-

GÚN PLANO DE MENSURA y Anexo: Inmueble 

ubicado en la localidad de La Calera, Pedanía 

Calera Norte, Departamento Colón, Barrio El 

Diquesito, sobre calle Cerro Santo s/n y calle 

Cerro Ambul s/n que se designa como Lote 18 

de la Manzana 7, que corresponde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “A” con una di-

rección Noroeste, con un ángulo en dicho vértice 

de 94°37´ y una distancia de 20,00 m llegamos 

al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo in-

terno de 89°13´, lado B-C de 22,17 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 270°41´, lado 

C-D de 23,79 m; a partir de D, con un ángulo 

interno de 97°24´, lado D-E de 18,00 m; a partir 

de E, con un ángulo interno de 82°32’, lado E-F 

de 49,00 m; a partir de F, con un ángulo inter-

no de 85°33’, lado F-A de 40,05 m; encerrando 

una superficie de 1.299,45 m2. Y linda con: lado 

A-B con calle Cerro Ambul, lado B-C y C-D con 

Matricani de Belli A J R, parcela 1. – F° 18047 

A° 1953 y F° 15663 A° 1962, ocupado por Os-

valdo Andrés y Griselda Liliana Schenone, lado 

D-E con calle Cerro Santo, lado E-F con Oscar 

Daniel Amaya, parcela 14. – MFR N° 357.052, 

lado F-A con Marta Isabel Sánchez, parcela 6.- 

MFR N° 996.612. Que los actores, Sres. Osval-

do Schenone y Griselda Liliana Schenone, en 

forma quieta pública pacífica continua e ininte-

rrumpida y sin perjuicio del derecho de terceros; 

detentan la posesión desde el 06/03/1978. Que 

han ocupado el inmueble, sin tener reclamo de 

persona alguna, pagando los impuestos inmobi-

liarios provinciales y tasas municipales a título 

de dueños. La posesión adquisitiva se ha cum-

plido y el hecho posesorio quedará demostra-

do en la etapa de prueba pertinente. El plano 

de mensura a los fines del juicio de usucapión 

confeccionado por la Ing. Agrimensora Andrea 

R. Vera M.P. 1230/1, tiene aprobación técnica 

de la Dirección de Catastro de la Provincia de 

Córdoba en el expediente N° 0033-076569/2013 

con fecha 06/12/2013. Se cita a los colindantes 

de la propiedad a usucapir, Sres.: Oscar Daniel 

Amaya y Marta Isabel Sánchez. Se transcribe la 

parte pertinente del decreto que ordena el trámi-

te judicial: “Córdoba, 15 de Noviembre de 2016. 

Proveyendo al escrito que antecede: Téngase 

presente lo manifestado. Proveyendo a fs. 81/82: 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Agréguese 

los informes acompañados. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda la demanda de usuca-
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pión de que se trata, la que tramitará como juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a los titulares del 

inmueble en sus respectivos domicilios reales 

para que dentro del término de tres días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento (art 

782 del CPCC). Cítese y emplácese a los que se 

consideren con derecho (demandados indeter-

minados art. 783 del CPCC) sobre el inmueble 

objeto de este juicio por edictos a publicarse por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial y 

el diario propuesto por el accionante, para que 

dentro del término de veinte días a contar desde 

la última publicación, comparezcan y hagan va-

ler sus derechos bajo apercibimiento de ley (art 

783 y 783 ter. conc. y correlativos del CPCC). 

Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, Municipalidad respectiva, 

titulares de derechos reales distintos del dominio 

que surjan – en su caso – del informe del regis-

tro de la propiedad inmueble, quienes surjan de 

los Expediente SAC 5838304 - Pág. 1 / 3 infor-

mes requeridos (art 781 inc. 1 del CPCC) como 

posibles titulares de derechos cuya existencia 

no resultare confirmada por el informe registral 

previsto en el inc. 2 del mencionado artículo y 

colindantes para que dentro del término de tres 

días comparezcan a estar a derecho y pidan 

participación, en los términos y bajo apercibi-

miento del art. 784 del CPCC. Exhíbanse edictos 

en los términos del art. 785 y colóquese el cartel 

indicativo previsto en el art. 786, ambas normas 

del mismo ordenamiento y referido. Notifíquese. 

Medida Cautelar: A tenor de lo dispuesto por el 

art. 1905 del C.C. y C de oficio se ordena la ano-

tación de Litis, de los inmuebles en cuestión a 

cuyo fin ofíciese al registro estando a cargo del 

accionante su diligenciamiento.” Fdo. Federico 

Alejandro Ossola, Juez de 1° Instancia – Ma-

riana Eugenia Valdivia, Prosecretaria Letrado. 

“CORDOBA, 06/09/2023... Téngase presente a 

los fines del recaudo del art. 1905 del CCCN y 

para su oportunidad al dictar sentencia la fecha 

denunciada 06/03/1978 que marca el inicio de 

la posesión a los efectos de la prescripción ad-

quisitiva. Téngase presente la anotación de litis 

dispuesta por la norma de fondo y diligenciada 

conforme constancias de autos (fs. 98/100 y 

101/103) sobre las matrículas objeto del presen-

te. Notifíquese conjuntamente con el decreto de 

admisión de la demanda de fecha 15/11/2016.” 

Fdo. Marcela Elizabeth Marysol Prini, Prosecre-

taria Letrado.-

10 días - Nº 484044 - s/c - 31/10/2023 - BOE

ALTA GRACIA, 20-07-2023. La Sra. Juez de 1º 

Inst. y 1º Nom. Civ. Com. Conc. Y Flia. Alta Gra-

cia, Sec. Nro. 1 en autos “SANTILLI JUAN AL-

BERTO-USUCAPION MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 512634”, ha 

dictado la Sentencia Nro. 50: Y VISTOS:..Y 

CONSIDERANDO.. RESUELVO: 1) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión -prescripción adqui-

sitiva promovida por los Sres. Juan Alberto San-

tilli, y Viviana Nidia Rubini que afecta PARCIAL-

MENTE los inmuebles que en un principio se 

describían SEGÚN TÍTULOS como: a) MATRÍ-

CULA 1711650 (31) Antecedente dominial Folio 

18889 A° 1947: Fracción de terreno ubicada en 

la Localidad hoy denominada La Serranita, Pe-

danía Potrero de Garay Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, comprendida entre 

los puntos 15-B-C-DE-F-14-15 del plano respec-

tivo, que tiene una superficie total de 32 hectá-

reas 2871 m2 que mide y linda: lado 15-B mide 

375,25m; lado B-C mide 294.20m; lado C-D 

mide 90m; lado D-E mide 179.25m; lado E-F 

mide 170.60m; lado F-14 mide 667.88 m y el lado 

14-15 mide 506.91m, y linda: al N con el río Ani-

sacate y Estancia Potrero de Tutzer; al S y E con 

La Serranita y al O con la Estancia Potrero de 

Tutzer. b) MATRÍCULA 1711655 (31) Anteceden-

te dominial Folio 18889 A° 1947: Fracción de te-

rreno ubicada en la Localidad hoy denominada 

La Serranita, Pedanía Potrero de Garay Depar-

tamento Santa María, Provincia de Córdoba, 

comprendida entre los puntos 17-A-15-14-16-17 

del plano respectivo, que tiene una superficie to-

tal de 15 hectáreas 1793 m2, que mide y linda: 

lado 17-A mide 205.82m; lado A15 mide 118.75m; 

lado 15-14 mide 506.91m; lado 14-16 mide 

314.65m y lado 16-17 mide 438.10m; y linda: al 

N, S y E con La Serranita y al O con Estancia 

Potrero de Tutzer. c) MATRÍCULA 1711657 (31) 

Antecedente dominial Folio 18889 A° 1947: Frac-

ción de terreno ubicada en la Localidad hoy de-

nominada La Serranita, Pedanía Potrero de Ga-

ray Departamento Santa María, Provincia de 

Córdoba, comprendida entre los puntos 18-17-

16- 19-18 del plano respectivo, que tiene una 

superficie total de 8 hectáreas 3690 m2, que 

mide y linda: lado 18-17 mide 216.89m; lado 17-

16 mide 438.10m; lado 16-19 mide 206.60m; 

lado 19-18 mide 372.10m y linda: al N, S y E con 

La Serranita y al O con Estancia Potrero de Tut-

zer. d) MATRÍCULA 1711660 (31) Antecedente 

dominial Folio 18889 A° 1947: Fracción de terre-

no ubicada en la Localidad hoy denominada La 

Serranita, Pedanía Potrero de Garay Departa-

mento Santa María, Provincia de Córdoba, com-

prendida entre los puntos 21-18-19- 20-21 del 

plano respectivo, que tiene una superficie total 

de 3 hectáreas 2153 m2, que mide y linda: lado 

21-18 mide 94.34m; lado 18-19 mide 372.10m; 

lado 19-20 mide 89.87m y el lado 20-21 mide 

343.39m y linda: al N, S y E con La Serranita y al 

O con Estancia Potrero de Tutzer. e) MATRÍCU-

LA 1711664 (31) Antecedente dominial Folio 

18889 A° 1947: Fracción de terreno ubicada en 

la Localidad hoy denominada La Serranita, Pe-

danía Potrero de Garay Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, comprendida entre 

los puntos 22-21-20- 23-22 del plano respectivo, 

que tiene una superficie total de 3 hectáreas 

2150 m2, que mide y linda: lado 22-21 mide 

103m; lado 21-20 mide 343.39m; lado 20-23 

mide 98.11m y el lado 23-22 mide 312.05m y lin-

da: al N, S y E con La Serranita y al O con Estan-

cia Potrero de Tutzer. f) MATRÍCULA 1711670 

(31) Antecedente dominial Folio 18889 A° 1947: 

Fracción de terreno ubicada en la Localidad hoy 

denominada La Serranita, Pedanía Potrero de 

Garay Departamento Santa María, Provincia de 

Córdoba, comprendida entre los puntos 25-E-

22-23-24-25 del plano respectivo, que tiene una 

superficie total de 3 hectáreas 2153 m2, que 

mide y linda: lado 25-E mide 64.77m; lado E-22 

mide 62.55m; lado 22-23 mide 312.05m; lado 

23-24 mide 111.24m y el lado 24-25 mide 

253.95m y linda: al N, S y E con La Serranita y al 

O con Estancia Potrero de Tutzer. g) MATRÍCU-

LA 1711675 (31) Antecedente dominial Folio 

18889 A° 1947: Fracción de terreno ubicada en 

la Localidad hoy denominada La Serranita, Pe-

danía Potrero de Garay Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, comprendida entre 

los puntos 5-25-24-10-6-5 del plano respectivo, 

que tiene una superficie total de 2 hectáreas 

7561 m2, que mide y linda: lado 5-25 mide 

291.98m; lado 25-24 mide 253.95m; lado 24-10 

mide 75.79m; lado 10-6 mide 66.95m y lado 6-5 

mide 151.26m y linda: al N con La Serranita, al S 

con la Estancia Potrero de Tutzer y con La Serra-

nita SRL; al E con La Serranita SRL y con el Sr. 

Carlos López y al O con la Estancia Potrero de 

Tutzer. Y según el PLANO DE MENSURA como: 

“…Lote 2133-0508; teniendo sus límites materia-

lizados, conforme consta en el plano adjunto, y 

los mismos pueden ser descriptos: al Sud-Este: 

una línea quebrada formada por 2 tramos, con 

ángulo interno de 119°41’ en el vértice A, el lado 

AB de 1390.59 m, lindando con Parcela 2133-

0513 de Jerónimo Nehuén Santilli Rubini (Matrí-

cula N° 858243), materializado por línea entre 

postes de madera; y, con ángulo interno de 

104°34’ en el vértice B, el lado BC de 125.99 m, 

materializado por alambrado sostenido por pos-

tes de madera, lindando con C.. 01; S.: 02; M.: 

019 Parcela 6 Lote 6 de Ernesto Antonio Amato 

(Matrícula N° 803820); Parcela 5- Lote 5 de Er-

nesto Antonio Amato (Matrícula N° 803919); Par-

cela 4 - Lote 4 de Ernesto Antonio Amato (Matrí-

cula N° 803817); Parcela 3- Lote 3 de Ernesto 

Antonio Amato (Matrícula N° 803815); Parcela 2 
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- Lote 2 de Emesto Antonio Amato (Matrícula N° 

803814); Parcela 1 Lote 1 de Ernesto Antonio 

Amato (Matrícula N° 803811); al Sud-Oeste: una 

línea quebrada formada por 6 tramos, con ángu-

lo interno de 111°13’ en el vértice C, el lado CD 

de 189.00 m, con ángulo interno de 170°38’ en el 

vértice D, el lado DE de 434.22 m, con ángulo 

interno de 160°06’ en el vértice E, el lado EF de 

244.79 m, con ángulo interno de 178°08’ en el 

vértice F, el lado FG de 470.56 m, con ángulo 

interno de 137°58’ en el vértice G, el lado GH de 

288.96 m, con ángulo interno de 158°38’ en el 

vértice H, el lado HI de 102.99 m, todos lindando 

con Estancia La Praviana Parcela 204-0594 de 

Andrés Carlos Ravello y Ana María Rosa Plan-

chuelo (Expte. N° 33025/64 - Matrícula N° 

537863); todos materializados por alambrado 

sostenido por postes de madera; al Nor-Este: 

una línea quebrada formada por 9 tramos, con 

ángulo interno de 106°19’ en el vértice 1, el lado 

IJ de 45.98 m; con ángulo interno de 210°58’ en 

el vértice J, el lado JK de 30.18 m; con ángulo 

interno de 158°30’ en el vértice K, el lado KL de 

38.55 m; con ángulo interno de 215°14’ en el vér-

tice L, el lado LM de 20.54 m, con ángulo interno 

de 126°56’ en el vértice M, el lado MN de 34.65 

m; con ángulo interno de 252°11’ en el vértice N, 

el lado NÑ de 15.23 m; con ángulo interno de 

137°50’ en el vértice Ñ, el lado ÑO de 58.45 m; 

con ángulo interno de 150°29’ en el vértice O, el 

lado OP de 9.78 m; con ángulo interno de 

200°37’ en el vértice P, el lado PA de 16.83 m; 

todos materializados por alambrado sostenido 

por postes de madera, lindando con Resto Par-

cela 2133-S/D de La Serranita Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada (N°16170 F°18889 

A°1947), cerrando así la figura que encierra una 

superficie de CINCUENTA Y SIETE HECTÁ-

REAS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES METROS CUADRADOS (67 Has. 4833 

m2)” todo, conforme plano de mensura de pose-

sión aprobado por la Dirección General de Ca-

tastro mediante expediente 0033-46227/09 de 

fecha 07/09/2009. Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: DEPTO. 31, PED. 07, HOJA 2133 PAR-

CELA 0508 (cfr. f. 1) sin empadronar en la Direc-

ción General de Rentas. 2) Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de su inscrip-

ción, previo cumplimiento de todos los trámites 

de ley, debiendo adjudicarse a nombre de los 

Sres. Juan Alberto Santilli, DNI 14.018.445, ar-

gentino, soltero, nacido el 29/08/1960, CUIT 

20140184455 y Viviana Nidia Rubini DNI 

13.180.934, argentino, soltero, nacida el 

04/05/1959, CUIT 23131809344, ambos con do-

micilio en Av. Los Incas S/N La Serranita, Provin-

cia de Córdoba. 3) Ordenar el levantamiento de 

la medida cautelar de anotación de Litis dispues-

ta en los presentes y anotadas con fecha 

16/12/19 al D°1694, a cuyo fin: ofíciese. 4) Impo-

ner las costas por orden causado. 5) Diferir la 

regulación de honorarios de los letrados intervi-

nientes para cuando exista base para ello. PRO-

TOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DÉSE CO-

PIA. Fdo. Dra. VIGILANTI Graciela JUEZ/A – OTRA 

RESOLUCION: Alta Gracia, nueve de agosto de 

dos mil veintitrés AUTO NUMERO: 255: Y VIS-

TOS… Y CONSIDERANDO:.. RESUELVO: 1) 

Aclarar la Sentencia N° 50 dictada con fecha 

20/07/2023 que en su parte resolutiva punto 1, 

en donde dice “…CINCUENTA Y SIETE HECTÁ-

REAS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES METROS CUADRADOS (67 Has. 4833 

m2)” debe decir “CINCUENTA Y SIETE HECTÁ-

REAS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES METROS CUADRADOS (57 Has. 4833 

m2)”. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Fdo. Dra. VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 484139 - s/c - 27/10/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de la 

ciudad de Río Tercero, Secretaria N° 1, en autos 

“GIANOTTI, OSVALDO RUBEN – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” Expte. Nº 7320284, cita y emplaza a: 1.- 

Los Sucesores de la Sra. Perotti Delia Francisca 

LC 1.508.128 (art. 165 CPCC) y a 2.- quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble (art. 

783 CPCC) que se describe según plano de 

mensura para juicio de usucapión: Inmueble ubi-

cado en el Departamento Calamuchita, Pedanía 

Cañada de Álvarez, Municipio Villa Quillinzo del 

Loteo Villa La Ribera, designado como lote 100 

de la manzana 48, nomenclatura catastral 12-

03-37-01-03-049-100, que mide y linda: al Norte 

15 metros línea 1-2 con calle 4, al Este 40 metros 

línea 2-3 con parcela 3, al Sur 15 metros línea 

3-4 con parcela 16 y al Oeste 40 metros línea 

4-1. Sup. Total 600.00 metros cuadrados; que 

afecta en forma parcial la matrícula N° 765615 

(LOTE 2 MANZANA 48) a nombre de Delia fran-

cisca Perotti, describiéndose como: “MANZANA 

DE TERRENO con las mejoras que contiene, 

señalada con el NÚMERO 48, en el plano oficial 

de parcelamiento urbanización “Villa La Rivera”, 

ubicada en Pedanía Cañada de Álvarez, DPTO. 

CALAMUCHITA de esta Prov. de Córdoba, la cual 

esta subdividida en lotes correlativamente nu-

merados del 1 al 16 (...)”, registrado en el sistema 

de parcelación de la Provincia de Córdoba con 

la siguiente designación: 1203370103049002 y 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas en la cuenta número: 120330454526, a los 

primeros (1.-) para que en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; y a los segundos (2.-) para que en 

el término de seis días a contar desde el venci-

miento del plazo del periodo indicado - citación 

por publicación en la cantidad de diez veces, 

en intervalo regular, y por un período de treinta 

días-, deduzcan oposición en cuanto estimaren 

corresponder, bajo apercibimientos de ley. Río 

Tercero, Oficina, 23.06.2023. Fdo.: Romina So-

ledad Sanchez Torassa (Jueza) María Virginia 

Galaz (Prosecretaria).

10 días - Nº 484745 - s/c - 19/10/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra Inst. y 24° Nominación Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, secretaría 

única, en autos: “OLIVA CARRERAS, CRIS-

TINA DE FATIMA – USUCAPION – Expte. N° 

9691213” cita a los sucesores de Gertrudis Cé-

liz, LC/DNI 7.324.062, de María Elcira Céliz LC/

DNI 1.917.468 y de Ramona Elisa Céliz, LC/DNI 

1.917.414 y a los eventuales herederos de Jorge 

Rogelio Casas LE/DNI 2.630.149 (viudo de Ra-

mona Elisa Celiz) y a las personas que invoquen 

derechos en la sucesión de Orfelina Céliz de 

Chiappai L.C. 7.343.937 -cotitular del inmueble -, 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía. El inmueble objeto del juicio está ubicado 

en calle Fulgencio Montemayor N° 2191 (ex Vé-

lez Sarsfield N° 585) y se describe como Lote de 

terreno designado como N° 12 de la Manzana 

N° 46 del Barrio Yofre de esta ciudad, Departa-

mento Capital Prov. de Córdoba, que de acuerdo 

a plano especial mide 9 metros de frente por 26 

metros de fondo, es decir, 234 mts.2 lindando 

al norte con lote 13, al sur con lote 11, al Este 

con calle Fulgencio Montemayor (ex Velez Sar-

sfield) y al Oeste con Lote 14. Se encuentra 

inscripto en el Registro General de la Propiedad 

bajo Matrícula N° 1060440, Nomenclatura ca-

tastral 1101010108013004 - Número de Cuenta 

en Rentas 11-01-0366428-4, siendo las titulares 

registrales las Sras. Orfelina Céliz de Chiappai, 

Elcira Céliz, Gertrudis Céliz de Battistel y Ramo-

na Elisa Céliz. A tal fin se publican edictos en el 

Boletín oficial y en un diario de circulación local 

por 10 veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días. El plazo comen-

zará a correr a partir de la última publicación. 

Fdo.: Dra. M.A.N. SANCHEZ ALFARO OCAMPO 

-Jueza-; Dra. A.M.R. GOY -Prosecretaria-.-

10 días - Nº 484870 - s/c - 27/10/2023 - BOE

EXP. SAC: 9685027 - IRUSTA, NOELIA CA-

ROLINA – USUCAPION - JUZGADO C.C.FA-

M.7A - SEC.14 - RIO CUARTO - RIO CUARTO, 

19/09/2023. Téngase por iniciada la presente 
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demanda de usucapión en contra del Sr. STRO-

PPA, PRIMO y/o de quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se pretende 

usucapir, MAT. 1.695.073, NOM. CAT: 24-03-20- 

01-02-010- 001, NUM. DE CTA: :24-03-490107-

2.- que se describe como: LOTE DE TERRE-

NO, ubicado en la Localidad de Elena, Pedanía 

Peñas, Departamento RIO CUARTO, Pcia. de 

Córdoba, designado como LOTE 5, de la MZA 

“A”, con una Superficie de 1.339,63ms2, y linda: 

al N. y O., con calles públicas; al S., con José 

Giachino y al Este, con Lote 6. Cítese y emplá-

cese a los demandados y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble, por 

medio de edictos, que deberán publicarse en el 

Boletín Oficial y en el diario Puntal (art. 783 del 

CPCC). De igual modo, cítese a los colindantes 

denunciados, JOSE SANTIAGO ALTINA –hoy 

fallecido- y ENRIQUE CASIMIRO VILCHEZ, en 

calidad de Terceros para que en el término ya 

expresado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. De igual modo, cítese a la 

Prov. de Cba. y a la Municipalidad de la localidad 

de Elena, conforme surge del informe expedido 

por el Registro General de la Prov. de Cba. para 

que en el mismo término comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Todos los 

recién nombrados serán citados para que com-

parezcan a estar a derecho, dentro del término 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos, que será de diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, bajo los apercibimientos de ley. Ello 

así sin perjuicio de la citación a los respectivos 

domicilios denunciados por el accionante. 

10 días - Nº 484902 - s/c - 12/10/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez en lo Civ. y Com. La Carlo-

ta, Dr. Rubén Alberto MUÑOZ, Secretaría María 

Isabel SOBRINO LASSO, en autos “FERREYRA 

JORGE RODOLFO – USUCAPION” (Expte. Nº 

1812355), ha dictado la siguiente resolución: 

“LA CARLOTA, 01/11/2019. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se por edictos a los demandados SUCESORES 

de ESTELA RAMONA ZARATE y asimismo de 

los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de rebeldía, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y otro diario conforme lo 

dispuesto por el Excmo. Tribunal Superior de 

Justicia, por el A.R. 29 “B” del 11-12-01, a fin de 

que concurran a deducir su oposición dentro de 

los seis días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos (art. 783 y 783 ter del 

C.P.C.C.- Líbrese mandamiento al señor Inten-

dente de la Municipalidad de La Carlota a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de la 

Intendencia a su cargo, durante treinta días (art. 

785 C.P.C.C.).- Cítese al Fisco de la Provincia y 

a la Municipalidad de La Carlota, para que en 

el término de cinco días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art.784 

inc.1 del C.P.C.C.).- Líbrese oficio a la Sra. Ofi-

cial de Justicia a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá ser 

mantenido a cargo del actor, durante toda la tra-

mitación del juicio (art. 786 del C.P.C.C.).- Cítese 

a los colindantes del inmueble a usucapir (art. 

784 inc.4 del C.P.C.C.) para que en el término 

de veinte días comparezcan a tomar participa-

ción en autos, en calidad de terceros, a cuyo fin, 

publíquense edictos en los diarios mencionados 

precedentemente, sin perjuicio de la notificación 

en los domicilios que surgen de los informes 

agregados en autos.- Notifíquese. Fdo: Rubén 

Alberto MUÑOZ, Juez; Marcela C. Segovia, Pro-

secretaria Letrada.- Inmueble: Lote de terreno 

urbano ubicado sobre esquina de calles Mar-

cial Zarazaga y Juan Echevarría, esquinero Nor 

Oeste, de esta ciudad de La Carlota, Pcia. de 

Córdoba, inscripto en relación a la Matrícula Nº 

1.567.999 a nombre de la Sra. Estela Ramona 

ZARATE; que se describe según títulos como 

“Una fracción de terreno ubicada en el lugar 

denominado Villa La Carlota, esquinero NO, Pe-

danía La Carlota, Departamento Juárez Celman, 

que se designa como Lote 1 Manzana 18, mide 

y linda: 8,45 m en cada uno de sus costados E 

y O por 38 m en cada uno de sus frentes N y S, 

lo que hace una superficie 321,01 m2. ANTECE-

DENTE DOMINIAL: Cron. Dominio Folio 39527 

Rep. 0, Año 1974. Por Conversión Real ley 17.811 

Matrícula 1.567.999.” SEGÚN PLA¬NO DE MEN-

SURA DE POSESION confeccionado por el In-

geniero Civil Alfredo Sibilla, M.P. 1526/6 Visado 

por la Dirección General de Catastro en Expe-

diente Provin¬cial Número 0588-003944/2013 

con fecha 30 de diciembre de 2013, el inmueble 

se halla emplazado en el vértice NOROESTE de 

la Mz. Of. 18 de la ciudad de La Carlota sobre lí-

nea de edificación de las calles Juan Echeverría 

y Marcial Zarazaga. Afecta a la parcela 1, lote 1 y 

está designado como lote 35, todo según previa 

Nº 260 de la Dirección de Catastro. El costado 

Nor- Este; línea A-B tiene 38 mts de longitud, el 

costado Sur-Este, línea C-B tiene 8,45 mts de 

longitud, el costado Sur-Oeste, línea D-C, tiene 

38 mts de longitud y el costado Nor-Oeste; línea 

D-A tiene 8,45 mts de longitud. Sus ángulos 

internos son todos de 90º 00´00” y su sup. De 

321,01 mts2. LINDEROS: Nor- Este: Calle Juan 

Echeverria, Sur- Este: Parcela 2, de Sanchez Ni-

colas, Sur Oeste, Parcela 20 de Zarate de Guz-

mán Estela, Nor-Oeste: Calle Marcial Zarazaga. 

Empadronado en Rentas Cta. Nº 180109482445 

a nombre de Zarate de Guzmán Estela. Ocupan-

tes Jorge Rodolfo FERREYRA. La Carlota, 29 de 

Septiembre 2023.

10 días - Nº 485042 - s/c - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. Civ. Com. y de Flia de 

3ra Nom, Sec N°5, de la ciudad de Río IV, en los 

autos: “MENTUCCI, AGUSTIN ANTONIO- USU-

CAPION – Expte. 11502479”, Cita y emplaza a 

Genaro Marcelino Pérez y/o sus sucesores y/o 

sus acreedores y/o todas las personas que se 

consideren con derecho sobre el predio median-

te edictos, para que dentro del término de veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local Pun-

tal por diez días a intervalos regulares durante 

treinta días. La fracción que se pretende usuca-

pir se describe de la siguiente manera: Parcela 

ubicada en Departamento RIO CUARTO, Peda-

nía ACHIRAS, Municipio Achiras, calle y núme-

ro CENTENARIO N°351, designado como Lote 

100 de la manzana oficial 37, que se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 

del vértice A con ángulo de 94° 41´y rumbo su-

reste hasta el vértice B mide 21.05 m (lado A-B), 

colindando con calle Centenario; desde el vér-

tice B con ángulo de 85° 25´y rumbo suroeste 

hasta el vértice C mide 45.23 m (lado B-C), co-

lindando con parcela 3 a nombre de Victor Hugo 

Anelo, M.F.R. 760980-760985, N° de cuenta 

2401-0106229/6; desde el vértice C con ángulo 

92°14´ y con rumbo noroeste hasta el vértice D 

mide 21.06 m (lado C-D), colindando con par-

cela 31, a nombre de Elva del Rosario Márquez 

de Bruvera, N° de Cuenta 2401-1930055/1, sin 

inscripción dominial; y cerrando la figura, desde 

el vértice D con ángulo de 87° 40´y rumbo no-

reste hasta el vértice A mide 44.37 m (lado D-A), 

colindando con parcela 1, sin antecedentes, con 

una SUPERFICIE de 941,51 m2. Fdo.: LOPEZ, 

Selene Carolina Ivana JUEZA DE 1RA. INSTAN-

CIA; BERGIA Gisela Anahí: SECRETARIA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 485246 - s/c - 23/10/2023 - BOE

EDICTOS: Autos: “CUEVAS AURELIA VIC-

TORIA GABINA Y OTROS ( HOY CARBAJA-

LES MANUEL ORLANDO) .USUCAPION ( 

EXP. 4227699). Juzgado de Primera Instancia 
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y 30° Nominación Civil y Comercial de la Ciu-

dad de Córdoba, Secretaria CABAÑERO GIO-

JALAS Maria Consuelo, Prosecretario Letra-

do. SENTENCIA NUMERO: 139. CORDOBA, 

07/09/2023. Y VISTOS. Estos autos caratula-

dos “CUEVAS, AURELIA VICTORIA GABINA Y 

OTRO HOY CARBAJALES MANUEL ORLAN-

DO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION (EXPTE. 4227699)” 

- iniciados con fecha 30/12/2004 traídos a des-

pacho a los fines de dictar sentencia, de los que 

resulta que: -- Y VISTOS:”……………………..” Y 

CONSIDERANDO:”………………..”RESUELVO: 

I) Hacer lugar en todas sus partes a la acción 

promovida por Manuel Orlando CARBAJALES 

(DNI 11.777.512), CUIT N° 20-11777512-8, ca-

sado en primeras nupcias con Olga Inés Trillo, 

domiciliado en calle Julio A. Roca 509 de la loca-

lidad de Santiago Temple, provincia de Córdoba, 

declarándolo titular del derecho de dominio por 

prescripción adquisitiva sobre el inmueble, que 

es parte de una mayor superficie, al campo de-

nominado “Las Chacras”, ubicado en la Pedanía 

Villamonte, Departamento Rio Primero, Provin-

cia de Córdoba, con una superficie de 76 has 

8.777 ms. 21 dm cdos.. Según Dominio 8965 Fo-

lio N° 14.142 Año 1978: el inmueble se describe 

como “Un campo situado en Pedaná Villamont, 

lugar denominado “Las Chacras” departamento 

Río Primero, compuesto de Ciento Cincuenta 

Hectáreas más o menos en forma irregular, con 

los siguientes límites: al Norte: con herederos 

de Justo Benegas calle pública de por medio; al 

Oeste: con de Rosario Tejeda de Vaca, al Sur 

con terrenos de la Sucesión Ledesma, Cami-

no Nacional de por medio y al Este con José 

y Juan Ruffini.”. Según Dominio N° 29730 Folio 

35.383 Año 1958: se describe como:“un campo 

ubicado en Pedanía VIllamonte, Departamento 

Río Primero de esta provincia de Córdoba en el 

lugar denominado “Las Chacras” compuesto de 

ciento cincuenta hectáreas más meno sde forma 

irregular con los liguientes límites: al Norte con 

de herederos de Justo Benegas, calle de por 

medio; al Oeste con de Rosrio Tejeda de Vaca, 

al Sud con herederos de la sucesión de Ledes-

ma, camino nacional de por medio y al este con 

de José y Juan Rufini. La totalidad del inmue-

ble descripto pertenece en condominio a las 

siguientes personas: a la causante doña Mag-

dalena Noriega de Rodríguez una sexta parte 

indivisa, a doña Presenación Noriega de Juarez, 

también una sexta parte indivisa y a doña Ma-

ría Noriega de Chaneton, cuatro sextas partes 

indivisas, no constando inscripto en el Registro 

General de la Propiedad por haber sido adquieri-

do con anterioridad a su creación, según consta 

así en el inventario”. Según Dominio N° Dominio 

N° 39607 F°47525 del año 1958 se describe 

como “un campo situado en pedanía Villamonte, 

lugar denominado “Las Chacras”, Departamen-

to Río Primero, compuesto de ciento cincuenta 

hectáreas, más o menos de forma regular, con 

los liguientes límites: al Norte, con de herederos 

de Justo Banegas, calle pública de por medio; al 

Oeste, con de Rosario Tejeda de Vaca; al Sud, 

con terrenos de la sucesión Ledesma, Camino 

Nacional de por medio, y al Este, con de José 

Juan Rufini”. Según plano de Mensura confeccio-

nado por el Ingeniero Juan Alberto Daniel Peretti 

Mat Prof. 1134 visado por la Dirección de Ca-

tastro al N° de Expediente 0033-95317/04 (que 

reconoce como antecedentes, el Expediente N° 

68.155/66; Plano 39.354 Planilla 64201, Expe-

diente 66.292/67 y 26.138/89), el inmueble se 

describe como: “fracción de campo ubicada en 

la Pedanía Villamonte, Departamento Río Prime-

ro de esta provincia de córdoba, que al Norte, 

lindando con camino público, se traza con rum-

bo Oeste-Este Línea A-B mide 292,37 ms; con 

rumbo Oeste-Este la Línea B-C: mide 324,19 

ms, el punto B se encuentra a 185°23´22´´. 

Al Este: con rumbo Nore-Sur Línea C-D: mide 

634,00 ms y linda con parcela 212-1567 perte-

neciente a Enrique Pedro Ghio, Alberto Antonio 

Ghio y Anita Inés Ghio, inscripta al Dominio N° 

27.314 Folio 39.552 Tomo 159 año 1969; el pun-

to C se encuentra a los 79°04´28´´ ; con rumbo 

Este-Oeste la línea D-E mide 3,30 ms. el punto D 

se encuentra a los 97°08´18´´ y el punto E se en-

cuentra a los 263°09´50´´, y linda con la parce-

la 212-1567 propiedad de Enrique Pedro Ghio, 

Alberto Antonio Ghio y Anita Inés Ghio, dominio 

27.314 Folio 39.552 Tomo 159 Año 1969; con 

Rumbo Norte-Sur la línea E-F: mide 627,35 ms, 

el punto F se encuentra a los 114°42´45´´ y linda 

con Parcela 212-1567 perteneciente a Enrique 

Pedro Ghio y Alberto Antonio Ghio y Anita Inés 

Ghio. Al sur: con rumbo Noreste-Suroeste línea 

F-G: mide 602,88 ms el punto G se encuentra 

a los 64°51´50´´y linda con Parcela 212-1267 

posesión de Pilar Cortasa. Al Oeste: con rum-

bo Sur-Norte la línea G-H: mide 919,84 ms. el 

punto H se encuentra a los 294° 53´06´´ y lin-

da con la Parcela 212-1366 de Rufino Mansilla, 

Ramona Rosalvina Cuevas, Anita Racca Viuda 

de Mansilla, Genaro Medardo Vaca, inscripta en 

el Dominio N° 15.611 Folio 18.621 Tomo 75 año 

1958; con rumbo noreste-suroeste la línea H-J: 

mide 84,81 ms. el punto J se encuentra a los 

63°57´56´´y linda con Parcela 212-1366 de Ru-

fino Mansilla, Ramona Rosalvina Cuevas, Anita 

Racca Vda. De Mansilla y Genaro Medardo Vaca, 

Dominio 15.611 Folio 18.621, Tomo 75 año 1958; 

finalmente con rumbo Sur-Norte la línea J-A 

mide 542,86 ms y linda con Parcela 212-1765 de 

Rosa Banega de López inscripta al Dominio 308 

Folio 380 Tomo 2 año 1926, cerrando la figura el 

punto A se encuentra a los 96°48´25´´, todo lo 

que hace una superficie total de 76 has. 8.777 

ms. 21 dms. Cdos.”. El inmueble, que es parte de 

una mayor superficie, afecta los dominios que se 

encuentran inscriptos en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba de la siguiente mane-

ra: al Dominio N° 8965 F° 14142 del año 1978 a 

nombre de Raúl Arturo RIOS (1/2 de 1/12 avas 

partes), al Dominio N° 39607 F°47525 del año 

1958 a nombre de Delfor Nolasco RODRIGUEZ 

y María Norma RODRIGUEZ ( 1/2 de 1/12 avas 

partes del mismo inmueble) y al Dominio N° 

29730 F° 35383 del año 1958 a nombre de Ma-

ría Etelvina RODRIGUEZ de CUELLO (1/2 de 

1/6 una sexta parte) según consta en este últi-

mo dominio, el resto del inmueble sería de pro-

piedad de Presentación NORIEGA de JUAREZ 

(1/6) y María NORIEGA de CHANETON (4/6), 

no constando inscripto el dominio por haber sido 

adquirido con anterioridad a la creación del Re-

gistro General de la Provincia. El inmueble se 

encuentra empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas al N° de cuenta 2508-0696372/7, 

en la Dirección General de Catastro de la pro-

vincia se encuentra el Plano N° 0033-95317/4, 

de fecha 05/07/2005, bajo la nomenclatura ca-

tastral N° 2508002120146600.---II.- Establecer 

que la adquisición del dominio por usucapión 

aconteció el día Primero de Junio del año mil 

novecientos cincuenta y seis (01/06/1956).---III.- 

Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad -con la consi-

guiente cancelación de las medidas cautelares 

correspondientes-, Dirección General de Rentas 

y Dirección General de Catastro de la Provincia 

y demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere, haciendo constar que no se encuen-

tran afectados derechos fiscales de la Provincia 

de Córdoba.-IV.- Publíquense edictos oportuna-

mente de la presente resolución por el término 

de ley y notifíquese a los interesados.V.- Impo-

ner las costas por el orden causado.-VI.- Dife-

rir la regulación de los honorarios de los profe-

sionales intervinientes hasta tanto exista base 

cierta para ello.-Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.--- Texto Firmado digitalmente por: 

ELLERMAN Ilse JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

fecha: 2023.09.07

5 días - Nº 485291 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de Bell Ville, Secretaria N° Tres, en los autos 

caratulados “AGUIRRE, CARLOS ALBERTO – 

USUCAPION” (Expte. N° 9016333), ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 
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20. BELL VILLE, 20/04/2023. Y VISTOS:… Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión oportunamente 

promovida, a favor de Carlos Alberto Aguirre; y 

en consecuencia, declarar adquirido, por pres-

cripción el inmueble que se describe: a) “Según 

título: Lote ubicado en el pueblo de San Marcos 

Sud, pedanía Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

compuesto de setenta y cuatro metros de este 

a Oeste, por cincuenta y cinco metros de norte 

a sud, y que linda al Norte con callejuela San 

José, al Sud con Bv. Sobremonte; al este con 

sitio dos y al Oeste con calle La Paz. Dicho lote 

está formado por los lotes tres, cuatro, cinco y 

seis de la manzana ocho.”. b) “Según Plano de 

Mensura de Posesión: Confeccionado por el 

Ingeniero Civil Richard R. Quinn, visado por 

la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia de Córdoba en Expte. 0563-005236/2013. 

Conforme Anexo de Mensura: “La parcela ob-

jeto de esta posesión se encuentra ubicada en 

la localidad de San Marcos Sud, Pedanía Bell 

Ville; Departamento Unión de esta Provincia 

de Córdoba, Nomenclatura Catastral: Dep.36 – 

Ped.03 – Pblo.32 – C.01 –S.01 – M.039, parcela 

032. … Se realizan las operaciones técnicas de 

agrimensura del siguiente inmueble que mide 

y linda: Segmento 1-2 costado Nor-Este, cuya 

longitud es de 18,50 metros, lindando con pa-

saje San José. Segmento 2-3 costado Sud-Este, 

cuya longitud es de 55,00 metros, lindando con 

Parcela 06 propiedad de DEL PINO TOMAS, 

D°366, F°393, T°2, Año 1972; Segmento 3-4 

costado Sud-Oeste cuya longitud es de 18,50 

metros, lindando con calle Bv. Sobremonte; Seg-

mento 4-1costado Nor-Oeste cuya longitud es 

de 55,00 metros, lindando con MACRIS JORGE 

ALBERTO, Mat. 560.336.- Encerrando una su-

perficie total de 1017,50m2. Sus ángulos internos 

miden vértice 1, 2, 3 y 4: 90°.” El inmueble se 

encuentra empadronado catastralmente bajo 

el N° de cuenta 36-03-0754469/1, Nomencla-

tura Catastral N° 36-03-32-01-01-039-032-005; 

inscripto en el Registro General de la Provin-

cia en la Matrícula N° 1699202. 2°) Inscribir el 

inmueble aludido a nombre de Carlos Alberto 

Aguirre, argentino, nacido el 13 de diciembre 

de 1945, DNI 4.645.797, CUIL 20-04645797-9, 

con domicilio en calle Ituzaingó N° 677, Bernal, 

Provincia de Buenos Aires, casado en primeras 

nupcias con Lidia Beatriz González. Con tal fin, 

librar oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Ofi-

cial de la Provincia y en otro diario de circula-

ción en esta ciudad, a los efectos de notificar la 

presente sentencia, conforme lo prescripto por 

el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar la cancela-

ción en forma total de la medida ordenada por 

este Tribunal: Anotación del diario de Litis 1513 

del 18/10/2019, registrada sobre la Matrícula N° 

1699202; con tal fin, oficiar al Registro General 

de la Provincia, una vez firme la presente resolu-

ción. 4°) Fijar como fecha en la cual se cumplió 

el plazo de prescripción y se produjo la adqui-

sición del derecho real del inmueble de que se 

trata, el 31 de diciembre de 2005. 5°) Costas a 

cargo de Carlos Alberto Aguirre. 6°) Regular los 

honorarios profesionales del Dr. Cristian Jesús 

Pagnone por las tareas realizadas en la presen-

te causa, en la suma de pesos ciento cuaren-

ta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco con 

sesenta ctvs. ($ 142.845,60), con más la suma 

de pesos veintinueve mil novecientos noventa y 

siete con cincuenta y ocho ctvs. ($ 29.997,58) en 

concepto de IVA, los que estarán a cargo del ac-

tor, Carlos Alberto Aguirre. A dicho importe debe 

adicionársele IVA, en caso de corresponder, con 

más los intereses establecidos en el conside-

rando pertinente. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE 

SABER Y DÉSE COPIA. El presente ha sido fir-

mado digitalmente por la Dra. VALERIA CECILIA 

GUIGUET – JUEZ.-

10 días - Nº 485352 - s/c - 02/11/2023 - BOE

BELL VILLE. Se hace saber que la Jueza de 

1era. Inst. 2da. Nom. Civil, Comercial y Familia, 

Secretaría n°3 de la ciudad de Bell Ville, en los 

autos caratulados “VILLAGGIO SRL – USUCA-

CIÓN-EXPTE N°2974093” ha dictado la siguien-

te resolución: “SENTENCIA NUMERO: 48. BELL 

VILLE, 27/09/2023. Y VISTOS …Y CONSIDE-

RANDO.. RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la de-

manda de usucapión oportunamente promovi-

da, a favor VILLAGGIO SRL; y en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción el inmueble 

que seguidamente se describe: a) Según plano: 

“Inmueble ubicado en calle La Tablada N° 1145, 

Barrio Belgrano, localidad de Justiniano Posse, 

Pedanía Ascasubi, Departamento Unión, de-

signado como Lote 100 de la Manzana 62 que 

responde a la siguiente descripción: ‘Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo de dicho vértice de 89°38’ y una distancia 

de 46,00 m llegamos al vértice “2”; a partir de 

2, con un ángulo interno de 90°00’, lado 2-3 de 

102,50; a partir de 3, con un ángulo interno de 

90°00´, lado 3-4 de 45,35m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 90°22’, lado 4-1 de 102,50 

m; encerrando una superficie de 4681,69m2. Y 

linda con: lado 1-2 con Calle La Tablada; lado 2-3 

con parcela 7 propiedad de Ilda Pautasso, M. F. 

R. 290323; parcela 10 propiedad de Anselmo 

Menghi, M. F. R. 178014; parcela 11 propiedad 

de Anselmo Pedro Menghi F° 43679 A° 1978; 

parcela 12 propiedad de Julio Oscar García M. 

F. R. 268027; parcela 13 propiedad de Ricardo 

Celestino García F° 40374 A° 978; y parcela 17 

propiedad de Griselda Liliana Mendieta M.F.R. 

205221; lado 3-4 con calle Sarmiento y lado 4-1 

con parcela 18 propiedad de Eva María Garbu-

glia de Pairetti, M.F.R. 268032; parcela 21 pro-

piedad de Nelso Miguel Ricardo Vicente M.F.R. 

268029; parcela 22 propiedad de Ricardo Alonso 

Rodríguez, M.F.R. 268026, parcela 23 propiedad 

de Dionisio Cirilo Quinteros F° 214752 A° 1977; 

parcela 24 propiedad de Dionisio Cirilo Quin-

teros F° 21472 A° 1977; parcela 25 propiedad 

de Dionisio Cirilo Quinteros F° 21472 A° 1977; 

parcela 26, propiedad de Enzo Pedro Domingo 

Pairetti M.F.R. 268027; parcela 29 propiedad de 

Ricardo Alfonso Rodríguez M.F.R. 268026”. b) 

Según título: “FRACCIÓN DE TERRENO con lo 

clavado, plantado y cercado, ubicada al S. del 

Pueblo Justiniano Posse, Ped. Ascasubi, DPTO. 

UNION, Prov. de Cba., que según el plano de 

subdivisión se designa como PARTE OESTE 

del LOTE 6 y mide 45 mts. en sus lados N y S., 

por 120,15 mts. más o menos al O. y 102,20mts. 

al E., igual a una SUP. de 4600 MTS2., más o 

menos, y linda: al N., calle La Tablada al S., con 

parte del lote 5; al E, más terreno del lote 6 de 

los vendedores y al O., con de Francisco Rodrí-

guez”. La presente usucapión afecta en forma to-

tal la parcela 30: M.F.R 1.070.832 N° de cuenta: 

36-04-2252535/6 desig of. parte Oeste del lote 

6, nomenclatura catastral Dpto. 36 – Ped. 04 – 

Pblo. 18 – C. 01 – S. 01 – Mza. 062 – Parc. 030. 

2°) Inscribir el inmueble aludido, a nombre de VI-

LLAGGIO SRL SOCIEDAD DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA, CUIT N°30-71739159-0, con 

domicilio en calle Juan José Paso n°528 de la 

localidad de Justiniano Posse. Con tal fin, librar 

oficio al Registro General de la Provincia, previa 

publicación de edictos por el término de diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el diario Boletín Oficial de la 

Provincia y en otro diario de circulación de esta 

ciudad, a los efectos de notificar la presente sen-

tencia, conforme lo prescripto por el art. 790 del 

CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma total 

de la medida ordenada por este Tribunal: Anota-

ción LITIS D° 808 del 04/11/2021, registrada so-

bre la Matrícula N° 1070832 (f. 105); con tal fin, 

oficiar al Registro General de la Provincia, una 

vez firme la presente resolución. 4°) Fijar como 

fecha en la cual se cumplió el plazo de prescrip-

ción y se produjo la adquisición del derecho real 

del inmueble de que se trata, el 19 de mayo de 

2006. 5°) Costas a cargo de VILLAGGIO SRL. 

6°) Regular los honorarios profesionales de los 

Dres. Lisandro Jorge Pavan y Elisa Faenze por 

las tareas realizadas en la presente causa en 
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la suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil 

novecientos ochenta y nueve con veinte ctvs. 

($184.989,20), en conjunto y proporción de ley, 

los que estarán a cargo de la sociedad VILLAG-

GIO SRL, con más los intereses establecidos en 

el considerando pertinente. PROTOCOLÍCESE 

Y HÁGASE SABER. Firmado: Valeria Guiguet. 

Jueza.

10 días - Nº 485391 - s/c - 31/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

6821825 - PROLAND S.A. - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” que se tramitan por ante el JUZ.CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.1 de la Ciudad 

de Cosquín de la provincia de Córdoba, se ha 

resuelto citar a MARCKETING SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES - titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - para que en 

el término de veinte días a partir de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho en los 

presentes autos, bajo apercibimiento de rebel-

día. Fdo digitalmente: FRACCHIA Carola Bea-

triz, PROSECRETARIO/A LETRADO. Inmueble: 

MANZANA R LOTE 1 (en su superficie mayor) 

se encuentra empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas en la cuenta Nº 230231251940 

a nombre de “Marcketing Sociedad en Coman-

dita por Acciones” y transformado a matrícula 

N° 1678132 que lo de describe de la siguiente 

manera: “Fracción de Terreno ubic. en la Lo-

calidad de La Falda, Ped. San Antonio, Depto. 

Punilla, en el lugar denominado LA MUYUNA, 

que según planilla n° 20574 se designa como 

MANZANA O FRACCIÓN R, con superficie de 

35.127, 58 m2, que linda según titulos: al S-O, 

N-O, N y E con calles públicas y al S-E, S y S-O 

con fracción K, por donde corre el arroyo Pie-

dras Grandes” y MANZANA K LOTE 1 (en su 

superficie mayor) se encuentra empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

N° 230231237009 a nombre de “La Muyuna So-

ciedad de Responsabilidad Limitada” y transfor-

mada en matrícula N° 1738235 que lo describe 

de la siguiente manera: “LOTE DE TERRENO 

ubicado en Pedanía San Antonio, Departamen-

to PUNILLA, designado según plano N° 4859 

del Protocolo de Planos del Registro General, y 

agregado por omisión en Planilla N° 20574 con 

fecha 21/02/1956 como FRACCIÓN o MANZA-

NA “K” de forma irregular con múltiples líneas 

quebradas, que conforman una SUPERFICIE 

TOTAL de CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UN METROS TRECE DECÍME-

TROS CUADRADOS. El inmueble se encuentra 

inscripto a la fecha de la de la presente en el 

Registro General de la Provincia, a nombre de 

“MARCKETING SOCIEDAD EN COMANDITA 

POR ACCIONES”, en el F° 34637 Año 1972, Nú-

mero de Cuenta: 230231251940 transformado 

en matrícula N° 1678132 en el lote designado 

como Manzana R Lote 1, y a nombre de “LA 

MUYUNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA”, en el Fº 28013 del año 1948, Número 

de Cuenta: 230231237009 transformado en ma-

trícula N° 1738235, en el lote designado como 

Manzana K Lote 1.

5 días - Nº 485562 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra.Inst. en lo Civil y Comercial 

de Hca. Renancó, Dr. Lucas R. Funes, en los 

autos caratulados “ASOCIACION DE BOMBE-

ROS VOLUNTA-RIOS - USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Nº1918757); CITA Y EMPLAZA al demandado 

CONSTANTINO LOPEZ, a comparecer a estar 

a derecho dentro del plazo de veinte (20) días, 

bajo aperci-bimiento de rebeldía, y a los colin-

dantes y a todos los que se consideren con de-

rechos sobre el inmueble que según plano de 

mensura confeccionado el día 13/09/2022 por el 

Ing. Ing. Civil Luis Molinari quien efectuó los tra-

bajos de gabinete y campo con el fin de verificar 

la subsistencia del estado parcelario del inmue-

ble, el que fuera constituido mediante mensura 

visada por el Ing. Civil Miguel Jorge Lacunza 

por Expediente N° 0572-001669/2008 con fecha 

05/09/2008, procediendo a constatar que SUB-

SISTE EL ESTADO PARCELA-RIO fijado en el 

plano referido anteriormente, se individualiza 

como: Inmueble ubicado en el Departamento 

GENERAL ROCA, Pedanía JAGÜELES, Ciudad 

de HUINCA RENANCO, designado como LOTE 

26, MANZANA 10, que res-ponde a la siguiente 

descripción: PARCELA de 4 lados con todos sus 

ángulos de 90º00’, mide 25,00 m en su frente 

Este y contra frente Oeste, por 50,00 m. en sus 

costados Norte y Sur, colindando al Este con la 

calle Lavalle, al Sur con la parcela 23, a nom-

bre de Griselda Noemí Errecarte, matrícula nº 

1.078.541, cta. nº 15-02-1978412/2; al Oeste con 

la parcela 20 a nombre de Juan Sartoris, matrí-

cula nº 1.225.914, Cta. nº 15-02-00666561/1 y 

al Norte en parte con la parcela 5 a nombre de 

Wilfredo Américo Cervio, matrícula nº 1.609.614, 

cuenta nº 15-02-0263225/6, en parte con la par-

cela 6 a nombre de Luis Ernesto Santero y Li-

ria Anita Reynoso, matrícula nº 1.758.695, cta. 

nº 15-02-0850670/8, en parte con la parcela 7 

a nombre de Gregoria Nievas, matrícu-la nº 

1.128.592, cta. nº 15-02-0850669/4, en parte con 

la parcela 8 a nombre de Martha Susana Cervio 

y Víctor Hugo Farías, matrícula nº 1.677.719, cta. 

nº 15-02-0668746/2 y en parte con la parcela 9 

a nombre de Walter Andrés Luce-ro, matrícula 

nº 584.673, cta. nº 15-02-0970754/5, con una 

SUPERFICIE de 1.250,00 m². La mensura afec-

ta parcialmente el Solar 2 (Lote 26), no existe 

marginación de venta, por lo que la propiedad 

CTA N° 15-02-2481659/8 afecta en forma par-

cial al Folio Dº 183; Fº 127 del Año 1905, cuyo 

titular es: CONSTANTINO LOPEZ, (2.5826 % de 

la superficie total del inmueble afec-tado). Dra. 

Nora G.Cravero: Secretaria-Oficina-HCA. RCO.-

10 días - Nº 485583 - s/c - 03/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1 Inst. DEL JUZGADO C.C.FA-

M.2A de RIO TERCERO, emplazado en calle 

Ángel V. Peñaloza 1366, Secretaría Nro. 4, Pro-

secretaria Dra. Veronica Susana ZEHEIRI, en 

los autos caratulados “CALLIERA AUF DEM 

BRINKE, JORGELINA CANDELARIA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - EXPTE. 10755234” CITA y EM-

PLAZA a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición, bajo apercibimiento a cuyo 

fin, publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario La Voz del Interior (art. 783 

CPCC). Cítese y emplácese al demandado LUIS 

EDUARDO HASSAN, DNI N° 11.770.416, para 

que comparezca a estar a derecho en las pre-

sentes actuaciones en el término de veinte días 

bajo apercibimiento de rebeldía, debiendo noti-

ficarse en el o los domicilios que aparecen en 

los oficios dados por las reparticiones públicas. 

Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado), a la 

Municipalidad de Villa Yacanto, a los colindantes 

Lidia Carmen Porto de Andiarena y Adriana del 

Valle Pérez, y a la Sra. María Carlina Martínez, 

ésta última como posible titular de derechos 

-conforme informe recabado a la Municipalidad 

de Villa Yacanto y lo prescripto por el art. 784 inc. 

3 del CPCC-, debiendo recabar a su respecto 

en el JEF su actual domicilio real, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, haciéndosele saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos; estos deben ser notificados en 

todos los domicilios que consten en autos. - Co-

lóquese cartel indicativo con las referencias del 

inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese (art. 

786 CPCC). Hágase saber que deben exhibirse 

los edictos respectivos en el Juzgado de Paz y 

en la Comuna del lugar del inmueble (art. 785 

CPCC).- Inmuebles a usucapir: A) Lote Doce de 

la Manzana Setenta y Dos, que mide diez me-

tros de frente al Sud -Este; diez metros catorce 

centímetros en su contrafrente al Nor-Oeste, se-

tenta y ocho metros cuarenta y siete centímetros 
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al Nor- Este y sesenta y ocho metros cuarenta 

y siete centímetros al Sud- Oeste, conformando 

una superficie total de SEISCIENTOS SETEN-

TA Y DOS METROS, NOVENTA DECIMETROS 

CUADRADOS; el que se encuentra actualmente 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

de Cordoba, bajo la Matricula N° 766.483 del 

Departamento calamuchita (12-02), empadrona-

do en DGR bajo cuenta N° 1202-1987196/7, bajo 

la Nomenclatura Catastral 1202390102187012. 

– B) Lote Trece de la Manzana Setenta y Dos, 

que mide diez metros de frente al Sud- Este; 

diez metros trece centímetros en su contrafrente 

al Nor-Oeste; sesenta y ocho metros once cen-

tímetros al Nor-Este y sesenta y nueve metros 

setenta y nueve centímetros al Sud- Oeste, 

conformando una superficie total de SEISCIEN-

TOS OCHENTA Y NUEVE METROS, TREIN-

TA DECIMETROS CUADRADOS; el que se 

encuentra inscripto en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba bajo la Matricula N° 

766.484 del Departamento Calamuchita (12-

02), y obra empadronado e DGR bajo cuenta 

N° 1202-1987197/5, bajo la Nomenclatura Ca-

tastral 1202390102187011.” Firmado con fecha 

30/06/2023: Dra. Silvana Del Carmen ANSAL 

(JUEZ); Dra. Veronica Susana ZEHEIRI (PRO-

SECRETARIA).

10 días - Nº 485661 - s/c - 09/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comer-

cial de Primera Instancia y 16ª Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo de la 

Dra. Chalhub Frau, Julieta Natalia Pilar, hace sa-

ber que en los autos caratulados: “ORTIZ, RAUL 

JACINTO – USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, se ha dictado 

la siguiente SENTENCIA Nº 133: “Córdoba, 

09/08/2023. Y VISTOS: …. Y CONSIDERANDO: 

…. RESUELVE: 1) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por Raúl Jacinto Ortiz 

D.N.I. 22.371.395, de estado civil casado, con 

domicilio real en avenida 24 de Septiembre N° 

1808 de barrio General Paz de esta ciudad de 

Córdoba; y declarar al mismo titular del derecho 

real de dominio sobre el inmueble inscripto bajo 

la matrícula 1077568 (13), y que se describe 

como “lote de terreno: ubic. en la localidad de 

Unquillo, baldío, Ped. Río Ceballos, dpto. Colón, 

Prov. De Cba., que según plano de mensura y 

subdivisión, inscripto en plano n° 77492, plani-

lla n° 103258, se desig. como lote 12, que mide 

y linda: 98,61 mts. al N.O. lindando con calle; 

70,71 mts. al N.E. lindando con parte del lote 11; 

91,79 mts. al S.E., lindando también con parte 

del lote 11, todos del mismo plano y su costado 

S.O. está formado por 2 tramos que miden 31,22 

mts. y 36,02 mts. lindando con camino provin-

cial a Los Quebrachitos. Tiene una Sup. Total de 

5364,80 MTS.2”; y que según plano de mensura 

visado por la Dirección General de Catastro se 

designa como Lote 100 que mide y se describe 

de la siguiente manera: partiendo del esquinero 

noroeste, vértice A, con ángulo interno de 116° 

02´ y con rumbo noreste hasta el vértice B mide 

98,61 metros (línea A-B), colindando con la calle 

El Bosque; desde este vértice B con ángulo inter-

no de 54° 19´ y con rumbo sureste hasta el vérti-

ce C mide 70,71 metros (línea B-C), colindando 

en un primer tramo con la parcela 29, a nombre 

de Claudia Liliana Cabrera, MFR 1.318.844, en 

un segundo tramo con la parcela 28, a nombre 

de Laura Cecilia Lerda, MFR 1.318.843, y en 

un tercer tramo con la parcela 14, a nombre de 

Sergio Nicolás Marigliano, MFR 618.943; desde 

este vértice C con ángulo interno de 124° 50´ 

y con rumbo suroeste hasta el vértice D mide 

90,80 metros (línea C-D), colindando con resto 

de la parcela 10, a nombre de Francisca Rebasa 

Ros, MFR 1.077.568; desde este vértice D con 

ángulo interno de 54° 15´ y con rumbo noroeste 

hasta el vértice E mide 29,54 metros (línea D-E) 

y cerrando la figura desde este vértice E con án-

gulo interno de 190° 34´ y rumbo noroeste hasta 

el vértice A mide 36,02 metros (línea E-A), co-

lindando estos dos tramos con la calle 5 de Oc-

tubre, resultando una superficie de 5302,86 m2. 

----- 2) Declarar adquirido el dominio con fecha 

31 de diciembre de 2013. …Protocolícese y Há-

gase saber. Firmado: Dra. Murillo, María Euge-

nia, Juez”.- Córdoba, 21 de Setiembre de 2023.

10 días - Nº 485727 - s/c - 06/11/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. Instancia 

y 6ta. Nom. Civ. y Com., Dra. MARTINEZ Ma-

riana, Sec. N°11- Dra. MARIANO Ana Carolina, 

en autos caratulados: “GÓMEZ, JOSÉ ALBER-

TO – USUCAPION- EXPTE 2791061”, ha dictado 

la siguiente resolución: Río Cuarto, 18/9/2023. 

Proveyendo la presentación del Dr. Gentile: 

A mérito de lo solicitado por el compareciente 

y demás constancias de la causa, provéase la 

presentación de fecha 5/8/2021 rectificada con 

fecha 5/9/2023 y 15/9/2023: téngase por ini-

ciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de los sucesores de José Eugenio Luna, 

MI 2.919.467; sucesores de Lorenza Ramona 

Luna; herederos de Cipriano Sergio o Sergio 

Cipriano Luna, MI 2.919.479: Sra. Rosa Clelia 

Luna, D.N.I. 5.314.506 en su carácter de here-

dera de Ignacia Elena Luna (heredera de Cipria-

no Sergio o Sergio Cipriano Luna) y de Pedro 

Eloy Luna (legatario de Cipriano Sergio o Sergio 

Cipriano Luna); Sra. María Constancia Luna, LC 

7.770.527 y/o sus sucesores; Virginia de Ramón 

Luna de López, LC N° 7.778.458 y/o sus suce-

sores; Sucesores de María Ortencia Luna de 

Gómez, LC N° 7.778.459; Tomaza Clara Luna de 

Godoy, LC N° 2.261.501 y/o sucesores; Lucinda 

Arias de Reynolds, DNI N° 7.770.526 y/o sus su-

cesores; y quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto del presente juicio, el 

cual se describe como “Lote de terreno desig-

nado como Lote y parcela Nº 383035-338620, 

ubicado en el ex campo “Las Mesadas”, Pedanía 

San Bartolomé (02), Departamento Río Cuar-

to, Pcia. de Córdoba. Dicho inmueble tiene los 

siguientes límites y dimensiones: Partiendo del 

vértice A, lado Nor- Este, ángulo de 90º, con di-

rección Sur-Este, hacia el vértice B mide 20 me-

tros (lado A-B); el lado Sur- Este, desde el vértice 

B, con ángulo recto, rumbo Sur- Oeste hacia el 

vértice C mide 15.00 metros (lado B-C); el lado 

Sur- Oeste, desde el vértice C, con dirección 

Nor- Oeste, cuadrando hacia el vértice D mide 

20.00 metros (lado C-D) y por último el lado Nor- 

Oeste desde el vértice D, ángulo de 90º, con di-

rección Nor- Este hacia el vértice A mide 15.00 

metros (lado D-A) cerrando el polígono que en-

marca el terreno mensurado, con una superficie 

de 300,00 m2 (Baldío). Los límites de la pose-

sión mensurada se hallan materializados con 

alambre de vieja data en todos sus lados. Dicho 

terreno linda: al Nor- Este, Sur- Oeste y SurEste 

con Parcela sin designación de: José Eugenio 

Luna, Cipriano Sergio Luna y Lorenza Ramona 

Luna, Dominio Nº 12.657- Folio: 15.775- Tomo: 

64- Año: 1941 y al Nor- Oeste linda con cami-

no público. El inmueble así descripto afecta en 

forma parcial la porción remanente del inmueble 

de mayor superficie sin designación inscripto en 

el Registro General de la Propiedad de la Pro-

vincia de Córdoba (R.G.P), en el Protocolo de 

Dominio Nº 12.657, Folio Nº 15.775, Tomo Nº 64, 

Año 1941-hoy matrícula Nº 1589864. y empadro-

nado en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba (D.G.R) en la cuenta Nº 

24020117281/1”; al que se le imprimirá el trámite 

de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplácese al/

los demandado/s para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, por medio de 

edictos que se publicarán diez veces en dicho 

lapso en el Boletín Oficial y un diario local. Del 

mismo modo y atento que los colindantes son 

los mismos titulares de dominio, estese a lo or-

denado supra. Asimismo, cítese a los suceso-

res de Jorge Martín BUSTOS, D.N.I. 6.873.342; 

a Bernardo Roque LUNA, L.E. 2.959.972, y/o 

sus sucesores, con domicilio en Agua Blanca 

s/n, Villa Larca, Chacabuco, Pcia. de San Luis; 

a los sucesores de Ángel Capistrano LUNA, 

L.E. 6.617.116 y sucesores de Pablo Cristóbal 

LUNA, L.E. 6.636.554, en calidad de Terceros 
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para que, en el término ya expresado, compa-

rezca a estar a derecho, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Cítese a Superior Go-

bierno de la Provincia de Córdoba y a la Muni-

cipalidad de Alpa Corral, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Todo ello sin perjuicio 

de la citación al domicilio de quienes el mismo 

sea reconocido o haya sido denunciado. Líbre-

se oficio al Sr. Juez de Paz de la localidad de 

Alpa Corral, para que con su intervención y a 

costa del accionante, se disponga la instalación 

en un lugar visible desde el principal camino 

de acceso, de un cartel indicativo con las refe-

rencias necesarias acerca de la existencia del 

presente pleito. Dicho oficio se entregará al actor 

para su diligenciamiento y deberá devolverse 

con las constancias de haberse cumplimentado 

con la manda del Tribunal dentro del término de 

veinte días. Procédase a inscribir la existencia 

del presente juicio en el Registro General de la 

Provincia, conforme lo dispuesto por el art. 1905 

ult. Párrafo del CCCN. Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: MARTINEZ Mariana (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA)- AZCURRA Ivana Veró-

nica (PROSECRETARIO/A LETRADO) Fecha: 

2023.09.18.

10 días - Nº 486028 - s/c - 15/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de 

48va. Nom. de la ciudad de Córdoba, Dra. Ra-

quel Villagra, Secretaria María Josefina Matus 

de Libedinsky en los autos caratulados: “SO-

LER, Julio Alberto - Usucapión - Medidas pre-

paratorias para usucapión (Expte. nº 6500879)”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 115. CORDOBA, 22/08/2023. VIS-

TOS: …Y CONSIDERANDO: …RESUELVO: 1º) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión promo-

vida por el Sr. Juliio Alberto Soler y, en conse-

cuencia, declarar que ha adquirido por prescrip-

ción el inmueble que afecta en forma parcial los 

lotes veintiocho (28) (parc. 052) y veintinueve 

(29) (parc.051) ambos de la Manzana G, y que 

según plano de mensura visado por la Dirección 

General de Catastro en expediente n° 0033-

101015-2016 el diecinueve de mayo del año dos 

mil diecisiete (19 de mayo de 2017), se describe 

como Lote ciento catorce (114) de la manzana 

G, sito en calle Ortiz de Ocampo s/número, Ba-

rrio Parque Río Ceballos, Provincia de Córdoba, 

siendo sus medidas y colindancias: partiendo 

desde el vértice “A” con rumbo Nor-Este y con án-

gulo interno de 93°46’, línea A-B de 29,40 metros 

que linda al Nor-Oeste con resto de parcelas 51 

y 52 de Empresa de Tierras Parque Rio Ceballos 

Sociedad de Responsabilidad Limitada; desde 

el vértice “B” con ángulo interno de 88°02’, línea 

B-C de 42,11 metros que linda al Nor-Este con 

parcela 49 de Julio Alberto Soler (MFR 427289); 

desde el vértice “C” con ángulo interno de 75°04’, 

línea C-D de 15,50 metros que linda al Sud-Este 

con calle Ortiz de Ocampo; desde el vértice “D” 

con ángulo interno de 178°31’, línea D-E de 8,07 

metros que linda al Sud-Este con calle Ortiz de 

Ocampo; desde el vértice “E” con ángulo interno 

de 184°33’, línea E-F de 7,34 mts que linda al 

Sud-Este con calle Ortiz de Ocampo; desde el 

vértice “F” con ángulo interno de 101°53’, línea 

F-G de 16,65 metros que linda al Sud-Oeste 

con parcela 53 de Raimundo Abel Oviedo (MFR 

746145); desde el vértice “G” con ángulo interno 

de 178°11’, cerrando la figura, línea G-A de 16,67 

metros que linda al Sud-Oeste con parcela 53 de 

Raimundo Abel Oviedo (MFR 746145), todo lo 

que encierra una superficie total de un mil ciento 

diecinueve metros con veinte decímetros cua-

drados (1119,20m2). Los lotes afectados (28 y 

29) están empadronados en la Dirección Gene-

ral de Rentas en las cuentas N° 1304-0349670/8 

y 1304-0606267/9 respectivamente, con inscrip-

ción en el Registro General de la Propiedad en 

las Matrículas 1610246 (13) y 1610265(13) a 

nombre de Empresa de Tierras Parque Río Ce-

ballos Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

antecedente Folio 15428 Año 1948.- 2º) Ordenar 

la inscripción de la adquisición del inmueble en 

el Registro General de la Propiedad, a nombre 

del actor Sr. Julio Alberto Soler 3°) Cancelar las 

inscripciones del dominio anterior, y proceder a 

la anotación preventiva de la presente, debien-

do publicarse por edictos esta resolución en los 

términos de los arts. 783, 790 del C.P.C. 4º) Cos-

tas por su orden. 5º) Diferir la regulación de ho-

norarios del letrado interviniente Dres. Mario F. 

Citto y Joaquín Soler Seoane, Asesora Letrada 

inteviniente por la reprsentación de la deman-

dada ausente, Bahyana L. Moretti, y Pablo Juan 

M. Reyna, María Jimena Ontivero, para cuando 

exista base económica para ello. Protocolícese 

y hágase saber. Raquel Villagra (JUEZA).- Otra 

resolución: “AUTO NUMERO: 449. CORDOBA, 

24/08/2023. VISTOS: …Y CONSIDERANDO: …

RESUELVO: RESUELVO: 1°) Aclarar la Senten-

cia número ciento quince del veintidós de agos-

to del año dos mil veintitrés y en consecuencia, 

rectificar el primer punto de la parte resolutiva, 

en cuanto el nombre correcto del actor es Ju-

lio Alberto Soler. Asimismo, rectificar los “Vis-

tos” -octavo renglón- y “Considerando” -quinto 

renglón del punto I. La Litis y séptimo renglón 

del punto III. Prescripción Adquisitiva-, en tanto 

la designación catastral correcta del inmueble 

es: “Depto. 13, Ped. 04, Pblo. 40, Cir. 01, Sec. 

01, Mzna. 051, Parc. 114”. 2°) Tener presente el 

pedido de cancelación de la Anotación de Litis 

D° 1137/19 oportunamente trabada sobre el in-

mueble inscripto al Folio Real n° 1610246, Lote 

28 Mza G y la Anotación de Litis D° 185 traba-

da sobre el inmueble inscripto al Folio Real n° 

1610265, Lote 29, Mza G. Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.- Raquel Villagra (JUEZA).-

10 días - Nº 483854 - s/c - 27/10/2023 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Instan-

cia y Sexta Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Río Cuarto, Secretaria 

Nº 11, en autos “MOTTINO, LEONEL CARLOS 

Y OTROS – USUCAPIÓN” Expte. Nº 3357344. 

Téngase por iniciada la presente demanda de 

Usucapión en contra de GLADYS ESTER SEM-

PIO, DNI N° 5.705.693; NILDA JUANA SEM-

PIO, DNI N° 5.985.569; JORGE OMAR SEM-

PIO, DNI N° 16.635.355; sucesores de ATILIO 

SEMPIO y a ENRIQUETA MARIA SEMPIO, 

DNI N° 5.257.920 y OLGA LUCIA SEMPIO, DNI 

N°1.757.808 por sí y en el carácter de suceso-

ras de Luisa Orionte y Luis Anselmo Sempio 

y/o quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto del presente juicio, el cual se 

describe como “Una fracción de terreno ubicado 

en el departamento Calamuchita, Pedanía Ca-

ñada de Álvarez, lugar denominado La Dormi-

da y se designa como Lote 418.332 – 364.190, 

mide y linda: Al norte partiendo del vértice 1 y 

con rumbo este se mide el lado 1 – 2 que arroja 

una longitud de 983,57 metros y colinda al norte 

con resto de las parcelas 3013 – 4722 y parcela 

3013 – 4521 inscriptas en el Folio 9727/1938 a 

nombre de Primo Sempio, Atilio Sempio y Ángel 

Sempio; en el Folio 15958/1952 a nombre de 

Rosa Orionte de Sempio, Gladys Esther Sempio 

de Castagno, Nilda Juana Sempio de Heffner y 

Jorge Omar Sempio y en el Folio 14088/1990 a 

nombre de Primo Sempio, Atilio Sempio y Ángel 

Sempio; desde 2 y con rumbo sudoeste se mide 

el lado 2 – 3 que arroja una longitud de 160, 38 

metros y colinda al sudeste con camino público; 

desde el vértice 3 y con rumbo sudoeste se mide 

el lado 3 - 4 con una longitud de 128,45 metros 

y colinda al sudeste con camino público; desde 

el vértice 4 y con rumbo oeste se mide el lado 

4 – 5 que arroja una longitud de 886,30 metros 

y colinda al sur con camino público; por ultimo 

y con rumbo noreste se mide el lado 5 – 1 con 

longitud de 254,58 metros, colinda al noroeste 

con parcela 3013 –4518 inscripta a nombre de 

Luisa Bima de Nicola Folio 15012/1981. De esta 

forma se cierra el polígono arrojando el mismo 

una superficie de 23 hectáreas 5000 metros 

cuadrados. Los ángulos internos son: vértice 1 

- 100º 27´ 04´´, vértice 2 - 62º 29´ 30´´, vértice 3 - 
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174º 49´ 05´´, vértice 4 - 122º 41´ 26´´ y vértice 5 

- 79º 32´ 55´. Que el inmueble de la Matricula N° 

1.834.633, Cta. DGR 120302428277, es afectada 

parcialmente (17 hectáreas) y sus titulares regis-

trales son los señores Primo Sempio, Atilio Sem-

pio, Gladys Ester Sempio, Nilda Juana Sempio, 

Jorge Omar Sempio. Que, también afecta la Ma-

tricula N° 1.834.64, Cta. DGR 120303485355, en 

forma parcial (6 hectáreas 500 metros cuadra-

dos) y sus titulares registrales son Atilio Sem-

pio, Luisa Orionte, Enriqueta Maria Sempio, Luis 

Anselmio Sempio, Olga Lucia Sempio, Glad-

ys Ester Sempio, Nilda Juana Sempio y Jorge 

Omar Sempio”; al que se le imprimirá el trámite 

de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

los demandados para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, por medio de edictos 

que se publicarán diez veces en dicho lapso en 

el Boletín Oficial y un diario local, sin perjuicio de 

la citación de aquéllos cuyos domicilios fueren 

conocidos y denunciados en la causa, por cé-

dula de notificación. Siendo que los colindantes 

coinciden con la persona de los demandados, 

estese a lo ordenado supra. Cítese también en 

su calidad de colindante a los sucesores de Lui-

sa Bima, en calidad de Terceros para que en el 

término ya expresado comparezcan a estar a 

derecho, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese. Río Cuarto, 25 de setiem-

bre de 2023. Fdo.: Mariana Martínez de Alonso 

(Juez) Ivana Verónica Azcurra (prosecretaria).

10 días - Nº 486034 - s/c - 20/10/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 

6ta. Nom. Civ. y Com., Dra. MARTINEZ Maria-

na, Sec. N°11- Dra. MARIANO Ana Carolina, en 

autos caratulados: “RIVERO, VICTOR ADELMO 

– USUCAPION- EXPTE. N° 2791179”, ha dictado 

la siguiente resolución: Río Cuarto, 18 de Sep-

tiembre de 2023. Proveyendo las presentaciones 

de la Dra. Zárate: Téngase presente la aclara-

ción de demanda que adjunta. Sin perjuicio de 

ello, atento surgir de autos que el Sr. Jorge Mar-

tín Bustos figura como titular de la cuenta N.° 

240201172811 en la Dirección General de Ren-

tas, y a los fines de evitar mayores dilaciones, 

surgiendo de los autos caratulados “GÓMEZ, 

JOSÉ ALBERTO- USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (expte. 

Sac n° 2791061) que el nombrado ha fallecido, 

cuya constancia se adjunta al presente, hágase 

saber a la letrada que los sucesores y/o herede-

ros del mismo serán citados como terceros en 

las presentes actuaciones. A mérito de lo solici-

tado por el compareciente y demás constancias 

de la causa, provéase la presentación de fecha 

5/8/2021 aclarada con fecha 7/9/2023: téngase 

por iniciada la presente demanda de Usuca-

pión en contra de los sucesores de José Euge-

nio Luna, MI 2.919.467; sucesores de Lorenza 

Ramona Luna; herederos de Cipriano Sergio o 

Sergio Cipriano Luna, MI 2.919.479: Sra. Rosa 

Clelia Luna, D.N.I. 5.314.506 en su carácter de 

heredera de Ignacia Elena Luna (heredera de 

Cipriano Sergio o Sergio Cipriano Luna) y de 

Pedro Eloy Luna (legatario de Cipriano Sergio 

o Sergio Cipriano Luna); Sra. María Constancia 

Luna, LC 7.770.527 y/o sus sucesores; Virginia 

de Ramón Luna de López, LC N° 7.778.458 y/o 

sus sucesores; Sucesores de María Ortencia 

Luna de Gómez, LC N° 7.778.459; Tomaza Clara 

Luna de Godoy, LC N° 2.261.501 y/o sucesores; 

Lucinda Arias de Reynolds, DNI N° 7.770.526 

y/o sus sucesores; y quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto del presente 

juicio, el cual se describe como “Lote de terre-

no designado como Lote y Parcela Nº 383045-

338622, ubicado en el ex campo “Las Mesadas”, 

Pedanía San Bartolomé (02), Departamento Río 

Cuarto (24), Pcia. de Córdoba. Dicho inmueble 

tiene los siguientes límites y dimensiones: Par-

tiendo del vértice A, lado Nor- Este, con ángulo 

de 90º, con dirección Sur- Este, hacia el vértice 

B mide 20 metros (lado A-B); el lado Sur- Este, 

desde el vértice B, con ángulo recto, con rumbo 

Sur- Oeste hacia el vértice C mide 15.00 metros 

(lado B-C); el lado Sur- Oeste, desde el vértice 

C, con dirección Nor- Oeste, cuadrando hacia el 

vértice D mide 20.00 metros (lado C-D) y por úl-

timo el lado Nor- Oeste desde el vértice D, con 

ángulo de 90º, dirección Nor- Este hacia el vér-

tice A mide 15.00 metros (lado D-A) y de esta 

forma cerrando el polígono que enmarca el te-

rreno mensurado, con una superficie de 300,00 

m2 (Baldío). Los límites de la posesión mensu-

rada se hallan materializados con alambre de 

vieja data. Dicho inmueble linda: al Nor-Oeste 

con camino público y al Sur- Este, Sur- Oes-

te y Nor- Este con Parcela sin designación de: 

José Eugenio Luna, Cipriano Sergio Luna y Lo-

renza Ramona Luna, Dominio Nº 12.657- Folio: 

15.775- Tomo: 64- Año: 1941; Cta. Nº: 24-02-

0.117.281/1. El inmueble descripto afecta en for-

ma parcial la porción remanente del inmueble de 

mayor superficie sin designación inscripto en el 

Registro General de la Propiedad de la Provincia 

de Córdoba (R.G.P), en el Protocolo de Domi-

nio Nº 12.657, Folio Nº 15.775, Tomo Nº 64, Año 

1941-hoy matrícula Nº1589864. Dicho inmueble 

se encuentra registrado en el régimen de parce-

lamiento de la Dirección General de Catastro de 

la Provincia de Córdoba (D.G.C) con la siguiente 

Nomenclatura Catastral Provincial: Depto.: 24, 

Pedanía: 02, Parcela y Lote Nº 383045-338622 

y empadronado en la Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba (D.G.R) en la 

cuenta Nº 24020117281/1 ”; al que se le impri-

mirá el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y 

emplácese al/los demandado/s para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

por medio de edictos que se publicarán diez 

veces en dicho lapso en el Boletín Oficial y un 

diario local. Del mismo modo y atento que los 

colindantes son los mismos titulares de domi-

nio, estese a lo ordenado supra. Asimismo, cí-

tese a los sucesores de Jorge Martín BUSTOS, 

D.N.I. 6.873.342; a Bernardo Roque LUNA, L.E. 

2.959.972, y/o sus sucesores con domicilio en 

Agua Blanco S/N de la localidad de Chacabuco, 

San Luis; a los sucesores de Ángel Capistra-

no LUNA, L.E. 6.617.116 y sucesores de Pablo 

Cristóbal LUNA, L.E. 6.636.554, en calidad de 

Terceros para que, en el término ya expresado, 

comparezca a estar a derecho, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Cítese a Su-

perior Gobierno de la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Alpa Corral, para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Todo ello sin 

perjuicio de la citación al domicilio de quienes el 

mismo sea reconocido o haya sido denunciado. 

Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de la localidad 

de Alpa Corral, para que con su intervención y a 

costa del accionante, se disponga la instalación 

en un lugar visible desde el principal camino 

de acceso, de un cartel indicativo con las refe-

rencias necesarias acerca de la existencia del 

presente pleito. Dicho oficio se entregará al actor 

para su diligenciamiento y deberá devolverse 

con las constancias de haberse cumplimentado 

con la manda del Tribunal dentro del término de 

veinte días. Procédase a inscribir la existencia 

del presente juicio en el Registro General de la 

Provincia, conforme lo dispuesto por el art. 1905 

ult. Párrafo del CCCN. Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: MARTINEZ Mariana (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA)- AZCURRA Ivana Veró-

nica ( PROSECRETARIO/A LETRADO) Fecha: 

2023.09.18.

10 días - Nº 486036 - s/c - 15/11/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. Instancia 

y 6ta. Nom. Civ. y Com., Dra. MARTINEZ Ma-

riana, Sec. N°11- Dra. MARIANO Ana Carolina, 

en autos caratulados: “GÓMEZ, ANA MARÍA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION- EXPTE. N° 2791021”, ha 

dictado la siguiente resolución: Río Cuarto, 

28/07/2022. A mérito de lo solicitado en el es-
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crito de fecha 06/08/2021 y demás constancias 

de autos, téngase por iniciada la presente de-

manda de Usucapión en contra de los suceso-

res del Sr. José Eugenio LUNA, MI 2.919.467; 

de los herederos declarados del Sr. Cipriano 

Sergio o Sergio Cipriano LUNA –Ignacia Elena 

Luna, María Constancia Luna, María Ortencia 

Luna de Gómez, Tomasa Clara Luna de Godoy, 

Virginia de San ramón Luna de López, Pedro 

Eloy Luna y Lucinda Arias Vda. De Reynolds- 

y la Sra. Lorenza Ramona Luna y/o sus suce-

sores y/o quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto del presente: según 

“Plano de mensura de la posesión” (elaborado 

por el Ingeniero Civil Fabián ROMANELLI, Mat. 

2984, visado por la Dirección General de Catas-

tro del Gobierno de Córdoba el día 23/07/2015, 

Expediente Provincial Nº 0572-011517/2014, 

se describe como: Lote de terreno designado 

como Lote y parcela Nº 383055-338625, ubi-

cado en el ex campo “Las Mesadas”, Pedanía 

San Bartolomé (02), Departamento Río Cuarto, 

Pcia. de Córdoba. Dicho inmueble tiene los si-

guientes límites y dimensiones: Partiendo del 

vértice A, lado Nor- Este, ángulo de 90º, con 

dirección Sur- Este, hacia el vértice B mide 20 

metros (lado A-B); el lado Sur- Este, desde el 

vértice B, con ángulo recto, rumbo Sur- Oeste 

hacia el vértice C mide 15.00 metros (lado B-C); 

el lado Sur- Oeste, desde el vértice C, con di-

rección Nor- Oeste, cuadrando hacia el vértice 

D mide 20.00 metros (lado C-D) y por último el 

lado Nor- Oeste desde el vértice D, con ángulo 

de 90º, dirección Nor- Este hacia el vértice A 

mide 15.00 metros (lado D-A) cerrando el po-

lígono que enmarca el terreno mensurado, con 

una superficie de 300,00 m2 (Baldío), el que 

forma parte de una superficie mayor de 67has 

6520m2. Los límites de la posesión mensurada 

se hallan materializados con alambre de vieja 

data en todos sus lados. Dicho terreno linda: al 

Nor- Este, Sur- Oeste y Sur- Este con Parcela 

sin designación de: José Eugenio Luna, Cipria-

no Sergio Luna y Lorenza Ramona Luna, Do-

minio Nº 12.657- Folio: 15.775- Tomo: 64- Año: 

1941 y al Nor- Oeste linda con camino públi-

co. El inmueble así descripto afecta en forma 

parcial la porción remanente del inmueble de 

mayor superficie sin designación inscripto en 

el Registro General de la Propiedad de la Pro-

vincia de Córdoba (R.G.P), en el Protocolo de 

Dominio Nº 12.657, Folio Nº 15.775, Tomo Nº 

64, Año 1941-hoy matrícula Nº 1589864 y em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba (D.G.R) en la cuen-

ta Nº 24022117281/1; a la que se le imprimi-

rá el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y 

emplácese a los mencionados para que, dentro 

del término de treinta días, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

por medio de edictos que se publicarán diez 

veces en dicho lapso en el Boletín oficial y un 

diario local. Asimismo, cítese a los menciona-

dos por ser también colindantes, en calidad de 

Terceros para que, en el término ya expresado, 

comparezcan a estar a derecho, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Cítese a la 

Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Alpa Corral, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Todo ello sin perjuicio de la 

citación a domicilio de quienes el mismo sea 

reconocido o haya sido denunciado. Líbrese 

oficio al Sr. Juez de paz de la localidad de Alpa 

Corral, para que con su intervención y a costa 

de la accionante, disponga la instalación en un 

lugar visible desde el principal camino de acce-

so, de un cartel indicativo con las referencias 

necesarias acerca de la existencia del presente 

pleito. Dicho oficio deberá devolverse con las 

constancias de haberse cumplimentado con la 

manda del Tribunal dentro del término de veinte 

días. Procédase a inscribir la existencia del pre-

sente juicio en el Registro General de la Provin-

cia, conforme lo dispuesto por el art. 1905 ult. 

Párrafo del CCCN. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: MARTINEZ Mariana (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA)- AZCURRA Ivana Veró-

nica (PROSECRETARIO/A LETRADO). Fecha: 

2022.07.29.
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Bell Ville, 28/09/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 

2a. Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia. Sec. 3, en autos: “ALMADA, DIEGO 

ARIEL – USUCAPION” Expte. Nº 11817806, cita 

y emplaza a Tomás Morales y/o sus sucesores, 

a quienes se consideren con derecho a los in-

muebles objeto de la presente usucapión y a los 

colindantes del inmueble que se pretende usu-

capir en calidad de terceros interesados, para 

que en el plazo de 20 días contados a partir 

de la última publicación comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

787 CPCC). Los inmuebles mencionados SU-

PRA se describen de la siguiente manera: PRI-

MERO: Una fracción de terreno ubicada en el 

Pueblo de San Marcos Sud, Pedanía Bell Ville, 

departamento Unión de la Provincia de Córdo-

ba, designada como SITIO o LOTE NUMERO 

OCHO de la MANZANA NUMERO VEINTE al 

norte de la vía férrea del plano del pueblo ci-

tado, midiendo dicha fracción diecisiete metros 

cincuenta centímetros de Este a Oeste, por cin-

cuenta y cinco metros de Norte a Sud, lindando 

por el Norte con Bv. Entre Ríos, por el Sud con 

callejuela Ocampo, por el Este con sitio número 

siete y por el Oeste con calle Piedad. Inscripto al 

N° de RENTAS 360315553080, bajo la nomen-

clatura catastral 3603320101021001. SEGUN-

DO: Una fracción de terreno que es la desig-

nada como parcela 02 de la manzana número 

veinte al norte de la vía férrea del plano del pue-

blo de San Marcos Sud, Pedanía Bell Ville Dpto. 

Unión de la provincia de Córdoba, midiendo di-

cho lote diecisiete metros cincuenta centímetros 

de Este a Oeste por cincuenta y cinco metros 

de Norte a Sud, lindando por el Norte con el 

Bv. Entre Ríos, por el Sud con callejuela Ocam-

po, por el Este con parcela 001 y por el Oeste 

con parcela 003 ambos de la misma manzana. 

Dichos inmuebles se hayan inscriptos en el re-

gistro General de propiedades de la Provincia 

en la matricula 1.814.091, a nombre de Tomas 

Morales, con domicilio en calle Ocampo S/n de 

la localidad de San Marcos Sud. Inscripto al N° 

de RENTAS 360315553098, bajo la nomencla-

tura catastral 3603320101021002. Dichos lotes 

fueron objeto de MENSURA DE POSESIÓN, 

confeccionados por el Ing. Arturo Grossi visado 

por la Dirección General de Catastro en Exp-

te. N° 0033-117433/2020 con fecha 26/03/21.- 

Firmado digitalmente por el Dr. Valeria Cecilia 

GUIGUET– JUEZ; Dra. Ana Laura NIEVA - SE-

CRETARIA.-

10 días - Nº 486077 - s/c - 02/11/2023 - BOE


